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dif,icó el rubro pertinente, y destinó en vez de 
$ 1.000.000 la cantidad de $ 2.000.000, para que 
la Municipalida:l la emplee en construir casas 
para sus obreros municipales. 

Las demás construcciones fueron posterga­
das para una mejor oportunidad, con ex­
cepción del frigorífico municipal, porque se 
ha informado a la Comisión que esta obra 
será emprendida por el Instiuto Nacional de 
Comercio (Iiutco), sucesor legal del antiguo 
Instituto dé Economía Agrícola, que cons­
truía esta élase de obras en el país. 

Consecuencia de lo anterior es que la Comi­
sión acordó elevar el monto del empréstito 
a $ 12.000.000, con el objeto de que $ 10.000.000 
se destinen por la Municipalidad a adquirir 
acciones de la Organización Nacional Hote­
lera S. A., a fin de que esta empresa pueda 
abordar a la brevedad posible la obra más 
urgente de la comuna, cual es la construc­
ción de un hotel de turismo para la ciudad 
de Linares. 

Cree la Comisión que de esta manera ha 
cooperado al verdadero progreso de la comu­
na de Linares, mediante el mejoramiento de 
las disposiciones pertinentes del proyecto en 
lJ;lforme. 

En cuanto al financiamiento, cabe mani­
festar, en primer término, (¡ue para hacer 
viable la operación proyectada se redujo el 
�p�~�a�z�o� de amortización de 7 a 5 años, en con­
fórmidad a las modalidades establecidas por 
el Banco del Estado, que será, ciertamente, la 
Institución de crédito que tome el empréstito. 
El interés máximo que se convenga no podrá 
exceder del 10 % anual. 

En estas condiciones, la Municipalidad re­
quiere recursos extraordinarios para el servicio 
normal de la deuda del orden de $ 3.240.000, 
los cuales podrán obtenerse con cargo a la 
contribución adicional del dos mil anual so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la comu­
na, que consultaba el proyecto del Ejecutivo, 
y que se mantiene en el artículo 4.0 del 
texto aprobado por esta Comisión. 

Para determinar este rendimiento se ha con­
tado con la información proporcionada por la 
Inspección Provincial de Impuestos Internos, 
según la cual el avalúo imponible de la comu­
na de Linares asciende a $ 817.977.200, de 
donde se infiere que, por este concepto, los 
Ingresos extraordinarios seráp. del orden de 
$ . 1.636.000. Por lo tanto, faltaría una canti­
dad cercana a $ 1.600.000, la cual no está en 
COndiciones de enterar la Municipalidad de 
Linares con cargo a sus recursos ordinarios. 

Sin perjuicio de lo que sobre la materia 
lnforme la Comisión de Hacienda, a la cual 
reglamentariamente se ha tramitado el pro­
yecto,. la Comisión de Gobierno Interior no 
Cleyó necesario establecer nuevos tributos o 
aumentar la tasa del impuesto adicional que 
consulta el artículo 4.0, para financiar el em­
préstito, porque estima que esta iniciativa de 
ley será despachada,. seguramente, después 
que entren en vigencia los nuevos tributos 

que propone el proyecto en actual tramitación 
en el Congreso Nacional, el que consulta un 
reavalúo de los bienes raíces que, como míni­
mo, será del 75 % en relación a los actuales. 
Al aplicarse el impuesto adícional sobre un 
avalúo mayor al �~�x�i�s�t�e�n�t�e� en tal porcentaje, 
la Municipalidad de Linares pOdrá financiar 
el empré$tito de $ 12.000.000 en referencia. 

En cuanto a la tasa vigente del impuesto 
territorial, las informa::iones de la misma 
oficina de Impuéstos Internos permiten esta­
blecer que ella, término medio, alcanza a 
17,5 por mil, �i�n�~�l�u�y�e�n�d�o� varios impuestos adi­
cionales que se aplican en aquella comuna. 

La contribución adicional entrará a regir 
de inmediato, con el objeto de que su pro­
ducto, mientras se contrata el empréstito, se 
deposite en una cuenta especial en la Teso­
rería de Linares, contra la cual se girará 
exclusivamente para ejecutar las obras que 
se han señalado. 

En mérito de las consideraciones expuestas 
y de las altas finalidades de progreso que se 
proponen como inversión del empréstito, la 
Comisión de Gobierno Interior, por la unani­
midad de sus miembros, acordó recomendar la 
aprobación del proyecto en informe redac­
t.ado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Auto:,ízase a la Municipa­
lidad de Linares para contratar directamente 
con el Banco del Estado de Chile, con otras 
instituciones de crédito o particulares, uno 
o más empréstitos que produzcan hastn. la 
�S�l�~�m�a� de $ 12.000.000, a un interés no supe­
rior al 10 % anual y con una amortizaci6n 
que extinga la deuda en el plazo máximo de 
5 años. 

Articulo 2.0.- Facúltase al Banco del. Esta­
do de Chile u otras instituciones de crédito 
para tomar el o los empréstitos autoriza­
dos por esta ley, para cuyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus respec­
tivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0.- El producto del o los em­
préstitos a que se refieren los artículos ante­
tiores. deberá ser invertIdo en los sigt1ientes 
fines: 

a) En la construcci?n de casa 
para cbrerosmullicipales .. $ 2,000.000' 

b)· En la adquisidón de accio­
nes de la Organización Na­
cional Hotelera S. A., con el 
objeto de construir un hotel 
de turismo en la ciudad de 
Linares .. '" ... .. .. " $ 10.000.000 

$ 12.000.000 

Artículo 4.0.- Estáblecese, con el exclusi­
vo objeto de atender el servicio del o los em­
préstitos autorizados por la presente ley, una. 
contribución adicional de dos por mIl anual 
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socre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Linares, que se mantendrá en vi­
gencia hasta el pago total del o los emprésti­
tos que se contraten de acuerdo con esta ley. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recursos 
ti. que se refiere el artículo 4.0 fueren insu­
ficientes para el servicio del o los emprésti­
tos, o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordina­
rias de la deuda.. 

Artículo 6.0.- Mientras se suscriben el o 
los empréstitos" la contribución adicional a. 
que se refiere el artículo 4.0 de la presente 
ley será depositada en la Tesorería Provin­
cial de Linares, en una cuenta especial, y su 
producto se destinará exclusivamente a Jos 
fines señalados en el articulo 3.0 de esta ley. 

Artículo 7.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Provin­
cial de Linares, por intermedio de la Tesore­
ría General de la República, pondrá oportu­
hamente n. disposición de dicha Caja los 
tondos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, si éste no 
bubiere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá al pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deuda 
'interna. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad de Lina­
res depositará en la Cuenta de Depósito Fis­
cal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servicio 
del empréstito o los empréstitos y la canti­
dad a que ascienda dicho servicio por intere­
ses y am~rtizaciones ordinarias y extraor­
dinarias. Asimismo, la Municipalidad de Lina­
fes deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del o 
los empréstitos, y en la partida de egresos 
extraordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.0 de 
esta ley. 

Artículo 9.0.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 

. enero de ca,da año, en un diario o periódi­
'co de la localidad, un estado del servicio del 
o los empréstitos y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el ar­
ticulo 3.0 de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 13 de mayo de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 12 del pre-

8t!nte, con asistencia de los señores Aqueve­
que, Arellano, Martínez Camps, Poblete, Se­

t.piílveda Rondanelli, Serrano y Zúñiga. 
Se designó Diputado Informante al H. señor 

Zúñiga. 
e (Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
'de Comisiones. 

N . o 25. -INFORME DE LA COMISiON DB 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha procedido a 
estudiar, en conformidad con el Reglamen­
to, el pr :yecto de ley. il'formado por la Co.. 
misión de Gobi,erno Interior, que autoriza a 
la Munici;Jalidad de Linares para contratar 
un empréstito, y le ha prestado su aproba­
ción con algunas ligeras modificaciones. 

Desde luego cabe expresar Que el tipo de 
amortización e interés consultado en el ar­
tículo L o, para una deucia t:tal de 12 mi.. 
lIones de pesos, exije contar CO'l1 uh ingreso 
municipal anual extraordinario de más O 
mcr.0<; $ 3.300.000. Para obtener esta suma 
se TPc:urre a un tributo adicional sobre loa 
bienes raíces de un dos por mil, tributo que 
p-r o!}erar sobre un avalúo de 817 millones 
de pesos, rendirá $ 1. 636.000. 

Lo expuesto hace concluir Que faltarán mé.s 
o menos 1.600.000 para el cumplido y opor­
tuno servicio de la obligac~ón, suma Posta Qula 
se obtendrá de la aplicación próxima de la 
reforma tributaria, que se encuentra actual­
mente en segundo trámite constitucicnal, 
proyecto en el cual se consulta la retasación 
de las propiedades raíces hasta en un 100~ 
de su actual avalúo. 

Pup.de decirse, pues, Que el financiamiento 
del servicio está asegurado y Que, desde es1l9 
punto d€ vista, puede despachars,e el pro.. 
yecto. 

La Comisión de Ifaci€nda ha acogido al­
gunas indicaciones tendientes a corregir cier­
tos aspfctos d'e detalle del ar!:iculad" según 
las cuales puede aprObarse la iniciativa cor. 
las siguiestes modificaciones: 

Artículo l. o 

Suprimir la expresión "o particulares" o 
intercalar la conjunción "o" entre "B~.ncO 
del Estado de Chile" y "con otras institucio.. 

. nes de crédito". 

Articulo 3. o 

En la l~tra b) reemplazar "Organización 
Naci:;mtl Hotelera S. A." por "Consorcio Ho­
telero de Chile S. A.". • 

Sala de la Comisión, 22 de junio de 1954.' 
Acordado en sesión de -esta fecha con asis· 

tenda de los señores Aldunate (President~). 
Durán, Enríauez, Errázuriz don Jorge: La­
rraín, Lea-Plaza. Martones, Musalem, parma 
don Ignacio, Quintana, Silva y van Mühlé'n­
'brnrk.' 

Diputado Informante re designó al H. ie. 
ñor "on MuhJenbr-ck. , 

(Fdo.): Al'J1olrlo Kaempfe Bordali, secreta .. 
rio de la Comisión". 

\'.;;~ 
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N.o U.-INFORME DE LA COMISION DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

"HONORABLE C.AM4,RA: 

La CotrÍ.isión de Relaciones Exteriores pasa 
a informar el proyecto d-e a::uerdo, de origen 
~n un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
aprueban el CO:'1Venio Postal Universal, el 
Protoeolo final del Oonvenio, el Acuerdo Ane­
xo entre la Organiza(!ión de las Naciones 
Unidas y la Unión Postal Univ-ersal y diver­
sos otros instrum-ent<Js internacionales de 
earácter postal con sus respectivcs l"eglamen­
tos de ej-ecución, concluid-os en el XIII Con­
greso _d;~ la Unión Postal Universal celebrado 
en Bruselas en el mes de julio del año 1952. 

Como -es sabido, periÓdicamente se fijan las 
normas generales a qu-e debe ceñirse el inter­
cambio postal universal, en tedas sus aspec­
tos, en Congresos de este carácter al que 
con~~urren los reprerentantes d-e todos los 
paises miembros de la Unión Postal Univer­
sal. 

Fue así como en el mes de julio del año 
1952 se reunió en Bru~elas el XIII Congreso 
de la Unión para revisar, . y actualizar los 
acuerdos poüales concertados en él C<lngre­
.so ant·erior, que se llevó a efecto en Parls el 
año 1947. 

Chil-e .d,esde hace muCAos años ha partici­
pado activamente en las lal>or-es de la Unión 
Postal Universal y, en la pr-es-ente oportuni­
dad, estuvo representado en el XIII Congre­
so y contribuyó con su voto a la unánime 
aprobación de las enmiendas y modificacio­
nes de los Acuerdos Postales vig·entes hasta 
enton~es. 

En la Unión Postal Universal participan 
todos los países del mundo, sin excepción, y 
las dispúsiciones que ella adopta sirv-end,e 
normas para las difer,enlies Administraciones 
de Coaeos en sus relaciones recípro-cas con 
m-otivodel inliercambío de piezas pcstal-es or­
dinarias, correspondencia por la vía aér-ea, 
cartas y cajas COn valor d-eclarado, ·:;nco­
miendas postales, giros postales, bonos pos­
tales de viaje, cheques !postal·es, envíes con­
tra re-embolso, suscripciones a diarios y pu­
blicaciones periódicas, etc. 

En cons-8cuencia, ningún país pue_d,e ex­
cluirse d-e estos Acuerdos Postales de carác­
ter univerEal sin grave detrimento para sus 
,servicios postales y con la virt'ual paraliza­
ción d-e sus comuni(!'aciones hacia y desde el 
€xtericr. 

El Ej ecutivo expresa en la exposición de 
motivos d-el Mensaj e qu-e ha sido tradicional 
línea d-e política exterior de ChiLe su parti­
cipación y activa colaboración con los orga·· 
nismos internacionales de beneficio e inte­
rés general, actitud és.ta que ha sid,o espe­
cialmente consid~rada al haberse honrado a 
nue~tro país con -un~siento en el Consejo 
Di:'ectivo de la Unión P05ta! Universal, con 
..sede en Berna, qua a.etualm~nt.G ocupa un 

--
d-estacado funcionario de los Servicios de Co­
rreos y Telégrafos. 

La Comisión de Relaciones. EXteriores, al 
estudiar eLta materia ha lienido a la vista el 
volumen editado en icJ.joma castellano, que 
contiene el texto de les diversos Convenios y_ 
Acuerdos adoptados en el Congreso d·e Bru": 
selas, que son extraordinariamente extenso~ 
y que, por lo mismo, dificultan el examen 
que habitualmente se hace de las principales 
dispoLiciones de los instrumentes internacio­
l,al,es que se someten a su considera~ión. 

En todo caso, conviene tener pre&ente que 
estas mat-erias han sido estudiadas por los 
organismos técnicos del país, y que la apro­
bación per Chile. de estos instrumentos es 
illdispensable para r-egularizar su movimien-
te postal con el exteríor. -

En conf-ormidad a lo dispuesto en -el artícu­
lo 83 de la Constitución de la Unión Postal 
Universal, el Convenio qu-e la comprende em­
pezará a l'egir -elLo de julio de 1953, y su vi­
gencia es de plazo indeterminado. Con to­
d,o, en indudable que tal vigencia afectará a 
los Estados mLembros que a esa fecha hubi-e­
sen ratificado el Convenio. Por lo mismo, es 
fácil c'omprender la ccnveniencía que existe 
dé que nuestro pais acelere los trámites ne­
c{'sarios para entregar a la brevedad posible 
el instrumento de ratificación pertin-ente. 

En mérito de las consideracion-es expues­
tas, la Oomisión d-e Relaciones Exterior-es, 
por la unanimidad de sus miembros, acordó 
r-ecomend,3.r la aprebación del proyect<J en in­
forme, concebido -ell los mismos términos 
propuestos por el Ej-ecutivo, que oon los si­
guientes: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo 1.0.- Apruébanse el Convenio 
Pcsta1 Universal, el Protocolo final del con­
v{'nio y ,el A;:!'U-erdo anexo entr-e la Organiza­
ción d·e las Naciones Unidas y la Unión P<Js­
tal Universal. 

Artículo 2.0-- Alpruébanse, aSimismCl, el 
P"p'hmento d-e Ejecució~de1 Cenvenio Postal 
Universal y sus siguientes acuerdos anexos: 
sobre corI'espondencia pcr avión, Protocolo 
final de las disposiciones sobre corresponden­
cia por avión; Acuerdo sobre cartas y cajas 
con valor declarado, Protocolo final _d,el 
aC'uerdo y l'eglamento de ejecución; Acu-erdo 
sobre encomiendas (paquetes postales), Pro­
tocolo final y reglamento de ej-ecución; 
Acuerdo sobre giros postales y bonos posta­
l-es de viaje, Reglamento de Ejecución y dis­
posiciones sobre bonos postales de viaje; 
Acuerdo relativo a las transferencias postales 
y Suplemento sobre la liquidación por trans­
ferencia postal de los valores situad,os en las 
oficinas de cheques postales, Reglamento de 
ejecución del acuerdo y Sup~emento sobre li­
quidación . por' transfer-encia postal de valores 
situados en oficinas de cheques postales; 
Acuerdo sobre envíos contra reembolso y 
Re¡lamento de Ej-ecución; Acuerdo scbre loa 
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efectos a cobrar y Reglamento de Ejecución; 
Acuerdo sobee Eubscripciones a diarios y pu­
blicaciones ~rió.cJ.icas y Reglamento de Eje­
cución" . 

Sala de la Comisión, a 18 de junio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 15 del aJre­

sente, con asistencia de los señcres Campos 
(Pr€sident,e), González, don Sergio; Izquier­
do, Lira, Meléndez, Miranda, don Rugo; Ro­
dríguez Ballesteros, Vives y Zú~iga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
nproba,cJ,') con quórum inferior a 9 m}embros. 

Se d-eEignó Diputado Informante al Hono­
rabLe señor Rodrígu,ez Ballesteros. 
. (Fdo.) Eduardo Cañas Ibáñez, S-ecretario 

de Comisiones. 

N.o 27.-INFORME DE LA COMISION DE RE­
LACIONES EXTERIORES. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa 
a informar ·el proyecto de acuerdo, de origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
aprueban el Convenio de Pagos y el Oonve­
nio de Int-srcambio de Mercaderías entre 
Chile y la República Federal de Alemania, 
con sus respectivas listas y Notas anexas, 
concertados en Santiago el 10 de dic¡'embre 
de 1953. 

Durante el estudio de estos instrumentos 
Internacionales, la Comisión tuvo oportuni­
dad de oír al as,esor económico del Ministe­
rio de Relaciones, señor Moisés Vargas, y al 
terio, señor Mario ROdríguez del mismo Mini 
terio, señor Mario ROdríguez Altamirano. 

n,2suués de terminada la última guerra 
mundial, se reanudó el comercio chileno-al·e­
mán, y para arreglar el intercambio se con­
certó con los Gobiernos Militares para Ale­
mania ocupada un Acu·8rdo de Pagos, que se 
suscribió en Franckfurt. el 11 de mayo de 
1849, el que contenía listas de mercaderías 
por un total de US$ 1l.350.000. 

El desarrollo cada vez mayor del comercio 
entre ambos países planteó la necesidad y 
conveniencia de ampliar las listas de merca­
dofrias afectas al intercambio y de adoptar 
nuevas normas destinadas a facilitarlo y ga­
rantizarlo. Por tal motivo, en septiembre del 
al'io 1950 arribó a Santiago una delegación 
comercial alemana, la Que estudió y negoció 
con funcionarios d·e la Cancillería las bases 
de un nuevo Tratado de Conlercio entre los 
dos paises, el que fue suscrito posteriormen­
te en la ciudad de Hamburgo, con f·echa 2 
de febrero de 1951. Junto con este Tratado 
se suscribió un Convenio de Pagos y de in­
tercambio de mercaderías, el que consultaba 
listas de intercambio de productos hasta por 
un total de US$ 27.500.000. . 

Estos Instrumentos fueron estudiados '1 
aprobados por el Congreso Nacional a fines 
del año 1952. 

Debido a las crecientes necesidades del in­
tercambio comercial entre Chile y Alemania, 
a la conveniencia de introducir algunas mo­
dificaciones en las cláusuias de los Acuerdos 
antes referidos, y a 10 que ~ experiencia in­
dicaba como más adecua<!o para regir este 
int-ercambio a través de dos instrumentos in­
dependientes, uno de Pagos propiamente tal 
y otro de intercambio de mercaderías, una 
delegación comercial alemana, visitó nueva­
mente nuestro pais en el mes de noviembre 
de 19,53. Estaba integrada por diversos téc­
nicos y -economIstas, y la presidía el Dr. Karl 
H. Panhorst, alto funcionario del Ministerio ' 
de Economía alemán, la cual, con funciona­
rios chilenos de los Ministerios de Relaciones 
Exteriures, de Economía, de Haci<,nda y de 
Minería, del Banco Central de Chile y de la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo, .es­
tudió las bases y concluyó un Convenio de 
Pagos y otro de Intercambio de Mercaderías, 
los que fueron suscritos .en santiago el día 10 
de diciembre del año 1953. 

Estos dos Oonvenios vienen a reemplazar 
el Convenio de Pagos firmado .en Hamburgo 
el 2 de febrero de 1951, a que se aludió an­
teriormente, y oue fue d·enunciado nor el 
Gobierno Alemáñ por las razones que se pa­
san a expresar. 

En primer término, como ya quedó dicho, 
se d·sseaba separar aquel instrumento en dos: 
uno de intercambio de mercaderías y otro de 
pagos, con el objeto de Que estos nuevos Con­
venios tuvi·Eran la elasi;icidad y dinamismo 
propios de Tratados de esta índole. De el!ta 
manera, será fácil adaptarlos a cualquiera 
nueva modalidad monetaria o de nolítica co­
mercial, mediante simples modificaciones, sin 
necesidad de denunciarlos o reemplazarlos, 
como ocurría cuando ambos se encontraban 
refundidos en un solo texto. 

En seguida, Alemania estimaba indispensa­
ble incluir en las disposiciones del Convenio 
:JJ cobre proveniente de la pequeña y media­
na minerías, con el objeto de obtener la 
compensación correspondiente por la totali­
liad de las compras que ese país hace en ~, 
nuestro. 

Esta idea fue aceptada en atención a qu, 
se advirtió una contradicción entre la norma 
g.eneral del Convenj': existente hasta enton­
ces, en orden a que todo pago se haría a través 
de una cuenta de compensación, y la exc·epción 
que se hacía respecto del cobre, cuyo volu­
men en el total de las compras que Alemania 
haCÍa a Chile, representaba más o menos el 
50 oio de dichas importaciones. Por consi­
guiente, en el Convenio se incluye este ru­
bro. 

Debe hacerse presente' que respecto del co.­
bre electrolitico, se seguirán aplicando 1~ 
normas vigentes y, por consiguIente, el pa.go 
no estará sujeto a la cuenta del ConveniO. 
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sino que deberá hacerse en dólares -estado­
unidensE!S. 

En cuanto al cobre semielaborado, por 
Cartas Reversal€s anexas al Convenio, que 
llevan la misma fecha de éste, se establece 
t1ueeI Gobif::rno alemán está dispu€sto a 
ot.orgar permisos de importación hasta por la 
suma de US$ 2.000.000, siempre que se cele­
br€n contratos de compra entre firmas chi­
lenas y alemanas en base a condiciones igua­
les de competencia y sus pagos se verificarían 
i'l. través del Convenio de €sta naturaleza, que 
se viene examinando. 

Conviene también recordar que durante las 
negociaciones el Gobierno alemán solicitó 
que se incluyera una disposición que, con el 
mismo propósito ya expuesto de ver compen­
sadas sus compras en nuestro país, permitie­
ra a través de la cuenta que consulta el Con­
venio hacer figurar las compras de lana chi­
lma que Alemania efectúa €n el mercado 
británico, y cuyo monto asciende aproxima­
damente a US$ 2.500.000. Debido a las nu­
merm:as dificultades que estas op-sraciones 
ofrecía~, no fue posible acceder a tal solici­
tud y, por 10 tanto, tales compras se conti­
nuarán realizando en conformidad al siste­
ma vigente, al marg·en del Convenio. 

Los instrumentos internacionales que re­
glaban hasta entonces el intercambio de mer­
cp,derías con Alemania, significaban un vo­
lumen total de operaciones por un monto de 
US$ 27.300.000, el cual se aumentarán con 
las disposiciones del nuevo Convenio a 
lTS$ 35.100.000, aproximadamente. En esta úl­
tima cifra ocuparán un lugar de importancia 
las exportaciones de minerales y concentrados 
de cobre y cobre para refinar de la pequeña y 
m·sdiana minerías, a las cuales se les asigna 
un valor de US$ 18.00.000, según se consig­
na en la lista anexa A, Que contiene las ex­
portaciones de Chile a Alemania. 

D-e esta manera i3e ha satisfecho la peti­
ción dE:! Gobierno alemán, quedando entre­
gado a nuestros organismos el aprovecha~ 
miento de las dispombilidades proveni·entes 
de este rubro de nuestras importaciones pa­
ra adquirir mercaderías en AleYYlania que, de 
otra manera, necesariamente habría que ha­
berlas pagado en dólares efectivos. En el fu~ 
turo, este intercambio se hará a través de la 
cuenta que consulta el Convenio. 

Como observación de carácter general, pue­
de expresarse que los nuevos instrumentos 
que reemplazan a los Que existían ant€rior­
mente, no difieren fundamentalmente, sino 
en lo ya expresado: la inclusión de nuevas 
mercaderías y la separación de las normas 
propiamente tales de pago por una parte, y 
de intercambio por otra. Al mismo tiempo se 
eorrigieron algunas anomalias observadas en 
la práctica, en cuanto a las listas de merca­
derías a que se circunscribe el intercambio. 
En efecto, se han suprimido articulOB que no 
fueron objeto de comercio y en su reemplazo 

se han agregado aquellos que no figuraban. 
pero que han sido materia de comercio re­
cíproco. 

Una modificación digna de ser menciona­
da, por la importancia que ella r€presenta 
para nU·Estras exportaciones, es aquella que 
formaliza el compromiso de Alemania de ad­
mitir la imnortación de manzanas chilenas 
a partir del -15 de abril de cada año. De esta 
manera, se imp·edirá la demora en el otorga­
miento de las licencias de importaCión por 
parte de Alemania, con las consiguientes li­
mitaciones para la colocación de este produc­
to en aquel mercado, recurso que se estaba 
aplicando con dicho propósito a fin de per­
mitir el consumo de las nrimeras frutas de 
prima vera de origen alemán, que competían 
con la fruta chilena, de gran aceptación en 
aquella plaza. Por otra part·e, esto permitirá 
asegl!rar en tiempo adecuado las exportacio­
nes de la manzana chilena. 

En seguida, se pasa a analizar cada uno 
de los Convenios, en sus cláusulas principa­
les. 

El Convenio sobre Intercambio de Merca­
derías consta de 8 artículos y de dos listas 
anexas, A y B, que contienen respectivamen­
te los productos que Chile exportará a Ale­
mania y este país al nuestro, por el total ya 
indicado de US$ 35.100.000. 

Las Partes Contratant.es se comprometen a 
facilitar el intercambio comercial en la máS 
amplia medida que 10 permitan sus regla~ 
mentaciones internas y su situación econó­
mica, concedi·mdo con la mayor liberalidad 
posible las 11 utorizaciones necesarias y evi­
bndo emplear tratamientos discriminatorios 
en reiación con el Que se acordar·e a las mer­
caderías originarias de terceros países. Estas 
normas generales dehen aplicarse especial­
mente en favor de los productos consultados 
en las listas A y B, las cuales sólo tienen un 
carácter indicativo, y pueden en cualquier 
moment.a ser ampliadas o modificadas con 
mercaderías no mencionadas en ellas o con­
cediéndose licencias por cantidades distintas 
a las que figuran en tales listas. se r·sconoce, 
sin embargo, la necesidad de mantener una 
proporCión equitativa entre los grupos d~ 
m~rcaderías que figuran €n las listas, siem­
pre que ello se ajuste a la situación econó' 
mica de ambos países y a sus necesidades 
d·e importación. 

Par el artículo V se crea una Comisión 
Mixta Gubernamental, que se reunirá indis­
tintamente en santiago o en Bonn, encar­
gada de vigilar €l desarrollo del intercambio 
comercial y del sistema de pagos, de conoce! 
las dificultades Que se produzcan en la apll· 
cación del Convenio y proponer medidas ade­
cuadas para restablecer el equilibrio . de la 
balanza comercial, en el caso de que ella re· 
3ulte desfavorable a cualouiera de los d08 
países en una proporción -importante, 1. ea 
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g-eneral, conocer de todas las materias qu~ 
digan relación con este intercambio. 

El Convenio rige desde el 17 de diciembre 
de 1953 hasta el 31 de diciembre de 1954, pu· 
diendo prorrogars.e por acuerdo de las Aitas 
Partes Contratantes, manifestado a lo menoS! 
con 3 meses de anterioridad a la fecha de su 
vencimiento. 

Las listas anexas consultan como exporta­
ción de Chile productos agropecuarios para 
la alimentación y para otros usos; prOductos 
d-e la minería y metales, y otros prOductos 
como el salitre, azufre en bruto, yodo, droga" 
en bruto, etc. Mucho más numerosa es la lis­
ta de los productos que exportará Alemania 
a Chil·s, y abarca también productos agrope­
cuarios; maquinarias, equipos industriales y 
medios de transporte, construcciones navales. 
electro-técnica; mecánica de precisión y óp­
tica; relojes; productos -estirados y laminados 
en frío; productos de fierro, acero, hojalata 
y metal; hierro y acero; metales y aleacio­
nes; productos químicos; caucho; maderas. 
celulosa y papel; productos textiles; vidrios 
y cerámica; piedras y tierra, y mercaderíall 
varias, como cigarros, puros, películas cine­
matográficas, carbón y cake metalúrgico. 

Los productos o materiales que figuran en 
esta lista B que se producen en Chile, sólo 
podrán importarse previo certificado de ne­
cesidad, que expida el Departamento de In­
dustrias del Ministerio de Economía. También 
.'3e expresa que estas mercaderías, cuya im­
portación no esté prevista en el Presupuesto 
de Divisas, sólo podrán importarse cuando las 
disposiciones reglamentarias así lo establez­
can. 

El otro instrumento de la misma fecha es 
e1 Convenio de Pagos, que consta de 8 ar­
tículos, cuyas disposiciones regirán por el 
tiempo y condiciones señalados en el Con­
venio anterior. 

Todos los pagoS corríentes que se señalan 
en una lista anexa, entre Chile y Alemania, 
deberán efectuarse en dólares de los Estados 
l!nidos de América, de acuerdo a las normas 
del Conv-enio. Para estos efectos se mantie­
ne una cuenta corriente en dólares en el 
Banco Central de Chile a nombre del Bank 
Deutscher Laender, sin intereses, en la cual 
se acreditarán los giros provenient~sde la 
República de Chile a favor de personas na­
turales o jurídicas en la República Federal 
Alemana, y se debitarán los giros provenien­
tes de aquella República a favor de las mis­
mas personas en la República de Chile. 

Los pagos podrán también efectuarse en 
otras monedas, siempre que ambos Bancos 
Centrales así lo convengan. 

Para facilitar el intercambio, amba.s ins­
tituciones bancarias se otorgan recíproca­
mente un crédito, sin intereses, hasta por dos 
millones quinientos mil dólares. En casó de 
que las órdenes de pago excedan el límite de 

este "swing", el Banco deudor quedará obli­
gado a efectuar de inmediato, a pedido del 
acreedor, la respectiva cobertura en dólares 
de los Estados Unidos de América de libre dis­
ponibilidad o en oro, sobre la base de la pa­
ridad legal del dólar de los Estados Unidos de 
América, a opción del Banco deudor. Ambos 
Bancos pOdrán convenir el pago en otras mo· 
nedas. 

El artículo V consulta los detalles de la li­
quidación de la cuenta al término de la vi­
gencia del Convenio. 

Cabe hacer presente que en conformidad a 
un cambio de notas entre los representan­
tes de ambos Gobiernos, que fi~uran anexas 
al Convenio y con la misma fecha de éste, la 
delegación alemana solicitó que se adoptaran 
medidas tendientes a resguardar a su palS 
para el caso de que el cambio del "dólar­
convenio" de"cehdiera en sus cotizaciones 
del valor que tiene el dólar amerIcano "libr~ 
bancario" en Chile. Como es fácil de suponer, 
no fue pO"ible acordar medidas concretas pa­
ra tal evento, y sólo se resolvió que cada una 
de las Partes Contratantes puede pedir la in­
mediata iniciació:1 de negociaciones con el 
objeto de llegar a un acuerdo sobre las medi­
das necesarias tendientes a obviar los incon­
venientes que traerían consigo para el recí­
proco intercambio una situación semejante. 
Si despué3 de transcurridos 60 dias. contá­
dos desde la fecha de la petición de nego­
ciación. no se llegare a un acuerdo sobre es­
ta materia, cada una de las Partps pOcirá 
desahuciar el Convenio, de modo que él ca­
ducaría 90 días después. 

También fue objeto de un cambio de notas 
la petición de Chile de aumentar el ".,wing·' 
que consulta el Convenio de Pagos. La dele­
gación alemana no pudo acoger esta petición; 
pero declaró que estaba llana !l recomendar 
a su Gobierno "entrar a considerar benévo­
lamente con el Gobierno chileno el "swing" 
acordado en el artículo IV del Convenio de 
Pagos, tan pronto como experimente un 
efectivo incremento el intercambio comercial 
entre la República Federal de Alemania y la 
República de Chile". 

Asimismo, por cambio de notas. la delega­
ción alemana considera los deseos de Chile 
de negociar conforme a los ar.uerdos del GATT, 
(Acuerdo General sobre Aranceles Aduane­
ros y Comercio), en relación con la importa­
ción para el cobre chileno semielaborado, y 
procurará en la primera oportunidad intro­
ducir las modificaciones pertinentes para 103 

derechos de aduana de este producto de pro­
cedencia chilena. 

Finalmente, por Notas Reversa1es de la mIs­
ma fecha, 10 de diciembre de 1953, se adop­
tan acuerdos por ambos Gobiernos para otor­
gar licencias de importación y facilitar el in­
greso de los siguientes productos chilenos: 
vinos, azufre y pieles de conejo. Por su par-
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te nuestro Gobierno, a través de sus organis­
mos competentes y de acuerdo co~ las dispo­
siciones reglamentarias pertinentes, autori­
zará la importación de determinados artícu­
los de origen alemán, hasta concurrencia de 
las divisas producidas en el trimestre ante­
rior, por concepto de compra de los produc­
tos chilenos antes indicados. En ningún ca' 
so, el valor de las importaciones de tales ar­
tícul03 podrá exceder del 5% de las compras 
generales de parte de Alemania. 

Se señala en una Nota a:-.exa la lista de 
mercaderías alemanas cuya importación será 
autorizada, en la cual figuran maquinas fo­
tográficas, cámaras filmadoras, proyectores 
de cine y prismáticos con todos sus acceso­
rios; adornos de fanta2ia; plumas fuentes; 
juguetería mecánica en general; instrumen­
tos musicales y sus repuestos; terciopelo, pa­
samanería; tejidos elásticos; productos de 
cuero; vajillería de porcelana fina: cristale­
ría fina en general y tejidos de algodón para 
manufacturar, de los tipos contemplad03 en 
el Presupuesto de Divisas. Figuran otros más 
de menor importancia. ' 

Las anteriores son las principales disposi­
ciones de los instrumentos suscritos con Ale­
mania ellO de diciemhre de 1951, Y sólo res" 
taría, como observación final. expresar que, 
si bien el Convenio ha empezado a regir el 17 
de diciembre de 1953, jurídicamente se trata 
sólo de medidas administrativas que ambas 
Partes han aplicado a través de los organis­
m03 correspondientes; pero que, de acuerdo 
con la Constitución Política del Estado, el 
vínculo jurídiCO entre ambos Estados no que­
dará perfeccionado sin que medie la aprOba­
ción del Congr·eso Nacional" que permitirá 
ulteriormente la ratificación del Pl'esidente 
de la República y el intercambio de los res­
pectivos instrumentos de esta índole. Esta 
doctrina ha sido invariablemente manteni­
da por la Comisión de Relaciones Exteriores 
y por la Corporación y e3 oportuno r~cordar­
la nuevame:-.te, para evitar interpretaciones 
equívocas. 

En la séguridad de que los Convenios sus­
el"itos con Alemania, cuya aprobación ha so­
metido el Ejecutivo al Congreso Nacional, 
resguardan los intereses nacionales y permi­
tirán incrementar el intercambio cada vez 
más intenso entre ambos países, que se han 
caracterizado por mantener permanentemen­
te vínculos de amistad tradicionales. basados 
principalmente en un comercio regular de ex­
traordinaria importancia. la Comisión de Re­
laciones Exteriores, por la unanimidad de sus 
miembros. acordó recomendar la aprobaCión 
del proyecto en informe, redactado en los 
mi.omos términos originales, que son los si­
guientes: 

PROYECTO D~ ACUERDO 

"Artículo únieo.- Apruébanse el Convenie. 

de Pagos y el Convenio de Intercambio de 
Merc.lderías entre Chile y la República Fe­
deral de Alemania, con sus respectivas listas 
y Notas Anexas, concertados en Santiago, el 
16 de Diciembre de 1953". . 

Sala de la Comisión, a 21 de junio de 1954. 
Aprobado en sesión de fecha 15 del pre:oen­

te, con asistencia de los señores Campos 
(Presidente), González, don Sergio; Izquier­
do, Lira, Meléndez, Miranda, don Hugo; Ro­
dríguez Ballesteros, Vives y Zúñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado con quórum inferior a 9 miembros. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Izquierdo. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N,o 28.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAUARA: 

La Comisión de Hacienda, en cumplimien­
to del acuerdo adoptado por la Honorable 
Cámara con fecha 16 del actual, procedió a 
estudiar 'el pr :yecto de loey, informado por 
la Comisión de Gob12rno Interior, que l\uto~ 
riza a la Muntcip?llidad de ~iquén, del de­
partamento de San Carlos, para contratar 
u'n empréstito. 

Examinadas las disposiciones del proyec­
to, la Comisión procedió a despacharlo en lQ.&, 
mismos términos, puoes se c:mprobó que el 
servicio de la deuda qu·e llegará más o menos 
a un promedio anual de 800 mil pesos, apa. 
rece debidamente asegurado COn el destinO' 
a -ese fin del producto de una contribución 
adicional sobre los bienes raíces de la comu­
na, que ya se está cobrand}, y con la aplica­
ción, tamh~én a eSe mismo fin, de un nuevo' 
tributo que se establece -en 'el proyecto. Ca­
o.a UllO d·e estos tributases d.e un uno por 
mil sobre el avalúo comunal que asciende (\ 
$ 263.843.700, de modo que POL' el concepto 
indicado se obtendrán aproximadamente 528 
mil pesos, los ~ue sumados a unos 364.000 que' 
tiene empozados la Municipalidad, como con­
s2cueIlcia de la a!)licación ya vigente del uno 
por mil primeramente mencionado, permitl­
Tan s'ervir la deuda durante el primer año. 
Para los cuatro años posteriores se contará 
e ~rl los ingresos casi duplicados por cont~e!J_ 
tu de Impuestos territoriales, como consecuen­
cia de la próxima aprObación del proyecto, 
actualmente en se~undo trámite constitucio­
nal. C!ue reforma nuestra ¡'egislac16n tfibu.. 
taria. 

Los Objetivos que se persiguen con el pro­
yecto en examen y l::;·s términos en que estQ, 
concebido, no merecen observaciones a l~ 
Comisión de Hacienda, la cual estima qUe la. 
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H(jnorabl,~ Cámara puede aprobarlo sin 111-
cunvenientes. 

Sala de la Comisión, 22 de junio de 1954. 
Acorda10 en sesión de esta fecha con aSlS_ 

tencia de los señores Aldunate, don Pablo; 
lPresid"mte), Durán, EnríQu-ez, Errázuriz don 
Jorge; Larraín, Lea-Plaza, Martones, Musa­
lem, Palma, don Ignacio; Quintana, Silva y 
van Muhlenbrock. 

Diputado informante se designó al Hono_ 
rable señor Durán, don Julio. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 29.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trnbaj.::> y Legislaclot: 
Social pasa a informar·os el proyecto de ley, 
o!'i~inado en un Mensaj~, por el cual se in· 
troducen modificacion?s :l la 1':Y N.O 10,47:1. 
sohre jUbilación de empjeB,dos p:nticulare¿. 

La iniciativa legal en inI"rme ti·ende a con­
ceder a las viudas y huér.:.anos de imponcn­
'tes, qU'3 disfrut:m de pen~ión en coOnfcrmi­
dad a la L y citada, el derecho a sol1cHal' 
préstamos con garantía hipot€caria, para ad­
quirir o c-onstruir casas haDitaciones. 

La Comisión al es~udia(' este proyecto, con~ 
cordando con lo informado al respecto, poOr 1::. 
Superint :nd·encia de Prcvisión Social, en su 
informe N.O 737, de fechl 4 del present3 me::; 
estimó que si bien se justificab3. la idea con­
tenida en el pr-oyecto de 1 =y, no parecía €qui .. 
ta'iv:J restringirla solamznte a las viudas y 
huérfan:Js, sino qU'3 era !~()cesari-o darle una 
maY';:¡T amplitud. Especialment'2 consideró d 
cas:J de k)s jubilad:Js por ;'lv2.lidez, cuya situa­
ción hace que se justifi:¡ue ampliament3 el 
otorgamiento del ben':lficio que se pr€tende 
conceder. 

P·::¡r esa razón, acmdó :'cdactar el artículo 
únIco d·:1 proY3cto de' ley. en el sentidü de 
l).acer extensivo a los pen~i()nadüs, jubilados y 
montepíos la facultad de acugerse a la dispu­
sición contenida en la 1eúa b) del artículo 
33 de la ley N.O 10,475, o sea, les p3rmlt€ 
solicitar la concesión de U!.1 préstamo CDn ga­
ran tía hipotecaria para udquirir o construir 
Ulla casa. 

Otro aspecto que consideró la Comisión rue 
el relacionado Con el den: rho a cuota mor­
tuoria d·3 los b'meficiarios elel funcionario ju­
bilado falleciao. 

El inciso 2.0 del artícu!o 18.0 de la ley N.O 
10,475 reconocía el der~·chr, de los jubilados liI 

causar cuota. mortuoria. Este derecho fue eli­
minado en la nuova red~l~ción dada al cita~ 
do articulo 18.0 p0~ la ley N.O 11,506, de 8 Il~ 
marzo del año en éúrso. O sea, a contar t.e 
la dictación de esta ley los jubilado.s perdie­
ron este derecho. 

La Comisión, haciénd03f' eco de numerosuao 
peticiOnES formuIauas en tste sentido, resta­
bleció este d 3r€cho, para ;os jubilados, intro­
duciendo para este objeto una müdificación al 
texto del artículo 1.0 de la ley N.O 1l,:;Ou. 

Vuestra Comisión estimando que el proy·c,;­
te. de 12y en informe contiene una illicialtiva 
que llena una justa necesidad social, contri­
buyendo al mismo tiemp.:) a perf'2ccionar P~ 
zr..ecanismo creado por h ley N.O 10,475, sú­
bre jubilación de emp :eados particulares, 
acordó r€comendaros su apro·bación, quedan­
do en virtud de lDS aCUErdos adoptados a su 
r'2specto, concebido en los slguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- AgrégaFe el siguiente in­
c1sü al artículo 33.0 de la ley N.O 10,470; 

'Lss pensi,;:¡nados, ju1:Ji!ados y montepíos 
qU€ dlsfrut:n de pen.siÓn t'n conformidad d 

esta ley, serán considerados comoO impon2ntes 
para los ef3ctcs de optar a los prés~8.mos que 
establece la letra b) de pste articulo". 

Agrégase al N:o 6.0 del artículo 1.0 d·~ .6 

ley 11,506, después de la ':)alabra "imponell­
te" la expr3sión "o jubilacJc". 

811a de la Comisión, 9 d" junio de 1954. 
Acordado en sesión de ig ual fe.:M con 1:\ 

ásistencia d·~ los señ-:Jres: Barra (President.o 
.Accidental), Cu :to, Errázmiz, don Carlos Jo­
sé; Ibáñez, Maass, Rivera, don Guillermo, y 
VidcIa. 

Se designó Diputado In{r.,rmante al Hono­
rable s3ñor Maass. 

(Fdo.): José Luis Larraí.n E., Secretario de 
la Comisión. 

N.O 30.-MOCION DEL HONORABLE SE~OR 
ENRIQUEZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

Existe ya conciencia de que uno de los 
factores que más contribuye a frenar el 
de~arrollo del país e3 la mala distribución 
de su') recursos y sus habitantes. A la con­
centr::¡ción creciente en Santiago, que crea 
prob)¡omas de diverso orden, y va hacien­
do cada vez más desagradables y difíciles 
las condiciones de vida en la capital, corres­
ponde la anemia en las provincia3, cuyo cre­
c1miento es l,entísimo, falta de los medios 
que vitalicen sus actividaúes y 'arraiguen 
a sus homQres. Las consecuencias, cada vez 
más dañosas para la economía y el con­
glomerado nacionales, han movido inici::tti­
vas diversas para paliar el fenómeno, des­
de las mociones de los parlamentarios pa­
ra impulsar el progreso en sus zonas, en 
forma de caminos, escuelas y otras obras 
públicas, hasta la acción del Gobierno, que 
a través, principalmente, de los planes de 
industrialización, ha querido llf'var" laS 
provinCias fuentes propia.s de activIdad "JI 
t1~ riqueza. 
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No obstante, los resultados obtenidos son 
~scaso.':¡ y revelan la necesidad de planes com­
pletos que coordinen les esfuerzos y concen­
tren los recursos de diversas instituciones y 
¡ervicios para abordar el problema en for­
ma integral en cada zona geográfico-eco­
nómica del país. Así lo entendió la pasada 
Administración al poner en práctica el lla­
mado "Plan de fomento y urbanización pa­
ra la provincia de Coquimbo". Porque es el 
Ejecutivo el primer llamado a la formulación 
de planes de esta e.3pecie, desde que cuenta 
con la información adecuada y los podAres 
constitucionales y legales para obligar a coo­
perar a todos los organismcs sujetos a su de­
pend·encia dir·ecta o mediata. 

Pero grande puede ser también la colabo­
ración del Congreso a una política de e.3ta 
especie si los parlamentarios, dent.ro c.lr.) 
buen ánimo que han demostrado en diver' 
.!la/> iniciativas de ley, proceden con igual 
criterio planificador y evitan que los rEcuro 
sos se esterilicen y el esfuerzo se malogre 
por el reparto excesivo de los primeros. 

En la moción que propondré a vue.3tra con' 
sit!eracíón, espero contar con ese buen áni· 
mo. Porque se trata de un conjunto de dis' 
posiciones que permitan, para el beneficio 
de toda la comunidad nacional, impulsar el 
progreso de una determinada región del pais, 
aprovechando sus condiciones naturales e in­
duciendo un rendimiento mayor de las fuC'r­
tes inversiones que el Estado ha hecho en 
ella. No e3 un plan completo, que escapa a 
la iniciativa con.stitucional de un parlamen­
tario, pero sí unas cuantas medidas y unos 
pocos recursos que contribuirán a ir inte­
grando una poIític?. 

Sabe la Honorable Cámara que la zona de 
Concepción, por sus condiciones geográfice­
económicas, e~tá llamada a constituir el 
centro industrial más importante del paic¡. 
Equidistante de 10.3 principales mercados, ve­
cina'por el norte y por el sur con ricas pro­
ViDCial> agrícolas para su abastecimiento ali­
menticio, cuenta además, dentro de ella, con 
los elementos indispensables para el esta­
blecimiento industrial. A sus recursos natu­
rale.3 ha venido a sumarse, con el Sistem:l 
Abanico, y con la Compañía de Acero del 
Pacífico, la seguridad en la provisión de 
energía y las expectativas de la industria pe­
iada, amén de la serie de industrias deri·· 
vadas o que se conectan con la siderurgi~. 

Pero no bastan ciertas condiciones natu­
rales, d·eterminadas inversione.3 y alguna 
densidad fabril, por promisorio que todo esto 
lea, si, al mismo tiempo, no se producen el 
conjunto de requisitos para que puedan esta­
blecerse y surgir, en breve plazo, una r.anti­
dad apreciable de industrias, de manera que, 
por la exigencia de la indivisibilidad, la con­
centración de las mismas en una determ.ilul-. 
da localización. les permita á. todas y a cada 

una operar con la máxima eficiencia. y eco­
nomía. 

El conocimiento de este fenómeno es lo 
que ha conducido, en. otros países, a una 
puililca. previsora. qUt pL"Omueve 12. concen­
tración de las industrias en determinadas 
zonas. La consecuencia, huelga decirlo, es 
el aumento y el abaratamiento de la pro­
ducción. Acarrea también, ineludiblemente 
y de manera inmediata, la prosperidad y el 
progreso de toda la región vinculada a la 
zona industrial. 

Por eso deben adoptarse en Concepción las 
proviúencias que todavía faltan para que el 
-emplazamiento en ella se presente, a los em­
presarios como el más ventajoso. Tal políti­
ca debe comprender, a través de los gastos 
del sectcr público, las obras de inversiones 
que remuevan IOl> obstáculos que aún se opo­
nen a la localización masiva de la actividad 
industrial en la zona. De la otra parte, de­
ben otorgarse a los empresari.os lo:!> ~stÍl.nu­
los suficientes para que puedan afrontar y 
superar la ('tapa de formación. 

En el primer orden de ideas es fundamen­
tal un plan armónico de obras e inversiones 
que consulte: a) una política de vialidad y 
medios de transporte y comunicaciones para 
el abastecimiento de los centros industria~es 
y para que los productos de sus fábricas pue·· 
dan llegar con rapidez y baratura a los mer­
cado:> del ~aís y del extranjero; b) una po­
lítica de construcción de habitaciones que per­
mita no sólo salvar el déficit actual en toda 
la zona, sino dar cabida, en los centros fa­
briles, al aumento de población que acarrea 
el auge industrial, y c) una política educacio­
nal, que, además de remover el escollo del 
analfabetismo, provea la mano de obra adies­
trada que requiere la faena indust~ia1. 

En cuanto a la vialidad, la acción de los 
parlamentarios de la zona tiene en vías de 
wlución les aspectos primordiales del proble­
ma caminero, a través, de recurso:> especiales 
creados en diversas leyes, para conectar a 
Cúncepción con las provincias más próxima:., 
que deben ser sus naturales abastecedoras, y 
con las cuales constituye una verdadera uni­
dad geográfico-económica. En efecto, cen la 
pavimentación del tramo que falta en el ca~ 
mino de Concepción a Bulne.3 y las obras de 
pavimentación que también se están efec­
tuando en el sectfJf Bulnes'Chi1lán, se unen 
las provincias de Concepción y Ruble y S6 
logra el acceso de Concepción, por el norte, 
con el camino longitudinal en construcción, 
Del mismo modo, con los recursos de la ley 
N. o 11,508 debe construirse, por Hualqui y 
Rere, el camino Concepción-Los Angeles, con 
le) que :se obtiene la vinculación con la pr<r 
vincia de Ruble y -el acceso, por el sur, al ca~ 
mino longitudinal.. Así, con los fondos de la.. 
leyes números 9,983 y 10,812, que Be comple­
mentan con el proyecto reCién de~pacha:10 
por ambas ramas del. Congreeo, le elltacon,s-., 

\. 
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truyendo y pavimentando el camino que, por 
Coronel y Lota, desde Concepción, hará las 
cfmexiones con Lebu, Arauco y Cañete ('n la 
provincia de Arauco. Así también, con los 
lngre30s de la ley N.o 10.272 y los acorda­
dos por el ya antes referido proyecto que 
modifica las leyes números 9,983 y 10,812, 
debe hacerse la construcción del camino que, 
por Santa Juana, una a Concepción con Na· 
c·¡mientC1, en la provincia de Bío-BíO, y con 
Angol, en la provincia de Malleco. Todos es­
tos caminos incorporan a la economía re­
gional las vastas zonas que atraviesan, in­
tegran un sistema con los caminos de Con­
cepción a Talcahuano, ya pavimentado, y 
el de Concepción a Tomé, pavimentado por 
ahora sólo hasta Penco, y deben complc­
mentarse con un plan de caminos forestales. 

Pero falta, para integrar el sistema báSi­
co de comunicaciones, habilitar en la. pro­
vincia un puerto de primera clase. Por las 
características de su bahía éste debe ser, se­
~Ú!l el informe de la Comisión EspeCial de 
Puertos designada por la Honorabl~ Cama· 
ra, el puerto de Talcahuano. Para ello, hay 
que prolongar en 200 metros el espigón de 
a traque en construcción, hacer la!) obras 
complementarias y dotarlo de la utilería su­
ficiente. Esto requiere un desembolso de 570 
millones en obras portuarias y 79 millones en 
el Servicio de Explotación de Puertos, o sea, 
una ittversión, a los costos actuales, de 649 
millones de pesos, que debe hacerse en un 
plan de varios años. 

Sin las obras del puerto y manteniéndose 
las actuales ccndiciones anti-económicas de 
carga y descarga por medio de faluchos, se 
pierden las ventajas inherentes al flete ma­
rítimo y fe desalienta, por este solo factor, 
la iniciativa de los empresarios para elegir a 
Concepción como emplazamiento industrial. 

El proyecte consulta los recursos para con­
vertir a Talcahuano, en el plazo de pecos 
años, en un puerto comercial de primera 
clase. Para conseguir este Objetivo la Ley de 
Presupuestos deberá consultar, además, e11 
los años venideros, sumas no inferiores a las 
contempladas en el presupuesto de este año, 
e integrarseestós fondos, asimismo, con 
cualesquier otros que un aley eSp€cial en es­
tudio destine para la construcción y mejo­
ramiento de los puertos del país. Y cabe re­
coruar, sobre este mi:cno punto, que las 
.obras del puerto se complementan, pala Sil 
~xplotación futura, con las que habrá que 
hacer en la modernización del Apostadero 
Naval de TalcQ.huanc. COh 101> foudos pro­
venientes del desarme y enajenación de bu­
ques de la Armada, que autoriza un pro­
yecto recién despachado por el Congreso. 

En 10 que ne refiere a política habitacional; 
no parfce prudente int.erferir, con la fijación 
de cuotas de inversión Obligatoria, la política 
general que al respecto deba desarrollarse 
a través de la Corporación de Inversiones, 1:. 

Corporación de la Vivienda y las Cajas de 
Previsión. Pero mucho puede esperarse pa­
ra la solución de este grave problema en 
todo el país, mediante la aplicaCión de pla­
nes racionales, de la vigilanCia del Parla­
mento sobre el estricto cumplimiento por el 
Ejecutivo de la disposición del artículo 9.0 
de la ley N.o 11,151, que ordena confeccionar 
el Presupuesto de Inversiones de las institu­
ciones semifiscales y autónomas y, en gene­
ral, de todos los organisr.os que inviertan re­
curws del Estado y someterlo a la aproba' 
ción dd Congreso conjuntamente con el 
proyecto anual de Ley de Presupue3to de En­
tradas y Gastos de la Nación. 

Por lo dicho, en lugar de medidas compul· 
c;iv¡:\s para una política habitacional en l~ 
zona, se promueve esta finalidad, en el 
proyecto, por la vía indirecta, incluyendo las 
construcciones de esta clase que se efectúen 
en la provincia por el sector público en las 
disp03iciones de la ley Pereira, cualquiera 
que sea el costo por metro cuadrado de edi­
ficación. 

Asimismo, para que dicha ley pueda tene) 
aplicación en la provincia en lo que se re· 
fiere a la iniciativa e inversiones de los par­
ticulares en la construcción de habitacionea 
económicas, se alza de 75 i);ó a un sueldo vi­
tal en toda la zona el costo del metro cua~ 
drado de edificación. Su fundamento radi­
ca en que dichos costos son en !a zona, pOI 
concepto de fletes y otros, un veinte POI 
ciento superiores que en Santiago. Es de e~­
perar que en esta forma la ley produzca en 
la región los buenos resultados que se han 
alcanzado con ella en otros puntos del país. 

En materia educacionai, cuenta la provino 
cia con las bases fundamentales para una 
politica de cooperación a los objetivos de 
fomento industrial que se persiguen. En 
efecto, tiene en la Universidad de Concepción 
y particularmente en su Escuela de Inge­
niería Química Industrial, institutos que 
proveen profesionales idóneos y laboriosós y 
personal que, en colaboración con la indus­
tria y demás actividades. realizan la investi­
gación científica y tecnológica de que hoy ya 
no es dable prescindir. Y si es en definitiva 
una realidad la disposición en camino que 
concede a las diversas Universidades del país 
mayores recursos para estos fines, el Cam­
po de acción de la Universidad de Concep­
don podrá ampliarse considerablemente en 
este aspécto e irse vinculando en forma cada 
vez más estrecha al destino industrial de la 
zona. Del mismo modo, tiene la provincia 
la Escuela Industrial de '}:.ota, la Escuela 
tndustrial y de Pesca de San Vicente, la Es· 
cuela Industrial Textil de Tomé y la Es­
cuela de Técnicos Industriales de Concep­
ción, aparte de las escuelas vocacionales J 
técnicas femeninas que deben ir proveyendo 
a la il1dustria de ma.no de obra adies'.;rada 
en diversa.s prOfesiones y oficios. El proble-
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ma, a su respecto, es insuficiente capacidad 
para recibir a todos los que d<:sean matricu­
larse en ellas. 

Perq el freno más impcrta:-.~e al de3arro' 
Do es, sin lugar a dudas, un fuerte porcenta­
je de población analfabeta. En Su atingen­
cia industrial y agrícola, como la mano dlií 
obra -y particularmente la calificada- tie­
ne, en general, una movilidad escasa, deben 
crearSe las condiciones para que en la pro­
vincia misma Se imparta la in~trucción pri­
maria a un número mayor de personas. E.'1 
peor obstáculo er. este sentido es la falta de 
locales escolares. La acción de ~a Socied '),d 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales ha sido, a este respecto, prácticamente 
nula en la provincia. 

El proyecto procura salvar este obstácul<l 
en la medida que lo· permitan los recursos 
que para el objeto con.mlta, los que se in­
viertan en acciones de la Sociedad Cons­
tructora, la que deberá, con ellos y crmforme 
a su ley orgánica, desarrollar un plan de 
edificación escolar en la provincia. 

En cuanto a la construcción de estos loca­
les, se introduce en el proyecto la novedad 
de que deberán tener internado en las escup­
las situadas en los campos o en localidades 
rurales. El clima duro de la zona, con un in­
vierno lar¡p y muy lluvioso que abarca casi 
todo el período escolar, hace que la asisten­
cia a la Escuela de los niños de los campos 
sea prácticamente nula durante el período 
de lluvias. Se pierde, así, lastimosamente el 
esfuerzo de los profesores y el gasto fiscal 
en mi'.ntener estas escuelas, y eI analfabetis­
mo en los sectJres rurales sigue siendo el más 
serio tropiezo para el progres.:) agrícola. 

El proyecto consulta los recursos ,para la 
mantención de los alumnos internos ,"n las 
escue las de este tipo. Estos recursos proven­
drán, fundamentalmente, de 1:1s dividendos 
de las acciones, los arriendos que el Fisco de­
be pagar por los locales y las sumas que al 
efecto deberá entregar la Junta Provincial de 
Auxilio Escolar. Y es de esperar que los pa­
trones agrícolas no habrán de oponerse a la 
contribución en e<;pecieque para subvenir 
al saldo de la dieta, deberán 'entregar en fa­
vor de bs hijos dt~ sus inquilinos y obreros. 
Así 11) hacen, yen cuota superIor, voluntaria­
mentp., en el momento actual, aunque sin la 
contrapartida de que esos niños reciban 
la instrucción que les permitirá después ser 
más eficientes colaboradores suyos. 

Para el fomento industrial y el estímulo de 
la localización en la provincia, que es el otro 
aspecto del problema,consulta el proyecto UI> 

régimen transitorio de exenciones y franqui­
cias tributarias. No constituyen una nove­
dad entre nosotros, pues, ya leyes anteriores, 
como la 7,747, y ,otras, las concedieron en igual 
magnitud para determinadas industrias o 
activid3ides que se quería favorecer. Ahora, 

tras el objetivo de concentrar actividad in­
dustrial en una zona económicamente apta, 
se le <la carácter general para todas las em·­
presas industriales que se radiquen en ella. 
'Dentro de los mismos propósitos, se autori­

za a las sociedades anónimas para emitir de­
bent'.H',!1'5 reajust.3.bles y se les otorga 13. CJn­
siguiente garanth de que pOdrán alzar sus 
precios en la medida necesaria para servir. 
en todo caso esas obligaciones. 

Por último,con la declaración de vigen­
cia para la provincia del D. F. L. N. o 219 
de 30 de mayo de 1931, se da la posibilidlld 
a los empresarios de que se puedan expro­
piar los inmuebles que necesiten para esta­
blecer sus industrias .0 ensanchar las exis­
tentes. 

Para atender a los gastos que demandará 
la ley, se establece el impuesto a la produc­
ción sobre los protluctos nacionales similares 
a las mercaderías importadas convenida1\ Dar 
Chile en el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT). Son tlibutos 
que es obUgatJrio establecer, de acuerdo con 
la Convención de Ginebra de 30 de octubre 
de 1947. pues en caso contrario, al ltabersa 
substituido en la Reforma Tributaria el im­
puesto a Ta producción por el imnuesto a 
la.s compraventas y mantenido el impuesto 
a la internación, apare·ce dándos,f~ un tnto 
discriminatorio a las mercaderías extranjeras 
comprendidas en ese acuerd,J sobre arance­
les. Su rer.dimiento nuede estimarse en alre­
dedor de ochenta millones de pesos anuales. 

En mérito de estas observaciones, someto, 
a vuestra consideración el sIguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o. - Eximense de todo im nuesto 
a los bienes raíces, 'cJn excepción de los que 
correspondan apago de servicios. como pa­
vimentación y otros similares, pOlo el plazo 
de veinte años. las construcciones que se ha­
gan en la provincia de Concepción pan es­
tablecer nuevas industrias o ampliar las exis­
ten tes. Esta exención comprenderá todas las 
instalaciones y maquinarias que, de c:mfor­
midad con las leyes sobre impuesto territo­
rial, deban reputarse inmuebles. 

ExÍmense de los mismos impuestofl, por el 
plazo de diez años. las construcciones que se 
ihagan e.'l dicha provincia para casas de ha­
bitación. 

Artículo 2.0.- Exlmenseciel imDuesto m­
bre beneficios excesivosestablecid'J en los 
artículos 15 y ¡;;i~uientes de la lp.y N. o 7.144, 
Y sus modificaciones posteriores, por el pla­
zo de veinte años, las ganancias que se ob­
tengan por empresas industriales situada~ 
dentro de la provincia de Concepción. 

Articulo 3.0.- Las nuevas empresa!! in­
dustriales que se establezcan en la provincia 
de Concepción es·tarán exentas de 11S im­
puestos de tercera y cuarta cate.gorías de la 
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ley sobre impuesto a la renta, cuyo texto 
definitivo se fijó por decreto N. o 2,106, de 
15 de marzo de 1954, o de cualquiera otro 
que grave las utilidades en dichas categorías, 
por el plazo de veinte años, contados desde 
la iniciación de la explotacióll. 

De la misma liberación gozarán las artua­
les empresas industriales que aumenLt>n su 
ca.;Jital en más del cincuenta por ciento so­
bre el existente a la fecha de la promlllga­
ció n de esta ley y siempre que corresponda 
a un aumento del setenta y cinco por ciento, 
á. lo menos, del activo inmoviüz¡¡,cL'). No S3 

admitirá para estos efectos, el aumente {le 
capital por revalo'rizaciones del act.ivo. 

Para gozar de las liberaciones de este al'· 
tículo, las empresas deberán establecérse o 
ampliarse dentro de los diez años siguiente¡s 
a !¡l. promulgación de la presente ley. 

Artículo 4.0.- Libéranse de dered10s de 
internación, almacenaje y de Jos impuesto!> 
establecidos en el decreto N. o 2,772, de 18 
de agosto de 1953, que fijó el texto refundj~ 
do de laR disposiciones solJre impuestos a la 
internación. prod"cción y cifra de negocios 
y sus modificaciones posteri')res, por el plazo 
de cinco años, las maquinarias, implemento.<; 
y accesorios aue se importen para esta blee"r 
nuevas industrias o ampliar las existentes en 
la provincia de concepció.n. 

Para gozar de esta libera,ción se requerira. 
decreto del Presidente de la República, q110 
lo otorgará previa. comprobación de que 1as 
maquinarias tienen el destino señalad,) er. 
el ind:so anterim. 

Artículo 5.0. -Las sociedades anónimas in­
dustriales cuyas fábricas o plantas prinQ1:p?l, 
les estén situadas dentro de la provi.ncia de 
Concepción, podrán emitir. con sujeción ~ 
10 dispuesto nor la ley 4,657, de 25 de sep, 
tiembre de 1929, bonos o debentures rea5us­
tables. 

La unidad de valor de estos b')nos o deben· 
tures !rerá el de la cotización mundial del oro, 
determinada. dentro de'! mes de enero de ~a­
da año, por eX Bllnco Centnl de Chí1P" 

Sobre el capital reajustado con arreglo 9.' 
inciso anterior se pagará anualmente el in­
teré:; e,sUpulado en la emisión. 

Artículo 6.o.~ Las sociedades anónimas rm~ 
acudan a la emisión de b')nos o dpbenture~ 
reaiustab1es en conformidad al artículo an­
terior, podrán, no obstante cualquiera dispo­
sición en contrario sobre fijación oficial de 
¡precios y aun en el caso de empresas que nIJ 
puedan cobrar otras tarifas q~e las que le 
hayan sido expresamente autorizadas por de"· 
cret') supremo, alzar estas o aquellos en el 
porcentaje necesario para cubrir el servicio 
de dichas Obligaciones. 

El reajuste de los precios no requerirá. la 
autorización preVia dé la autoridad. Pero si 
la Superintendencia de Socieda.des Anónimas 
determinare que se han alzado en eXCe3e;, so· 
Ibre las exigencias del inciso primero, se reba-

jarán a los que esta fije, y la sociedad, por 
(la cantidad c')brada en exceso, debera cap!­
talizar una suma equivalente y entregar en 
dominio al sindicato industrial de la empresi!. 
las acciones representativas de esa capita­
lización. 

Artículo 7.0.- Declárase en vigencia, para 
la provincia de Concepción, el decreto con 
fuerza de ley N. o 219, de 30 de mayo de 1931, 
que declara de utilidad pÚblica y autoriz&. 
la expropiaclón de los inmuebles qUb Se~l1l 
necesarios para establecer industrias o en­
sanchar las existentes, con las siguientes mo·' 
dificaciones, que regirán para dicha pnvin·· 
cia: 

1) En las expropiaciones se seguirá el pro­
cedimiento señalado en los artículos 24 a 34, 
inclusive, de la ley N.O 5,604, de 16 de fe­
brero de 1935, substituyéndose la~ expresin­
nes "la Caja", que en dichos articulas se 
contienen, por "el industrial"; 

2) El depósito a que se refiere el número 7 
del artículo 3. o se efectuará denLf') de loa 
veinte días si¡;uientes a la notificaciór, del 
solicitante, por carta certificada. de haberse 
dictado elu (I.'~cr·eto de expropiación . 

3) En el juickl sobre determinación de l~ 
iJ1demnización el Tribunal decr'etará, a peti­
ción d'l exoropiado yen cuaLquier estado ele 
la causa, que S'3 pague a é~te, sobre lQS f(\1\' 

dos depositados cnn arreglo ,al número ante· 
rior o el depósito complementarió) qUe deb~~ 
efectuar.so en conformidad al artícul'G 26 d~ 
la ley N.O 5,604, la parte no discutida de la. 
indemnización; 

4) Podrán aC<J.g'erse al decrebo c'on fuerza de 
ley 219 las emore,sas existentes y situ.adall 
furra de los s~ctor,~s industriales en los pla­
nos de urb'lnización, siempre que no cau::;cn 
olores ni ruid,osmolestos; 

5) La falta del Reglamento ordenado por e! 
inciso segundo del artícuLo 4.Q no s'srá. óbic'! 
para el cumplimiento de sus disposiciones. 

J\rticulo 8.0- Agréga-oe a con tir. uación da! 
primer inciso ce la letra b) del artículo 1.0 
dE; la ley N.O 9,~72, de 4 de marzo d,' 1950, q..l\! 
modificó la le;' N.o 9.135, de 30 de octubre 
de 1948, sobre Habitaciones Económicas, el si­
guiente: 

"Este c'OStO no podrá exc,ed 3r, para las pro· 
vincias d'e ~uble al sur, de un sueldlJ VItal del 
departamento de Santiago". 

Artículo 9.0-, Los edificios de habitar.lón 
que construyan, para renta, la Corporación 
dE' InvErsion3S, la Corporación d'Ol la Vivien- . 
da, las Cajas de Previsión U otras institucio­
nes semifisC3.1es o de administración autó­
noma, en la provincia da Concepción, qneua· 
rán comprendidos, mientras permanezcan del 
dominio de las referidas instituciones, en lo! 
beneficios de la ley N.o 9,135, modificada por 
la ley N.O 9,572. 

Artículo 10.- Por exigirlo el interés nacio­
nal y mi"mtras subsista el actual défici1. de 
habitaciones en el pa~, las Cajas de Previ-
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J;ión y demás institucion es semifiscales o de 
administración autónoma no podrán hace: 
l11versi-ones de renta sino en terr·enos par .. 
construir en ellos ediflcios o poblaciones des­
tinados a la halbitación. 

Articulo 11.- Lo.s sitios vacuos situado~ 
dentro d:l radio urbano de la ciud<:l.d d'e Con·· 
c·epción pagarán el impuesto de bienes raícel> 
c'on cien por ciento de recargo. 

F..ste recarg·o emp·ezará a cobrarse un ath. 
d·espués de la Vigencia de la presente ley. 

Artículo 12.- Los prod uetos naclonalé's .s1· 
mllares a las mercaderías importadas conv~-
111das par Cihile en el Acuerdo G2neral súhr.: 
ArancEl-es :~.duanercs y Comercio (GATT) pa­
v,arán el mismo impu·osta establecido en el 
1I"ciso prin'ero del artículo primer.o d '21 DecrC!­
te> N.O 2,772, de 18 de agosto de 1943, y s'J~ 
modificaciones post·eriores, que fiJó el tex~, .. 
definitivo d·;; los impuestcs a la internación, 
producción y cifra de n2goci-os. 

Este impu'esto se aplicará y pagará el. In 
pr!mera transferencia hecha por el fabrican­
te o industrial de las referidas mercaderías, 
producidas -o ela'boradas por él, y 1'2 servirán 
de abono las cantidades que se habieren pa­
gado, por est.e mismo impuest::> o por -el im­
puesto general a las compraventas sobre las 
materias primas empleadas en la respectiva 
producción. Para este solo efecto, se presu­
me de derecho que respecto de dichas mate­
rias se ha ¡:;agado impuesto sobre un valor 
igual al cincuenta por cie.nto del precio de 
transferencia del producto elaborado. 

El impuesto establecid·L) en el in~iso primero 
substituye, en la prim~ra transfer·mcia, el 
lmpuesto general a las comprav·entas. 

Artículo 13.- La mitad de los recursos crea­
dos por el artículo 12 se emplearán E::n la con .. -
trucción de -obras portuarias y 'Sn inverslo· 
nes del Servicio de Ex;¡lotarión de Puertaé 
en la provincia de Cancepción, en la form'\ 
sigu\ente: 

1) Las tres cuartas partes se invertirá~ 
por la. Dir'2cción dI-: Obras Portuarias del Mi· 
~1sterio d·e Obras públicas y Vías de Comuni­
cación en las sigui:ntes obras: 

a) Prolcngación del espigón de atraqu:i, 
obras complementarias y dra.gados en el puer­
tú de Talcahuano; 

b) Construcción del pu·:orto pesquero de Tal" 
cahuano; 

c) Construcción del pu:=rto pesquero de San 
Vicente; 

d) Obras menor,es y ·arr.eglo de muelles y 
malecon-esen los ,puertos de Penco, Tomé, 
Lota y Coronel. 

2) La cuarta parte f2stante. se invertlrlll 
por el Servicio de Explotación de Puertos de' 
Ministerio de Hacienda en obras e instala­
cIones en el puerto de Ta.lcahuano, tal~s co­
mo la pavimentación de sitios y explanadas, 
red de distribución de energía eléctrica y a:gua 
potabl·e, suhest.ación eléctrica, 8ub~tacló}¡ 
transformadora, grúas eléctrlca.s de portal, 

grúas diesel, locomotoras, tractores y carro. 
de remolque, máquinas y herramientas para 
maestranzas y demás instalaciones. 

Artículo 14.- La l·~y de presupuestos nn po!). 

drá consultar para obras de censtrucción ds 
l'uertcs y para el Servicio de EXylOtaCilJn .je 
Puertos ni tampoC(J el Plan Anual de Inver­
siones d: la Sobretasa Portuaria, sumas infe­
riores, en la pro·vincia d·; Concepción, a. las 
3.utDrizadas para el año en curS(¡o 

Esas sumas, y las mayores {) nuevas que 
en esa ley o en ley~s esp'2ciales puedan con­
su\1.ars·e, incrementarán los recursos del ti.r­
tícul'Ü anterior hasta la total terminación :le 
las obras. 

Artículo 15.- La otra mitad del rendimien­
to del impu r stD que se establece en el artícu­
lo 12 se i.nvertirá por el Fisco en la su 'crip­
tión de acciones d; la cl.ase A de la Socled~td. 
c:.OI1structora de Establecimientos Educaciona­
le.!!. Para este efe·cto, la Tesor'2ría General 
ele la República pondrá a disp::Jsición de la. 
r;ferida Scciedad, semestralmente, la mitad 
ele los r·2cursos que S2 acumulen en la cuenta. 
tspecial que se ordena cons~ituir pOr el ar­
ticulD 22 d·e esta ley. 

Los fondos que la Sociedad obtenga de 
acuerdo con el incisD anteri.or d·"berá inver­
tirlos, exclusivamente, en la construcción d~ 
p.stableclmientos escolares en la provincia de 
G-oncepción. 

Artículo 16.- Los recursos qu·~ se d~stinah 
por el artículo anterior se incrementarán cvIl 
los que ley:s generales o especiale,s, d[cre~ 

tos supr·;mos o acuerdos de la SJciedad Cons­
tructora de Establecimientcs Educacionale.'1 
bayan dispuesto o dispongan a la edific.ación 
ele locales escolare.s en la provincia d = Con­
cepción, y, también, con los que particula­
res hayan aportado c-an igual fin mediante; 
suscripción d,; acciones de la clase B. 

La SoCiedad darápref,erencia a la cons­
trucción de l.os establ·ecimientos educaciona­
les en que el púolb, ha:!a \usct'ito, lI. (0 ffiH­
I<{lS, el treinta por ciento d·; su valor, el que 
tnterará con los recursos que se le crean por 
la presentf' lAYo 

Artículo 11.- Los grupos escolares qu~ -en la 
provincia de Ccncepción se construyan en 1,:)3 
(:ampos o en poblaciones rurales deberán 
eomprender la edificación necesaria para al­
t_8r.gar, en calidad de internos, a los alum­
Itas del campo que queden dentro del radio a 
que debe extender su acción el establecimi€ll~ 
to educacional. 

La dotación y alhajami-,:mto de estos inter' 
nados se hará también con los recursos de~ 
artículo 15 de ·esta ley. 

Artículo 18.- Los gastos de mantención d& 
los alumnos internos, incluso el vestuari{) d.e 
las más n~cesit.ados, se atend·erán con los sI­
gu1entes recursos: 

a) Les dividendos de las acciones de la 
Clase A que se suscriben con arreglo a esta 
l~y; 
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b) El precio de arrendami~nto que deba pa~ 
gar el Fisco, de conformidad con el artícuJI\ 
17 de la ley N.o 7,869, por los edificios qus 
1<\ Sociedad Constructora de Estahlecimientus 
Erl1lcacionaks construya en la l¡rovincia rH 
Conc epeión; 

e) Las cantidades que la Junta PrD'vlncia\ 
dI..: Auxilio Escolar de Concepción acuerde des­
tinar a estos fines, de 103 fondos que debe 
recibir y administrar por el d·ecreto con fuer­
ZH. de ley N.o 191, de 5 de agosto de 195:1. 
Para este efecto, la Junta Provincial oirá d 

las Juntas Locales que correspondan; 
d) Una contribución en especie, que no ex­

cederá de la mitad de la ración que se pro­
porciona a los trabajadores agrícolas en 1..1. 
provincia y pagadera en los productos que SI) 

obtienen en cada explotación y que se desU­
nan usualmente a esas raciones, con suje­
ción a las siguientes normas: 

1) La Junta Provincial de Auxilio Escolar 
de concepción, oyendo a las Juntas Locales 
respectivas, determinará en la primera quin­
cena de febrero de cada año el monto de esta 
contribución para cada escuela, considerando 
las C<J.stumbres de cada localidad, los cultivo.~ 
corrientes y el r'2sultado de las cosechas. 

2) El patrón agrícüla deberá proporciona! 
la mItad de dicha contribución en especie pm 
cada hijo de sus medieros obreros o de sus ih' 
quilinos con goce de t'2rreno, o el total de 
dicha contribución respecto de sus obrer()s 
sin goce Q aparcería. 

3) Los inquilinos con goce de terreno pro­
pios o arrendados de superficie no inferior 
a qulnc'3 h3ctáreas y los empleados agríco­
las proporcionarán la contribución íntegra 
por cada uno de los hijos o menores que es­
tén a su cargo. 

4) El cultivadcr independiente de terrenos 
propios o arrendados de superficie no infe­
rior a quince hectáreas y los empleados agrí­
colas proporcionarán la contribución integra 
por cada uno de los hijcs o menores que es­
tén a su cargo. 

5) La Junta Provincial el e Auxilio Escolal' 
de Concepción, podrá, en casos determinados 
y con el mérito de los anteced ~nt,:,s que se 
le proDorcionen, alterar o modificar la dL,,­
triblldón. 

6) Los alumnos más necesitados dElberán Sel' 
recibidos en la Escuela con cargo a los rl'­
cursos gen2rales creados en el presente ar­
tículo. 

7) La contrIbución en especíe deberá Sl.!t 
entregada en la Escuela, en cantidad sufi­
ciente para cubrir los días de internado del 
año -escolar, junto con el ingreso del alumno, 
salvo que la Junta Local de Auxilio Escolar, 
por raz.ones fundadas, autorice la entrega po!' 
parcialidades. 

e) Las donaciones en especie y en dinero. 
Artículo 19.- Para los dectos del artículo 

anterior la Sociedad Constructora de Esta.ble­
cimientos Educacionales pondrá semestral-

mente a disposición de la Junta Provincia. 
dc Auxilio Escolar de Ooncepción las cantI­
dades que correspcndan p<lr las ktras a) y 
lb) de dlc:ho artículo, y esta Junta, agregan­
do los recursos que haya determinado por 1" 
letra c) del mismo artículo, los entregará con 
la oportunidad necesar: a. a las Juntas Localc.~ 
d·, Auxilio Escolar que correspondan. 

Será función esencial de las Juntas Loca­
les de Auxilio Escolar administrar los f·on­
dos del inciso primero en forma de o·bteneí 
que ellos y la contribución en espcci'3 establa· 
cida en el artículo anterior proporcio.nen la 
dieta más racional y completa a los alumnos. 

Artículo 20.- Sin perjuicio de las obliga­
Clones que les impcne -el decreto con fuerza 
·de ley N.O 191, de 5 de agosto d3 19<53, la 
Junta Provincial y las Juntas de Auxilio Es­
colar de Concepción deberán vigilar, cspe~ 
cialment·2, lo relali va a 13. mantención de I{JS 
alumnos y la debi.:la inversión y consumo de 
los bienes y fondos entregados a las Escuelas 
para ese fin. Con tal objeto, el miembro () 
rniembl'cs de la Junta Local que ésta d'~sigre 
ci€beni. visitar por lo menos lona vez al mCIí 
las escuelas sometidas al régimen de inter~ 
n:.tu-u, verificar la matrícula y la aSistench, 
Examinar la administración, compr(JIb3.r in­
'i€ntarios y existencias e informar a la Junta 
sobre el resultado d~ su visita. Las Junt:.l..S 
Locales informarán a su vez, mensualmente, 
y por escrito, a la .lunta Pro-,.Incial sobre -:1 
cumplimiento de esta c-bligación. 

Artículo 21.-- Los hurtos, defraudacione.s 
o malv'2rsacion'2s de los bienes o fondos des­
tinados al Auxilio E.,colar, cometidos pOI las 
perscnas que manej en estos bienes o fondos, 
se castigarán, cualquiera que ~ea su cuantía, 
con 13. pena señalacla por el inciso primero 
ti C?l artjculo MO d-2l Código Penal. 

El querellante o denunciante estará exen·· 
to, en todo caso, de rendir fianza de calum­
nia. 

Articulo 22.- Los recursos producidos p<'¡r 
I!~ artículo 12 se destinarán 0xclusivam~nte l\ 
los fines de la presente ley, para lo cual ;}I, 

ingresarán, a me di da que se perciban, en unr, 
cuenta especial de depósito que abrirá la Te­
sorería General de la República. 

La Tesorería General de la R2pública tras 
pasará a esta cuenta especial los fondos qua 
la Ley de Pr-esupuesto consult-e anualmente () 
que leyes especiales destinen para Obras Por­
tuarias y para el Servicio de Explotación d~ 
¡Puertos e:1 la provinCia de Concepción. 

Sl estos fondos no s':;) invirtieren totalmen­
te al lin de cada año, ellos no pasarán a 
Rentas GEnerales de la Nación ni a la Cuen·· 
ta de Reserva, pudiendO ser retirados a par­
tir del. dos d-e enero de cada año. 

Los MInistros de Estado y liJS funcionario. 
que dieren a estos rEcursos una aplicación 
distinta a la establecida, serán solidaria '1 
personalmente responsables de sus reintegrof. 

Artículo 23.- Cumplidos los fines ordena·· 
do~ en el artículo 13, los recursos adscrito,' 
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a ellos se destinarán a incrementar los fondo; 
para la cünstl"Ucción d-3 establecimientos ed'J' 
caciona,ks en Jet provincia de Concepción, el 
13. forma dispuesta por los articulas 15 a 1:1 
de la prc sente ley". 

fFdoJ; Hombl'l'to Enriquez }<'.". 

N.o 31.-MOCION DEL SE~OR GUILLERMO 
RIVERA. 

"HONORABLE CAMARA: 

En la ley 10.662, que creó la Sección Tripu­
lantes de Naves y Obreros Marítimos de la 
Caja de Previsión de la Marina Merc¡¡nte 
Nacional, por un olvido involuntario se omi­
tió de incluír entre el Dersonal afecto a ese 
régimen de previsión social, a los Conserjes, 
ordenanzas y mozos de las diversas firma3 de 
Armadores chilenos, Agentes de Naves o In­
dustrias Marítimas Nacionales o Extranje­
ras que trabajen en las oficinas. locales o es­
tablecimientos de e::os empleadores, encir­
cunstancias que la labor que ellos desarrollan 
es idéntica al personal que quedó afecto 
a dicho régimen de previsión de acuerdo con 
la ley N.o 10,662. Como se hace en justicia 
indispensable subsanar esta omisión involun­
taria de la citada ley, me permito someter a 
la consideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
I 

"Artículo único.- Agrégase a continuación 
del inciso segundo del artículo 2.0 de la Ley 
10,662, el siguiente inciso: 

"Serán imponentes de esta sección el per­
sonal de conserjes, ordenanzas o mozos, al 
servicio de armadores chil~nos, agentes de 
naves o de industrias marítimas nacionales 
o extranjeras que trabajen en las oficinas, 
locales o establecimientos de dichos emplea­
dores". 

(Fdo).: Guillermo Rivera Bustos". 

N . o 32. -COM1TNICACIONES. 

Del Dtputado señor Aquevequ'e, con la que 
formula una consulta ac·s'rca d,e si le afec~ 
taria una causal d,e inhabilidad -en el caso 
de aceptar una casa construída por la Oor­
poración d·e la Vivienda en parte de .pago de 
la expropiación el,") unes terrenos de qu'e -es 
au,eño. 

Del señor Carlos Izquierdo, en qu,e solicita 
el permiso constitucional para ausentars,e del 
país por más de 30 días. 

Del señor Obispo Auxiliar de Santiago, en 
quoe invita a los miembros d-e esta Honorable 
Corporación al soloemne Te Deum que, c'on mo­
tivo de la festividad de S. S. el Papa Pío 
XII, se oficiará en la Iglesia Catedral, el 
martes 29 del pres€nte, a las 11 horas. 

Del Instituto de C1encia-s Penales, en que 
invita. a los señores D1Dutados a la Segunda 

Jornada de Ci-encias Penales, qu'e re levará a 
.efecto entre les días 3 y 7 de ag{)sto ,próximo. 

Doe la Municipalidad de Florida, Concep~ 
ción, -en que se refi-ere al proyec,to de ley que 
suprime el Juzgae,') de Letras de Mayor Cuan­
tía de Florida, y lo traslada a Conc'epción. 

N.O 33.-PRESENTACIONES. 

Oon la primera, el s,eñor Leonicl."l.s Ley ton 
Ley ton solicitacollJia autorizada de los an­
teced-enlies que s-eñala, qu-e dieron origen • 
una ley qu'e JO benencia. 

Con la .segunda, el señor Silvestre Campos 
Gómez agl'ega nu,evos ant,oecedent"s a una 
pre~€ntación suya anterior en la que sol1ci~ 
ta reccnocim~ento de servicios. 

N.O 34.-TELEGRAMAS. 

Con los cinco primeros, diver3'as unidade.s 
obr,eras de Cuneo, Ta:ca y P.edro d,e Valdi­
via sos reaer,en a la situación políti;:'a exis­
tente en la RepÚblica de Guatemala. 

Con los dps .siguient-2s, los Comités Feme­
ninos de Pedro de Valdivia se r·efieren al des­
pacho de un prc.yecto de ley sobre guarde­
rías infantUes y sa:as cunas. 

Oo·n el octavo, el Grupo Regional Indíge­
na de P'erquenco se refiere al proyecto d, 
ley sobre derogaclón de las l·eyes indíg-znas. 

Con el noveno, el Comité de Ad;'Olanto de 
la comuna de La Higuera se refiere a un 
preyecto d·e ley que autoriza a la Municipa­
lidad de esa comuna para contratar un em­
préstito. 

Con el dédmo, el Comité de Pobladores de 
Esmeralda EOlicita el pronto despacho de la 
ley de amnistía. 

N . o 35. -PETICION DE OFICIO. 

Del señor Os-orio, al señor Ministro de MI­
nería para que, si lo tiene a 'bien, se sirva 
informar a la Honorabl-e Cámara cl;e Dipu­
tados, a la mayor brevedad posible, ac€rc'a 
de la producción de minerales de cobre de la 
pequeña y mediana minería en la Zona Oen­
tral, desde el año 1950 adelante, y, además, 
cuál es el monto, expre·.:;ado en toneladas, da 
estos minerales enviados a la Fundición de 
Paipote. 

,.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y D 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En fl 
nombre de DIos, se abre la sesión. 

Las actas de las &esiones 7. a, 8. a, 9. a ., 
IO.a, quedan a disposición de los .señorea 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

\ 
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-El señor Prosecretario da cuenta de los 
L<iUntos recibic1,Qs -en la s·ecr·etaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señor CASTRO (Pre-idente).- El Eje­
cutivo ha hecho p~es-2nte la urgencia para 
el despacho de los sigu1entes pr-oy.ectos de 
ley: 

El que modifica la loey N.o 11,469, que filó 
el texto Nfundido u-el Estatuto d·e Emp~€a­
des Muni::ipal'es de la R-epública; 

El que modifica la ley N. o 11,288, /':onrE 
aporte.:; fis-cal-2s a las compañías carbonífe­
ras y a la Caja d-e Créc.ito y Fomento Mi· 
nero, y 

El qu·e aumsnta en 2 oio .el monto de la 
comisión s-obre a-puestas mutuas qu-e los hi­
pódrcmos centrales -están autorizados para 
cebrar en virtud de la loey N. o 0,055. 

Si 1-2 Iparec-e a la Honorabl,e Cámara, se 
calificarán de "simp:'es" 1as urgencias ::.eli­
citadas. 

Acorda,do. 

e.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 
TREINTA DIAS. 

El s-eñor CASTRO (Presid·ente).- El Ho­
norable s-eñor Izquierdo ha '!''Ülicitado permi­
so con.stU,llcional 'para ausentarse del país 
por un p:a;;:o superior a tr-einta días. 

Si le par-"c·e a la Honorabl-e Cámara, Ile 
con::;ec:,;rá dicho permiso. 

Acordado. 

I -DESARCHIVO DE UN PROYECTO DF. 
LEY DE INTERES PARTICULAR. 

El s=ñcr CASTRO (Presidente).- Don RO' 
bertJ Cotal Acuña ha [Olicitado que se acuer' 
ó-e desarchivar un proyecto d-e ley que JI) 
beneíicia. 

Si le tpar-ec-e a la Honorable Cámara, se 
acordará acc·eder a lo solicitado. 

Acordado. 

l.-COPIA AUTORIZADA DE ANTECEDEl\l­
TES DE UNA LEY DE INTERES PAR~ 
TICULAR. 

El señor CASTRO (Presidente). - Don 
Leonidas Le:ylion Ley ton ha solicitado se le 
conced,a copia autorizada de los ante::eden­
~es qu-e dieron orig-en a una ley que lo bene­
ficia. 

Si loe parece a la Honorable Cámara, Se! 
qoncederá dicha copia. 

Acordado. 

5.-MODIFICACION DEL PLANO REGULA­
DOR DE LA CIUDAD DE CAUQUENES 
-PREFERENCIA PARA UN PROYECTO 
DE LEY. 

El señor ARELLANO.- Pido la palabra_ 
señor Pr·esidente. 

El ~eñor CASTRO (Presidente).- Soliclt() 
el a~.entimiento unánime de la Sala para 
collc2ger la palabra al Honorable señor Are­
llano. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría, 
El señor ARELLANO.- Señor Pr·esid-ente, 

he s-olicitacJ,') la palabra para pedir a Su Se­
ño: ia qu-e recab-e de la Honorabloe Cámara el 
acuerdo para tratar sobre tabla un proyecto 
muy sen::1Ho, que tiend·e a r-2gularizar una 
situación urbanística en la comuna de Cau­
quen2s. 
E~te proyecto fué a;probado por unanimi­

ciarl por la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas. 

l1'1 S'eñor CASTRO (Presid,ente).- &aUcita 
el asentimknto unánime de la Sala par" 
proceder en la fo~ma solicitada por el Ho­
norabl-e señer Arellano. 

Acordado. 

6.-MODIFICACIONES AL DFL. 200, QUB 
CREO LA CORPORACION NACIONAL DE 
INVERSIONES DE PREVISION.- TRA­
l\'IITACION DE OBSERVACIONES DEL 
EJECUl'IVO. 

El señor CASTRO (Presid-ente).- El se­
ñor Vicepreüc1,-ente Ejecutivo d·e la Corpora­
ción Nacional de Inversiones ha hecho lle­
gar una solicitud a esta Honorabl-e CoI'\po .. 
ración para postergar ·el -estudio de la~ ob­
servaciones de Su Exc·el·en::ia el Pr-esidenttJ 
de la R"pública al proyecto qu-e modifica el 
Decreto c:m Fu-erza de Ley N () 200, que creó 
la Corpora,ción Naci'Ünal de Inv·ersiones da 
Previsión. 

El señor CORREA LETELIER.- Que &a 
dirij a al Ministro. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
Ra se permit-e 'proponer a la Hcnorable cli.­
mara enviar las obs-ervacion-es del Ej.ecutivo 
a la Comisión de Trabajo y Legislación Sa­
cial. 

Si 1<e parece a la Sala, así se proced,erá. 
Ac()rdado. 

7.-RECEPCION DE CONSTRUCCIONES HE. 
CHAS POR LA COOPERATIVA VITIVI .. 
NICOLA Y MODlFICACION DEL PLANO 
REGULADOR DE CAUQUENES.- PRE­
FERENCIA. 

El señor CASTRO (Pr-esidente).- En con' 
formidad a un a::'uerdo de la Sala, corres­
'lXlnd-e ccupar&{! del proyecto por el que ~ 
autoriza a la Dirección General de Arqui­
tectura d-el Ministerio de Obras Públlca¡ pa' 
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ra recibir y aprobar nuevas construcciones, 
ejecutadas y en ejecución, en la comuna d'e 
Cauquenes. 

En discusión el proyecto. 
--El proyecto <.1,ic,e así: 
"Artí::ul0 1.0- La Dir>ección General de 

Arquitectura d,el MiniE.1ierio de Obras Pü­
vlicas recibirá y aprobará las nuevas cans­
truc,ciones ,ejoecutadas o que actualmente SI! 
están -ejecutando en la comuna de Cauque­
n,es por la Gooperativa Vitivinícola de Cau· 
Q.u,enes y la F,eria R·egional de Cauquenes. 

Esta r,ecepción y aprobación no tendrá lU_ 
gar sin pr>evio pago a la Tesorería Muniei· 

. pal de Cauquenes d-e los d-erechos e impues­
tos cor1'8spcndi-entes a estas edifica::iones, o 
en co.Soa de resistencia a r-ecibir ,esto3' pagos, 
sin :pr'evia consignación d;e su monto (;:n ar­
cas fis::ales. 

Alrticul-o 2.0- La Dirección de Planea' 
miento d'el Ministerio d'e Obras Públicas mo· 
dhicará -el Plano Regulador de Cauquene.s 
en forma de qu·e los trazadcs de futuras ca-
11fs o áreas de uso público .se ajusten a la 
línea de .edificación que ac'tualmenw tienen 
las construcciQues l'8f·eridas ,en el artícula 
anterior. 

Artículo 3.0- La Municipalidad <l;~ Cau­
quenes deberá otorgar las respectivas pate~­
te::; a. los establecimientos 'reí,eridos -en -el ar­
ticu~o 1. ú" • 

El <-,eñor .A...~E1.LANO.- Pido la palabt'3, 
Eteilor Pr-esident-e. 

El s'eñar CASTRO (presidente).- Tiene la 
pa_abra Su Señoría. 

El s-eñor ARELLANO.- Señor Presidente, 
por est,e proyecto se trata de autorizar la 
te::e'pción de ciertas obras qu'e s'e han hecha 
en la ciudad d-e cauqu·enes, entr,e ella.!> una 
de la COü~'2rativa Vitivinícola, que no están 
d;entro de la línea d-e ed'iricación fijada po'r 
el "plano regulador", sino que sobresalen de 
éüa en algunosc,entím€tros. El error come .. 
tiúo ~,e debe a que s'e ha ,estado construyen­
do en lo qu'e ·era un potr,ero. Este tiende, 
pues, a r,sgularizar -esta situación median­
te la mOdilÍcación del "plano regulador". 

Nada más, senor Presiaen¡¡e. 
El soeño'r CASTRO (Pr-esidente).- Ofre2Co 

la. palabra. 
U.Li'eZl:O la palabra. 
En votación g'eneral el proy,ecto. 
Si le ¡par'cee a la Sala, se apr-obará e~ ge­

neral. 
Acordado. 
Goma no ha sido objeto de indi::'aciones, 

queaa tambien aploObaao en particular. 
'l\:;rminada la discu.sión del proy-ecto. 

&.-LIBERACION DE DERECHOS E IM· 
PUESTOS A LA INTERNACION DE UN 
ORGANO DESTINADO A LA IGLESIA 
EVANGEMCA DE CONCEPCION_ 

El señor CASTRO (presidente). - Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacha, 9orrespon. 

de ocuparse de la moción Que libera de de. 
rechos la int·ernación de un órgano destina,. 
de a la Igle:;ia Evangelica de Concepción. 

El proyecto está impresa en el Boletín N.O 
7.732. . 
Diputado Informante es el Honorable señot 
Corbalán. 

-El informe aparece entre los Documen­
tos de la Cuenta, de la sesión 9.a, celebrada 
el 16 de junio de 1954. 

El señor CASTRO (Presidente). - En diS. 
cusión general y particular el proyecto. 

Ofr·ezco la palabra. 
El seflor ENRIQUEZ. - Pido la palabr~ 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene l~ 

palabra el Honorable señor Enríquez. 
El seña!.' ENRIQUEZ. - En ausencia deS 

Honorable señor Gorba,lán, Qu-e no sólo es 
Diputado Informante, sino autor de la mo. 
ción en debate, debo manifestar a la Hono. 
rabIe Cámara, como miembro de la Comi­
sión de Hacienda, Que esta Comisión, al 
aprobar este prDyectJ, sólo ha seguido una 
lin·sa de conducta, ya tradicional, en orden 
a exímír de los derechos de internación es. 
,tablecidos en el Decreto N.O 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, a aquellos bienes destinado3 
al culto de cualquier confesión religiosa del 
país. 

Es ésta, en consecuencia, la razón que tu. 
vo en vista la Comisión de Hacienda al 
aprobar la moción del Honorable señor Coro 
balán. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Ofrez-

(!O la palabra. 
Ofr-:zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general -el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacione3-

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

I).-LTBERACJON DE DERECHOS E 1M 
PUESTOS A LA INTERNACION DE DIEZ 
CARROS DE ARRASTRE DESTINADOS 
A LA MUNICIPALIDAD DE RANCA­
GUA. 

El señor CASTRO (Presfdente).- Corree­
ponde ocuparse, a continuación, de la mo­
ción que libera de derechos de internacióJl 
de diez carros de arrastre, destinados a la 
Municipalidad de Rancagua. 

El proy~cto está impreso en el Boletín N.O 
7.730. 

DiputadO Informante es el Honorable se 
flor Errázuriz EcheñiQ\le. 

-El informe aparece entre los Documen. 
tos de la Cuenta de la sesión 9.a. celebrada 
el 16 de Junio de 1954. 
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El señor CASTRO (Presidente).- En dis 
c'usión general y particular el proyecto. 

El señor VALDES LARRAIN. - Pido la 
pal:lbra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Valdés La· 
rraín. 

El señor V ALDES LARRAIN. - señot 
Pr'2sidente, los Diputados de estos bancos 
prestaremos nuestra aprobación a estE; pro. 
yecto por el cual se libera de derechos la 
internación de diez carros de arrastre des. 
tinados a la Municipalidad de Rancagua. 
Lamentamos, eso sí, Que dada la escasez de 
divisas que sufre el país. ya sea de dóla· 
res o de otra moneda, se prefiera adquirir 
este material rodante en el extranjero, agra~ 
vando, con ello, evidentemente, aún más, el 
€stl:ldo de nuestra balanza de pagos, en lu. 
gar de adquirirlo en el país y encomendar 
su construcción a las fábricas que existen 
en Chile. 

Por estas razones, señor Presidente, junto 
con manifestar Que votaré favorablemente el 
proyecto, declaro que lamento el poco crL 
terio, diría yo, de esta Corporación cdiHcia 
al no adquirir carros "Coloso" d·e producción 
nacional, como lo hacen, por lo demás, la 
mayoría de los Municipios chilenos. 

El señor SANT ANDREU. - Pido la pala­
bra. seiior Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - TIene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU. - Honorable Cá~ 
mqra. los Honorables Diputadas señor·ss BrJl. 
tazar Castro, Salvador Correa, Armando Ja. 
ramillo y el Diputado que habla, presenta 
ron una moción nara liberar de derechos de 
internación, de aÍmacenaje, de los impuestos 
establecidos -en el Decreto N. o 2.772, de 18 
üe agosto de 1943, y sus modificaciones pos~ 
te,-iores y en general de todo derecho o con. 
tribución, a diez carros de arrastre, tipo 
"Coloso", Que fueron adquiridos por la MunL 
rinalidad de Rancagua e import.ados por la 
firma Sor-ensen y Compañía, S. A. C., desde 
Dinamarca. 

Este proyecto de ley, Honorable Cámara 
es similar a una serie de iniciativas de igual 
naturalezrJ. Que se han estado presentando y 
que esta Corporación siempre ha aprobado. 
D-e aquí. entonces, señor Presidente, Que crea 
innecesario entrar en mayoresconsideracio­
ne,> y ruegue a la Honorable Cámara que se 
sirva prestarle S11 aprobación. 

Es torIo cuanto Quería decir. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofr-ezco 

h nalabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece l\ la Honorable C~mara, se 

dará nor aprObadO. 
Aprobado. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discu.5ión del proyecto. 

lO.-MODIFICAClON DE LA LEY N.o 8.561, 
QUE AUTORIZO A LAS MUNICIPALI­
DADES DE MALLOA, SAN VICENTE, 
PICIUDEGUA, PEUMO, LAS CABRAS, 
ALHUE, SAN PEDRO, MELIrILLA, 
RANCAGUA, DO~IHUE Y C()LTAUCO 
PARA CONTRATAR, EN CONJUNTO. 
UN EMPRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente). - Co~ 
rrespond·e ocuparse de la moción que madI. 
fIca a la ley 8.567, que autorizó a las Mu· 
nicipalidades de MElipilla y otras para con­
tratal un empréstito. 

Este proyecto está impreso en los BoletL. 
DeS 7.524 Y 7. 524-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno es el Honorable señor Acevedo y el 
Honorable señor Larraín, lo es de la de Ha' 
cienda. 

-Los informes aparecen en la Cuenta de 
la scsi.ón 6. a, celebrada el 9 de junio de 19M. 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis­
cusión general el proyecto. 

EL señor CORREA LARRAIN _ - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre. 
sidente, esta moción tiende a modificar la 
Ley 8.567, que destinó diversos recursos, por 
medio del establecimiento de una contribu. 
ción especial adicional para la pavimenLadón 
de caminos en la provincia de O Higgins. 
Entre estos caminos se encuentra el de Pe· 
lequén a Melipilla, pasando por Las Cabras. 
que es de enorme importancia. En efecto, 
por esta vía llegarán al puerto de San An­
tonIo todos los productos que vienen desde 
la Zena Centra1..Sur, sin necesidad de dar la 
vu·elta por Santiago. Esta ruta ha sido con. 
siderada, también, de gran im!)ortancia por 
el Estado Mayor del Ejército, puesto que vie­
ne a establecer una nueva vía d·e acceso a 
Santiago, desde el Sur, aparte de la que ac­
tualmer.te existe por el puente d·el Maipo. 

La le:' N. o 8.567 consulta, además, la pa. 
vimentacJón del camino de Rancagua a Peu. 
mo, pasando por Doñihue y Coltauco, y la 
del camino de Rancagua a MachaIí. 

El objeto de esta moción modificatoria dít 
la Ley N.O 8.557, es, en primer lugar, el de 
aportar lluevos r·Ecursos que permitan la rea· 
lización de estas obras en forma más rápi­
da, como las necesidades de la preducciór.t 
de esta zona lo exigen. Por otro lado, y en 
virtud de dicha Ley N. o 8.567, si bien el 
cierto que la mayoría de las comunas b-tne. 
Heiadas por estas obras contribuyen, en foro 
ma global, a la ejecución de estos caminos, 
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las comunas de Rengo y Machalí lo hacen 
en forma independiente. Asi, la comuna de 
Rengo aporta una contribución territorial 
adicional del uno y medio por mil, para la 
pavimentación del camino de Rengo al em· 
palme del camino de pelequén a Melipilla. 
y la comuna de Machalí también contribuye, 
en forma separada, a la pavimentación del 
camino d-e Rancagua a Machali. 

Este último camino se encuentra, práctI­
camente terminado. En t:amblO, es necesaria 
y urgente realizar la pavimentación del ca. 
mino a El Sauzal, Coya y Cauquenes. 

Por otro lado, el camino que va de Rengo 
al empalme del camino de pelequén a MelL 
pilla no es de una necesidad muy imperiosa 
para la ciudad de Rengo, ni tiene gran int­
portancia, ya que este camino viene a ser 
una vía, prácticamente, paralela al camino 
pavimentado actual. 

En cambio, la zona de Quinta de Tilcoco, 
que es una zona de gran productividad, se 
encuentra aislada de su cabecera comercial, 
Que es la ciudad de Rengo. Por lo tanto, en 
esta modificación a la ley N.o 8.567, se con­
sulta la pavimentación de los caminos de 
Rengo a Quinta de Tilcoco, de Rosario a esa 
misma localidad y desde ese punto hasta 
el empalme d-el camino de Pelequén a Me. 
lipllla, pasando por la Zona Sur. Este cami­
no es de gran importancia, porque acorta la 
tlistancia entre los pueblos situados en el 
"ulle del Cachapoal. 

Por eRtas razones, señor presidente, la co· 
muna de ~engo, que tributa este uno y me­
dio por mil de impuesto territorial pasará a 
tributar un tres por mil para financiar 103 
gastos de pavimentación de estas dos nue. 
vas vías de comunicación. 

Respecto a la comuna de Machali, donde 
existe un tributo de un uno por mil, no hay 
im!ovación, porque se estima qué con el 
ingreso actual ccntemplado en la Ley N _ o 
lUj67, para esa comuna, será posible pavl. 
mentar los caminos de Sanchina a Sauzal 
Cauquenes y Coya. 

Desgraciadamente, señor Presidente, el 
rendimiento de la Ley N. o 8.567, sobre la 
base de un impuesto territorial adicional de 
un tres por mil, ha sido insuficiente. Es abi 
como la Dirección General de Obras Públi­
cas, según se expresa en un informe que ten­
go a. la mano, considera que, con el rendi. 
miento del actual tributo, se necesitará al. 
l'ededor de dieciséis años para terminar es· 
tas obras camineras de tanta importancia. 
Por esta razón, se ha agregado al proyecto 
una disposición, por medio de la cual se con­
~!Ulta un impuesto especial de un peso por 
litro d-e gasolina que se venda en la provIno 
cla de O'Higgins y en el departamento de 
Mel1p1lla.. Se calcula que este impuesto reno 
dirá trece millones de peSOs al año, suma que 

incrementará los fondos necesarios para ti· 
Lianciar las obras que indlca este proyecto. 

La Comisión de Hacienda estimó Que nO 
ex:,. lógico considerar, como lo hacía el pro­
yecto primitivo, que esos trece millones de 
pesos se consideraran como una erogación 
particular, para los fines contemplados en la 
1ey N.O 8.567, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley N _ o 4 _ 851, según la cual, el Fisco 
debe aportar el dable de la suma erogada. 
Al suprimir esa disposición, como com¡nn. 
sación se esLableció que el petróleo también 
pagará el impuesto de un peso consultad6 
para la bencina.. Hoy día, el petrólt:o no só· 
lo se usa en las labores agrícolas, sino que 
cada vez adquiere más importancia su em­
pleo en diferentes medios de transporte. 

En resumen, señor Presidente. PoI proyecto 
de ley en debate significa un aumento del 
impuesto a los bienes raíces, de un uno y 
medio por mil, en la COmuna de Rengo; de 
un tres por mil en la comuna de Quinta de 
Tilcoco. En cuanto a la comuna de Machali, 
v al resto de las comunas, el impuesto que. 
da exactamente igual. 

Por otro lado, en la citada ley no se con. 
slderaron los empalmes a importantes po· 
blaciones del departamento de San Vicente, 
como las localidades de Pichidegua y Lar­
mahue, a pesar de que los bienes raíces de 
la comuna d-e Pichidegua pagan el tributo 
del tres por mil que señala la ley N. o 8.567, 
sin que ningún camino pavimentado pase a 
través de ella, con lo que no se just.ifica es. 
ta contribución _ Prácticamente, el camino 
de Pelequén a Melipilla, y el de Pichidegua, 
dejan en el centro a los demás caminos, co. 
rno ser el de Pichitiegua a San Vicente y el 
de Darmahue. Por eso se ha consultado la 
pavim-entación de los caminos de acceso a 
Pichidegua y Darmahue. 

En estos momentos, señor presidente, la. 
construcción de nuevos caminos es funda· 
mental para la prod ucción. En seguida, la 
provincia de O'Higgtns tiene una gran im­
portancia, y, sin duda. en ella la agricul. 
tura -está más desarro!Iada y la propiedad 
más dividida. Por otra parte_ el camino pa. 
vimentado de pelequén a Melipilla tiene 
primordial importancia, pues está destina· 
do a permitir la salida hacia el puerto da 
San Antonio de los productos de la zona sur, 
En efecto, él permitirá ahorrar fletes inúti. 
les, y, además, dará gran auge a ese gran 
puerto de nuestro litoral. 

Por todas estas consideracIones, solicito de 
la Honorable Cámara le preste su aproba. 
ción a este proyecto. 

He dicho, señor Presidente. 
El ~eñor CASTRO (PreSidente). - Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate. 
En votacIón general el proyecto. 
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Si le parece a la. Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
Si le parece a la Sala se aprobará en par­

ticular, incorporando las modificaciones pro. 
puestas por la Comisión de Hacienda a los 
anlCulos 2.0 y 3.0 

Acordado. 

tl.-LIBERACION DE DERECHOS A LA IN. 
TERNAClON DE DETERMINADAS CA· 
MIO~ETAS y CIIASSIS DESTINADOS 
AL SERVICIO DE ASEO DE LA MUNI­
CIPALIDAD DE CONCEPClON. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Corres. 
ponde ocuparse, a continuación, de la mo. 
ción que libera de derechos e impuestos la 
lnternaeión de camiolletas y chassis destina· 
dus al servicio de aseo de la Municipalidad 
d·e Concepción. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.!) 
7.73~. 

Di1;lUtado Informante es el Honorable se~ 
fl(lr Enríqucz. 

-El informe con el proyecto de ley apa. 
rt;;cen en la Cuenta de la sesión 9.a, celebra· 
da~ el 16 de junio de 1954. 

El s·~fíor CASTRO (Presidente).- En d:scu. 
sión el proyecto. 

El se:lOr ENRIQUEZ. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El Señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palaLra Su C!~"''ilría. 

El se50r EN::, I!UEZ. - Señor Presiden. 
te, e3te proy~cfA \uvo su origen en una ini. 
ciativa del Tont ible Diputado por Concep· 
ción se11o,' Serra o. 

El tiende a libe ar de derechos de aduana:, 
y de aura,:; que ~ ravan la internación de 
mercaderías, a dh ersos elementos destina­
dos al servicio de aseo de la Municipalidad 
OC Concepción. 

E~, pues, similar a otros proyectos de igu3.l 
na turaleza. 

El funciamelltú del proyecto consiste en 
Que las mismas razones Que existen uara que 
el yF!sco no pague los derechos de interna. 
ción o los impuestos que gravan la interna. 
ción de mercaderías destinadas a fines púo 
blicos, una vez nacionalizadas, son valede¡as 
para las Municipalidades, las que también 
a ti€nden necesidades colectivas. 

En este proyecto están debidamente indi­
vidualizadas las mercaderías que q'..ledMan 
exentas de estos derechos, y aparecen men_ 
cionados los barcos .en que vienen con c!?s. 
tilla al país, así como los demás pormenores 
del caso. 

También se contempla una disposición, 
Vlual en proyectos de esta naturaleza, en 
mtud de la cual se establece que, s! esw 
espegies son transferidas antes del plazo de 
d1~ añoa, deberán 1nte¡rar~, en arca, na-

cales, los derechos o impuestos de cuyo pa­
go quedan liberadas. 

Por estas consideraciones, solicito Jo la Ho. 
no:rable Cámara se sirva prestar su apl·oba. 
ción a este proyecto de ley. 

He dicho señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). Ofrezcb 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le par-ecc a la Honorable Cámara, se 

dará por aprObado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada !a discusión del proyedo 

12.-LIBERACION DE DERECHOS PARA LA 
INTERNACION DE UN EQUIPO DE RA­
YOS X PARA EL SERVICIO MEDICO 
NACIONAL DE EMPLEADOS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres· 
ponde ocuparse de la moción que libera dl! 
derechos la internación de un equipo de Ra­
yos X destinado al Servicio Médico Nacional 
de Empleados. 

Diputado informante es el Honorable seña! 
SUva. 

El informe de la Comisión de Hacienda est<\ 
impreso en el 30letín N. o 7.734. 

-El proyecto aparece en la Cuenta de la 
sesión 9.a, celebrada el 16 de junio de 1954. 

El señor CASTRO (Presidente).- En discu· 
sión general y particular el proyecto. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señol 
Presiden te. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El señor SILVA. - Señor Presidente, eS~8 
proyecto corresponde a una moción presen· 
tada por el Honorable señor Ríos, don Héc· 
tor. Como el Honorable señor Enríquez mani· 
festaba hace un momento, ella tiende a libe­
rar de derechos de internación a la adquisi­
ción de un equipos de Rayos X para el Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados. 

La Comi2ión de Hacienda ha informado 
este proyecto favorablemente y ha tomado 
en cuenta que él se sujeta a las normas tra­
dicionales, o sea que el equipo de Rayos X 
no podrá ser enajenado dentro del plazo de 
diez años. La Comisión, pues, recomiendd. 8U 
aprobación. 

En consecuencia, señor Presidente, me per-. 
mito rogar a la Honorable Cámara que tle 
sirva dar su aprObación al referido proyecto. 

El I!eñor CASTRO (Presidente).- Ofrez:. 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
h fotación el pro7ecto. 



Si le parece a la Honorable Cámara, cerá 
aprobado. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda aprobado también en particular. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-MODIFICACION DE LA LEY N.o 10.330 
QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN JAVIER PARA CONTRAT~\R 
UN EMPRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente). - Corre~­
ponde ocuparse de la moción que modifIc:l 
la ley N.o 10.330, que autorizó a la Munici­
palidad de San Javier para contratar U!l em.­
préstito. 

Diputado Informante es el Honorable Ile­
ñor Corbalán. 

El informe de la Comisión de Hacienda es­
tá impreso en el Boletín N. o 7.731. 

-El proyecto aparece en la Cuenta de 13 
sesión 9.a, celebrada el 16 de junio de 1954. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis-
cu.c:ión !Sen eral y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez..:o la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, será 

aprobado. 
AprolJado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones 

queda también aprobado en particulal'. • 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI. 
DAD DE MARIQUIN!\ PARA CONTRLl­
TAR UN EMPRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente)._ Corres­
ponde ~cuparse de la moción que autoriz9. a 
la MUnIcIpalidad de Mariquina para contra­
tar un empréstito. 

Diputados Informantes son, respectivamen­
te, el Honorable señor Sepúlveda Rondam1li 
de la Comisión de Gobierno Interior y ei 
Honorable ,ceñor Lea Plaza, de la de Hadienda, 

Los informes de dicha.c: Combiones está!" 
impresos en los Boletines N.os 7.717 y7. 717 A. 

-El proyecto aparece en la Cuenta de la 
sesión 9.a, celebrada el 16 de junio de 1954. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general y particular el proyecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Pi­
do la palabra. señur Pre.oidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene ~o, 
palabra el Hunolabl~ señor Sepú1veda Ronda­
nem. 

El .!eñor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
ftor Presidente, este proyecto tiene su origen 
en una moción suscrita por ]os Honorables 
afiores Bucher, Lea Plaza y Weber '1 procu-
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ra satisfacer la aspiración de la Municipall­
dad de Mariquina en orden a contratar un 
empréstito para efectuar una sen e de obras 
de beneficio para esa comuna. 

Se destaca e.c:pecialmente la construcción 
de un edificio para oficinas municipales y 
teatro en San José de La Mariquina. Esta es 
la inversión de mayor envergadura. En se­
guida se consultan otras obras que no sólo 
benefician a San José de la Mariquina mIs­
mo, sino a otros lugares como Mulpún, Máfil 
y Pelchuquín. 

La Comisión de Gobierno Interior prest.6 su 
aprobaCión a este proyecto de ley con el mis­
mo financiamiento sugerido por la Ilustre 
Municipalidad de Quiriquina, esto es, con los 
siguientes impuestos anuales: cuarenta cen­
tavos por litro de chicha de manzana que 5·~ 
produzca en la zona; cuarenta centavos por 
cada pulgada de madera que f:e produzca en 
el mismo territorio, y el uno por mil adicio­
nal sobre el avalúo de los bienes raíce.' de 
la comuna. Sobre este último impuesto '-1 
me estoy refiriendo a este aspecto porque no 
veo al Honorable Diputado Informante de la 
Comisión de Hacienda presente en la Sala­
debo manifestar que esta Comisión estimó 
que basta el gravamen sobre los bienes raíces 
para obtener los recursos que este proye~to 
requiere, y que alcanzan a la suma de Ci!1CC 
millones de pesos. 

Por estas razones, pido a la Honorable Cá­
mara que se sirva prestar su aprobación a es­
te proyecto de ley, con la modificación In .. 
traducida por la ComL'ión de Hacienda, que, 
en 10 que respecta a los bienes raíces. cJor­
dina el proyecto con el de reforma tnbuta· 
ria recientemente aprobado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PALMA (Don Ignacio).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PALMA (Don Ignacio).- Seitol 

Presidente, este proyecto es bastante senci­
llo y viene a sati2facer una serie de necesi­
dades de la comuna de Mariquina y de otros 
lugares de rel'ativa import'ancia, como sou 
Máfil, Mulpún V Pelrhuouín y otras en que 
se han formando verdaderas poblacionps. 

Como 10 acaba de manifestar el señor DI­
putado Informante, el financiamiento del 
proyecto se basa en un impuesto anual del 
uno por mil sobre el avalúo de los bienes raí­
c("s, que producirá un millón quinien~os mit 
pe,~os anuales, con 10 cual se irá sirviendo el 
empréstito adecuadamente. 

Por estas razones, y como se trata de un 
proyecto .c:encillo y similar a otros que ya Sé 
han despachado, pido a la Honorable C~ma.ra 
que ~e sirva prp!'tarle 1'11 anrobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El .señor CASTRO (Presidente).- Oír ... 

la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da .. 

ra. por aprobado el proyecto. 
Aprobado.' 
Si le parece a la Honorable Cámara, S8 

aprobará el proyecto también en partículal 
con la modificación propuesta por la C:>mi .. 
alón de Hacienda al articulo 4.0 del proyecto. 

Aprobado. 
Terminada la discU8ión del proyecto. 

15.-DENOMINACION DE "PEDRO AGUlRRlI 
CERDA" PARA EL GRUPO ESCOLAR 
DE LA CIUDAD DE LAUTARO. 

El señor CASTRO (President-e).- En se· 
guida, corre"ponde ocuparse del proyecto que 
denomina "Pedro Aguirre Cerda" al Grupo 
Escolar de la ciudad de Lautaro. 

Diputado Informante de la ComIsión da 
Educación Pública es el Honorable señor Mar­
tinez Camps. 

El informe de la Comisión de Educación 
Pública está impreso en el Boletín N.o 7.725, 

-El proyecto aparece en la sesión 'J .a, ce­
lebrada el 15 de junio de 1954. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general y particular el proyecto. 

El señor DURAN.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor DURAN. - En ausencia del Ho­

norable señor Martínez Camps voy a referlr~ 
me a este proyecto obvio y sencillo. Soy su 
autor, en cumplimiento de un encargo espe. 
cial de la Municipalidad de Lautaro. 

Por iniciativa del ex Primer Mandatario 
don Pedro Aguirre Cerda se levantó el Grupo 
Escolar formado por las Escuelas N. os 1 y 3 
en la ciudad de Lautaro, cabecera del depa.r­
tamento del mismo nombre. 

La Ilustr,e Municipalidad, como un home­
naje a la memoria del ex Primer Mandat.a­
rio, ha levantado un pequeño busto. A dicha 
Corporación, y en geenral, a la ciudadanía 
de Lautaro, les ha parecido justo rendir es­
te homenaje al señor Aguirre cerda, que, 
tuvo. además, la calidad de maestro, y a cuya 
iniciativa se debió la iniciación de esas obras. 

Por las razones expuestas, quiero rogar a 
la Honorable Cámara que tenga a bien aco­
ger este proyecto de ley, de que soy autor. 
Como he dicho, está destinado a rendir un 
homenaje al ex Presidocnte de la República, 
cU~'a preocupación fundamental, junto con 
el desempeño político de su alto cargo, fue 
la edl1cación de la juventud. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 60 
dará par aprobado el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda aprobado también en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

t6.-DENOMINACION DE "FERMIN VIVA­
CETA" PARA LA ESCUELA N.o 6'7, DH 
SANTIAGO. 

El señor CASTRO (PresidenteL- A contl~ 
nuación corl'€sponcte ocuparse del proyecto 
que denomina "Fermín Vivaceta" a la Es­
cuela N.O 67 de Santiago. 

DiputadO Informante es el Honorable señor 
Pinto. 

El informe de la Comisión de E<illC~l'ir,l\ 
Pública está impreso en el Boletín N.O 7.724., 

-El proyecto aparece en la Cuenta de la 
6esión '.a, celebrada el 15 de junio de 19'14. 

El ~eñor CASTRO (Presidente.- En discu­
sión general y particular el proyecto. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palahra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El sefíor MELENDEZ.- En auS€ncia de mi 

Honórable colega don Humberto Pinto Diaz, 
estimo conveniente decir algunas T'~'~ hrq S 

para justificar la denominación de "Fermh, 
VIvaceta" que este proyecto da a la Escwla 
q1l,e funciona en el eqificio que ocupa la preg. 
tlgiosa Sociedad de Artesanos "La Unión". 

Nada es más justo que honrar la memoria 
de IOR grandes hombres que prestaron innu­
merables servicios a la c01ect ivirhd h~m~~ 

naje que, ad'Emás, sirve de ejemplo para la 
juventud que se está educando. 

Así, ésta se formará en la escuela de las 
mismas virtudes ciudadanas que tuvo don 
Fermin Vivaceta. Este egregio ciudadano de~ 
dicó toda su vida al servicio de los demás "1 
tuvo un profundo sentido de la responsabili­
dad. 

Por eso, está bIen que dIctemos una ley en 
la cual se honre la memoria de don Fermín 
Vivaceta, colocando su nombre a la Escuela 
N.o 67, que funciona en la misma R()l'ierl~.d 
de Artesanos "La Unión", y que presta tan 
útiles servicios en un importante y populo­
so barrio de la capital. 

No tengo nada más que agroegar, y creo. 
señor Presidente, que todos mis Honorables 
colegas prestarán su apoyo a esta mlciatl~ 
va, que ya aprobó la Comisión de Educación 
de esta Honorable Cámara. 

Ojalá Que este provecto de l~v :::~q anr')· 
bado también en el Honorable Senado, a tI. 
de que lo antes posible, la Escuela N.O 67 lle~ 
ve el nombre de este ciudadano ilustre, Il:-­
qultecto distinguIdo, que llevó a cabo algu­
nas construccIones que prestigian 7 honrál\ 
a la arquitectura nacional. 

Nada más, señor PresIdénte. 
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El señor CASTRO (presldente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerra.do el debate. 
En votación. 
81 le pareqe a la Sala, se dará.. por aproba~ 

<lo el proyecto. 
Aprobado. ' 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda aprobado también en particu.lal'. 
. Terminada la discusión del proyecto. 

17 .-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
Lt\ REPUBLICA PARA TRANSFERIlt, 
GRATUITAMENTE, A LA FUNDACION 
DE BENEFICENCIA "OBRA DE DON 
HOSCO", UN TERRENO FISCAL SI· 
TUADO EN PORVENIR, PROVINCIA DB 
MAGALLANES. 

\ 
El señor CASTRO (Presidente). - Corres-

ponde ocuparse del Mensaje que transfiere 
gratuitamente lIn terreno ubicado en Porv~ 
nir, a la Fundación "Obra de Don Bosco". 

Diputado Informante es el Honorable le­
ñor Palma Vicuña. 

El informe de la Comisión de Agricultura y 
Colonización está impreso en el BOletín nú­
m.ero 7.726. 

-El proyecto aparece en la cuenta de la 
Nesión 7.a, celebrada el 15 de junio de 1954. 

El señor CASTRO (Presidente).- En cli~~ 
cusión general y particular €l proyecto. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 
palabra, SEñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio). - Señor 
Presidente, este proyecto, que ya fue apro­
bado por la Comisión de Hadenda, viene a 
dar situación definitiva a una empresa 
iniciada por la Fundación "Obra de Don :Ros­
co": la creación de una escuela en Porvenir. 

Actualmente, €sta Fundación es arrendata­
rla de los terrenos en cuestión y está en1pe~ 
fiada en organizar una gran escuela agro- ~ 
pecuaria, con internado, a fin de educar gra­
tuitamente a les hijos de los trabajadores, 
principalmente t\ los de 1a zona. . 

Es de hacer notar que, en realidad, esta 
obra tiene trascendencia nacional, poraue, 
debido a la escasez de este tipo de estable­
cimiento en .esa zona, continuamente están 
emigrando hacia Argentina, muchos jóvenes 
quP dllsean educarse. Es de advertir que se 
han creado importantes instituciones de en­
señanza en la región de Tierra del Fuego de, 
país h'rmano, que acogen favorablemente a 
todos los chilenos que allí quieren instruirse. 

El terreno de que tratamos está perfecta­
mente delimitado: es el predio fiscal IOTA 
N.O 84 del plano 2 bis de la comuna de Por­
venir, departamento de Tierra del Fuego, pro­
vincia de Magallanes. 

Para aprobar este proyecto, la Comislon 
de Hacienda puso como condición que la en­
señanza quedara bajo la tuición de la Direc­
ción General de Enseñanza Pnfe.sional y 
Agrícola, y la explotación agropecuaria de 108 
terrenos, bajo la sup::rvigilancia y control 
técnico de la Dirección General de Agricultu~ 
ra. Con todas estas precauciones, no hay du­
da de que se realizará una obra interesante. 
que estará perfectamente controlada por el 
Estado. 

Por estas razones, creo que la Honorable 
Cámara prestará su aprobación a este pr~ 
yecto de ley. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra. 
señor Presidente .. 

Er señor CASTRO (Pr>esid.ente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA. - Es indudable 
que el proyecto que preocupa a la Honorable 
Cámara, en estos instantes, tiene importan­
cia para la educación ,en :general. Unicamen­
te quiero formular una pequeña observación 
relacionada con el artículo 1.0 del proyecto en 
debate. En efecto, de los datos qU3 nos ha 
proporcionado el señor Diputado Informan­
te y der contexto del artículo 1.0, se despren­
de que el Fisco transfiel1e gratuitamente a la 
Fundación de Beneficencia "Obra de Don 
Bosco" la cantidad de dos mil doscientas 
hectáreas de terrenos. No tengo objeciones 
que hacer y me imagino que una -escuela 
agropecuaria de esta especi.e necesita una ex­
tensión, considerable de terrenos para fun­
cionar debidamente. Sin embargo, quiero ha­
eer presente que ojalá el Estado no sea egois­
ta consigo mismo, cuando se trate de con~ 
der terrenos a las escuelas agrícolas fisca­
l/es, y que, en este aspecto, más bien sea 10 
suficientemente generoso como para que di­
chas escuelas puedan disponer de la super­
ficie que necesiten, a fin de desarrollar sus 
funciones en forma adecuada. 

t8.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOIt· 
MAR CINCO PROYECTOS DEL ORDEN 
DEL DIA. - CONTINUACION DE LA 
TABLA ~E FACIL DESPACHO. 

R] señor CASTRO (Presidente).- En vista 
de que ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil DespachO, me permito propo~ 
ner a lá Sala el siguiente procedimiento: 

1.0) En cuanto a los proyectos que figuran 
en los lugares 1.0 a 5.0 del Orden del Día ele 
la presente sesión, que todavía no han sido 
informados, prorrogar sus respectivos plazo. 
hasta el término constitucional; 

2.0) En cuanto a los proyectos ubicados en 
la' Tabla de Fácil Despacho, continuar tra­
tándolos hasta que su discusión quede ter­
minada. 

El señor CARMONA.- ¿Nada más que este 
proyecto en actual discusión, señor Presi­
dente? 
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'ti:l señor CASTll,o (Presidente).- Aparte 
del que estamos debatiend'J, sólo quedan dos 
proyectos más en la Tabla de Fácil Despa~ 
cho, Honorable Diputad". 

El señor BOLADOS.- Señor Presidente, PO· 
dria agregarse el proy,ecto cuyo informe aca­
ba de emitir la Comisión respectiva: se re­
fiere a la ley N.o 10.383, sobre venta de pro­
piedades a obreros. 

El s,eñor CASTRO (Presidente).- El infor­
me no ha llegado lL la Mesa; pero si Su Seño­
ría tiene un poco de paciencia, ésta, en el 
momento oportuno, rEcabará el asentimIento 
(le la Sala para discutir el proy,2ctO. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­
rrogaría el plazo de los proyectos ubicados 
en el Orden del Día, y continuaremos discu­
tiendo 105 que figuran en la Tabla d€ Fácil 
Despacho. 

Acnrdado. 

-Los proyectos del Orden del Día cuyo pla~ 
&:0 fue prorrogado hasta el término constitu­
€iio'nal, son los siguientes: 

l.-Mensaje que autoriza a la Corporación 
de Fomento de. la Producción para emitir 
obligaciones en la forma que se indica; 

2. -Mensa i e qU€ libera de derechos de in­
ternación a 15 máquinas barredoras des­
tínadas a la Municipalidad de Santiago; 

3 .-Mensaj,~ que crea el Instituto Nacional 
drl Cobre; 

4.-Mens3.je que encasilla al personal de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros; y 

5.-Mensaje que aumenta los sueldos al per­
sonal de InVEstigaciones. 

19.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DFl 
LA' REPUBLICA PARA TRANSFERIR, 
GRATUITAMENTE. A LA FUNDACION 
DE BENEFICENCIA "OBRA DE DO~ 
ROSCO", UN TERRENO FISCAL SITUA­
DO EN PORVENIR, PROVINCIA DE 
MAGALLANES. 

i \ 

El señor CASTRO (PresidenteL- 'ContL ... · 
núa la discusión del proyecto que autoriza~la 
transf€rencia· de un terreno fiscal en :Ma.. 
g;:d.::>nes. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- Pido la 

palabra, s'Eñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CAMPOS (don Enri:lue).- He pe,; 

dido la palabra para aclarar algunos concep­
tos que acaba de emitir él Honorable señor 
FUEntealba al expresar su extrañeza por la 
cantidad de hectáreas oue el Fisco cede a la 
institución Ilamadl!l. "Obra de Don 'Bosco", 
para la creación' de una escuela agropecuaria. 
En realluau, "~ Ú'.,J~, _'." 
Magallanes suele sorprender a la gent-e de la 
zona central, por cuanto tienen que ser, m.u-

cho más dilatadas, para una unidad econó­
mica, que las que se requieren para este mis­
mo objeto el1 los grandes valles centrales de 
la República. Por este motivo, deseo mani­
festar que dos mil doscientas hectárflas no 
constituyen, en esa zona, un prediO grande 
sino el mínimo de los mínimos, en cuanto a 
unidad económica gar:adera se refiere. POl 
10 tanto, creo que el Ejecutivo ha hecho biel\ 
al envjar este proyecto de ley, y la Comi­
sión de Agricultura y Colonización de la Cá. 
mara al recomendar su aprObación, porque 
él se ajusta, precisamente, a los deseos de 
poder establecer en la isla de Tierra del Fue­
goel funcionamiento de una escuela agrí­
cola ganadera, que es indispensable en es~ 
región. 

Deseo aprovechar esta oportunidad para 
destacar la obra importantísima y funda ... 
mentalmente de chilenidad que han venido 
desarrollando, desde hace más de clucuenta, 
años, los religiosos salesianos en Magalla­
nes. 

Tengo la ho:lra de poder manifestar, en 
este recinto, que mis primeras preparatorias 
las cursé en un colegio de esa Orden. Esta 
es la causa por la cual he sido testigo de 
su labor. He vivido la realidad magallánica 
y he podido contemplar cómo estos modestos 
sacerdotes, salesianos imparten' una educa­
ción realmente ejemplar, inculcando en esos 
hombres de tan lejal~as regiones no sola­
mente el amor a la tierra donde nacieron, 
sino también el concepto de la nacionalidad 
que, en tantas ocasiones, se ha debatido en 
esta Honorable Corporación. 

E:1 este caso específico, debo decir que la 
iniciativa de crear una escuela agrícola ga­
nadera en Tierra del Fuego viene a llenar 
una sentida necesidad de la zona. Como muy 
bien lo expresó el Honorable colega señal 
Palma Vicuña, actualmente los jóvenes d~ 
Map:Rllañes tiene:l que ir al extranjero a 
buscar una educación adecuada. Muchas 
veces deben realizar viajes con gran esfuer­
ZO, gastando divisas qu'e son indispensables 

• para nuestra economía, debiendo alejarse de 
los miembros de su familia y ambientarse 
en regio_~es extrañas. 

Esta es una obra meritoria que .debe con .. 
tar con .el aplauso de esta Honorable COl.-· 
poración. Por este motivo, espero que la. 
Cámara se servirá prestar su aprobación a 
este proyecto de ley, ya que con ello se cum­
plirá una sentida aspiración de 16s habitan­
tes de Magallanes. 

El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO. (Presidente).- Tiene Ja 
palabra Su Señoria. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señot< 
Presidente, siempre abrigué la esperama de 
tener una ocasión en la que pudiese alzal 
mi voz en esta Honorable Cámara, con el 
p!'Op~ito ue destacar la ~portanciil que tie-
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ne la provincia de Magallanes. En cumpIl­
m.le'~.to de una comision especial que recI­
biera de parte de la Corporación de la VI­
vienda, en el mes de febrero de este año tu­
ve oportunidad de visitar gran parte de esa 
provincia. Entonces' me hice el propósito do 
contribuIr, cuando la ocasión se presentara 
en esta Honorable Corporación, en la dicta­
ció'} de un proyecto de ley que fuera en be~ 
neficio de este gran centro industrial de 
Chile, que es la provincia de Magallanes. 

Esta tarde se me ha presentado la oportu­
n1dad de manifestar mis sentimientos Cl'n 
r·especto a lo que significa esta gran provin, 
eh para el pmgreso in.dustrial de Chile, da­
das las actividades petroleras que se desarro~ 
11a'len la Isla de Tierra del Fuego, y tam­
bién de contribuir a la aprobación de este 
proyecto de ley. A las exnresiones formula­
d'ls por mis Honorables colegas, que, sin du­
da, conocen mucho mejor que yo este pro­
blema, he querido agregar estas breves pa~ 
labras, en la seguridad de que con Ellas voy 
u contribuir a la aprobación de un proyecto 
qUí:: beneficiará, dentro de los límites de la 
ls1a de Tierra del Fuego, a esa zona, CO:l la 
creación de un colegio como el que aqul se 
propone. 

He estimado conveniente expresar estas 
breves frases en el convencimiento de que, 
Magallanes se merece la dictación de este 
prC'y2cto de ley, razón por la cual concu­
rriré con mi voto favorable. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra. 
sen')r Preside te. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene ~a 
pa] abra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-- Señor Presiden~ 
te, quiero aprovechar esta oportunidad para 
hacer un pequeño alcance a las pa1'1bra:; 
que a~aba de pronunciar nuestro Honorabltl 
co!·ega don Enrique Campos Menéndez, al 
recalcar la enorme importancia que tiene 
p'lra la provinica de Magallanes la la08r rea­
liza da por los religiosos que dirigen los es­
ta blecimientos salesianos, y, en especial, la 
Fundación "Obra de don Bosco". Con toda 
razón ha dicho nuestro Honorable colega 
que esta labor educativa reporta un bec!efl­
cio inneg'1ble para la ciudadanía, especial­
ment-e para aquellas personas que desean 
instruirse en las actividades agrícolas, y que 
actualmente, para poder hacerlo, tienen que 
ausentarse del pais, distr 'yendo con ello di­
neras que podría1 ser gastados más bendi­
ci<vmmente dentro de nuestros límItes terri­
toriales. 

Pero, señor Presidente, yo me pregunto si 
la ~ducación pública estaría en la situación 
actual si hubiese existido en Chile, desde 
hace mucho tiempo, una verdadera política 
educacional, sabiamente concebida y sabia­
mente desarrollada. 

Con complace:~cia he escuchado las pala­
bras de nuestro Honorable colega, señor Du-

rán, al pedir la aprobación de la Cámara 
para su moción de dar el nombre de "PedrCl 
Agulrre Cerda" al Grupo Escolar de Lauta­
ro. Pues bien, señor Presidente, uniendo lo 
que se ha dicho respecto a la labor desarro­
llada por los saleSianos y lo que significó 
para el país la política educación- del ex Je­
fe de la Nación y maestro, don Pedro Aguirre 
Cerda, cOl~cluyo que se hace necesario, yJ 
quizás a corto plazo, que los parlamentarios 
y toda la ciudadanía nDS preocupemos de dar 
a la educación pública la jerarquía que debe 
tener esta importante función social, para, 
hacer así posible que nuestro país y nuestra: 
juventud tengan a :Su alcance todos 106 
medio.:! educacionales a que tienen derecho, 
en una democracia blen entendida. Es nece­
sario que el Estado no escatime jamás sacri­
ficios, ni esfuerzos, para hacerla lo suficien­
temente práctica, útil, y, sobre -todo, orienta­
da hacia fines progresístas. 

No voy a negar mi voto favorable a la. 
moción que, e~1 este momento, se discute. 
Sólo he deseado recalcar la ne<;fsidad que" 
existe en orden a que los parlamentarios de 
ambas ramas del Congresu t.engan presente 
el lema "Gobernar es educar", con que don 
Ppdro Aguirre Cerda resumió su política edu­
Gacional, a fin de dar a la educación, en to­
das sus formas, ·el máximo de posibEidades 
de desarrollo. E,1 esta forma, t.pdo el pal:l 
disfrutará de sus beneficios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezto 

la palabra. 
Ofrezr,(j la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorablt Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
APfOb:,do. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Termillada la díscusión del proyecto. 

20.-PERMUTA DE UN TERRENO FISCAL 
POR OTRO PARTICULAR, PER'l'ENE~ 
CIENTE A LA FIRMA GRACE y COM~ 
PAÑIA, SOCIEDAD ANONIMA, PARA EL 
HOTEl. DE TURISMO DE ANTOFAGAS­
TA.- TR¡\MITACION DEL PROYECTO 
RESPECTIVO 

El señor CASTRO (Preside·~t~).- A con. 
tinuación corresponde ocuparse de la moción 
que autoriza la permuta de un terreno fiscal 
por otro particular, perteneci-ente a la firma 
Grace y Compañía, Socieda.d Anónima, para 
el Hotel de Turismo de Antofagasta. 

Diputado Informante de la Comisión dI! 
Agricultura y Colonización es el Ha orable 
señor Bucher, y de la Comísión de Hacien­
da, el Honorable señor Silva. 

Los informes resoectivos se encuentr"'" im­
pnws en los Boletines números 7,718 '9' 
7,718 A. 
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El señor BUCHER.- ¿Me permite, señor 
Presid~nte? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BUCHER.- Señor Presidente, a 
raíz de algu:- as conversaciones sostenidas por 
los miembros de la representación parla­
mentaria de la provincia de Antofagasta, se 
ba estimado conveniente que, antes de tra­
tarse este proyecto, se hagan algunas ges­
tlones ante el señor Ministro de Educación 
Pública. Por este motivo, me permito soli­
citar a la Honorable Cámara que acuerde 
postergar, por u'~a semana, la discusión del 
proyecto, siempre que se le conserve su lu­
gar en la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa- . 
rece a la Honorable' Cámara, se acordará re­
tirar el proyecto de la Tabla de Fácil Des-
pacho... .. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A :("A VEZ. 

El señor CUADRA.- Siempre que conser­
ve su lugar en la Tabla de Fácil Despacho. 

Wn señor DIPUTADO.- Esa es facultad 
del Presidente de la Corporación. 

El señor VIAL (don Fernando)'l Yo rue­
go al señor Presidente que se sirva mante­
ner este proyecto e:l la Tabla de Fácil Des­
pacho hast'l la sesión próxima. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
miten, Honorables Diputados? Si le parece a' 
la Honorable Cámara, se retirará el proyec­
to de la Tabla de Fácil Despachp y el Pre­
bidente de la Corporación lo colocará en la 
lIlism'1 Tabla de las sesiones próximas. 

El señor CUADRA.- En primer lugar .. , 
El señor CASTRO (Presidente) .-' ¿Le pa­

rece bien a la 'representación parlame::taria 
de la provincia de Antofagasta? 

-HABLAN VARIOS SEt'l"ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 
, El señor CASTRO (Presidente).- SI le pa­
rece a la Honorable Cámara, asi Se acor­
dará. 

A(~.ordado . 

21.-MODIFICACION DE DlVERS!\S LEYES 
QUE Dl;STTN¡\RON RECURSOS PARA 
L!\ CONSTRUCCION DEL CAMINO PE 
CONCEPCJON A CA8ETE y D~L DE 
TOM1i! A L'ROIJE~"- TERCER '.rRAMI­
TE CONSTITUCIONAL 

El señor CASTRO (Presidente).~ A r.ontl­
nuación corresponde ocuparse del proyecto 
qne modifica diversas leyes que destinaron 
recursos para la construCCiÓ"1 del camino de 
Concepción a Cañete y del de Tomé a Lir­
quén R<:t.-e nroyecto viene en tercer trámite 
constitucional. . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Senado ha sustituído los artículos primero y 
cuarto del proyecto de la Cámara, por el si­
guiente: 

"Artículo 1.0- Reemplázase el artículo pri­
mero de la ley número 9,983, de 17 de sep­
tiembre de 1951, modificado por el artículo 
primero de la ley número 10,812, de 13 de 
noviembre de 1952, por el siguiente: 

"Artículo 1. o- Autorízase al Presidente de 
la República para invertir los fo::.dos que ob­
tenga de la aplicación de esta ley exclusiva­
mente en las siguientes obras públicas: 

"a) Un setenta y cinco por ciento (75%) 
en la rectificación del trazado y en la pa­
vimentación, con hormigón de cemento Pon­
land yen seis metros de ancho como míni­
mo, de los actuales caminos de Lirquén a 
Tomé y de ConcepCión a Cañete, desde la 
Avenida. Pedro de Valdivia, con inclusión del 
de Carampangue a Arauco y del de acceso 
a Lebu por Los Alamos, 

"De::tro de este plan deberán ejecutarse 
de preferenCia el cambio de la superestructu­
ra del actual puente carretero sobre el río 
Bío-Bío, la rectificación del trazado y la pa­
vimentación de los caminos de Carampangu6 
a Araur.o y de Curanilahue a Los Alamos, el 
ens3.l1che y pavimentación de la calle Pedro 
Montt de Villa Mora, de la comuna de Co­
ronel, y la pavimentació:1, en la comuna de 
Lota, de la calle Coronel hasta la calle Lau-­
taro. 

"Terminadas que sean las obras a que Ka 
refiere el inciso primero de esta letra, .se 
procederá a rectificar el trazado y a pavi­
mentar con material que asegure el tránsito 
durante todo el año, los caminos de Arauco 
a Lebu, por Quiapo, y de C~ñete a Tirúa. 

"b) U:1 veinte por ciento (20%) en la pavi­
mentació:1 del camino de Concepción a San­
ta Juana, sin perjuicio de los fondos asigna­
dos a este tramo d-e las obras del camino a 
Angol por la ley número 10,272, de 24 de 
marzo de 1952. 

"c) El cinco por ciento (5%) restante, a 
Incrementar los recursos para la CCJllstruc­
ción del puente carretero sobre el río Bío­
Bío, C!l Coigüe. 

"Terminadas que sean las obras a que B8 
refieren las letras b) y c), los fondos respec­
tivos incr·ementarán los recursos que, en con­
formidad a la ley nÚmero 10.272, ya citada, 
se destinan a la pavimentación del tramo 
Nacimiento-Santa Jua'- a". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión las modificaciones del Honorable Se':' 
nado. 

El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).- Señor 
Presidente, hace muy pocos días la Ho o .. 
rabIe Cámara tuvo a bien despachar este 

I 

I 
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proyecto de ley que establece un aumento 
en los impuestos a la producción de carbón, 
para destinarlo al mejoramiento de los Ca­
mtllos pavimentados de la provincia de Con­
cepción. Hoy vuelve este proyecto a la Cor­
poración con las modificacio_~ es que el Ho­
Dorable Senado ha estimado necesario intro. 
decirle. Estas modificaciones inciden más 
que nada en la redacción y en la forma, pe­
ro también en la distribución de los recursOl5 
que por este proyecto se otorgaYl. Por este 
motivo, el Diputado que habla estima que las 
modificaciones introducidas por el Honora­
ble Se'nado en el artículo primero son per­
fectamente atendibles. Ellas han venido a 
regularizar y a perfeccionar aún más el 
proyecto que la Honorable Cámara aprobara 
hace algunos días. 

En homenaje al tiempo y al deseo de que 
la provi :cía de Concepción cuente rápida­
mente con un proyecto de ley de esta na­
turaleza, que le proporcionará mayores re­
cursos para solventar los gastos de los cami­
DOS consultados en este proyecto de ley, pi· 
do a la Honorable Cámara que se sirva pres­
tarle su aprobación, ya que él va a hacer 
posible el mejoramiento de la inmensa ma­
yoría de los caminos de la zona. 

El señor CAMPOS (dO:l Enrique).- Pidu 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Señor 
Presidente, dados los principias en que St! 

basa este proyecto de ley, indudablemente 
que merecía y Que merece serias objeciones, 
por cuanto los gravámenes que en él se esta­
blecen van a recaer en un elemento indis­
pensable para la vida, como es el carbón, 
el que, al' subir de costo, por obra del im­
puesto que aquí se establece, va a aumentar 
considerablemente el valor de otros elemen­
Los, mediante la repercusión que tendrá en 
Otras <.'sferas de la actividad económica en 
las cuales influye en forma efectiva. Por es­
te motivo tenemos que ser sumamente cau­
tos en el despacho de este proyecto de ley, 
cuyas modificacioncs deben ser estudiadas 
con especial cuidado, 

Por estas consideraciones, creo que seria 
Interesante que el Honorable Diputado que, 
informó este proyecto de ley en su primer 
trámitE'; nos diera mayores antecedentes 
acerca de él mismo, a fin de que la Hono­
rable Cámara tuviera una visión clara con 
respecto a las modificaciones que le ha in­
troducido el Honorable Senado, y al espíri¡;\.> 
que tuvo la Honorable Cámara al aprobarlo. 
En este entendido, dejo la palabra señor 
Presidente. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presiderite) ,-- Tiene la 
palabra . Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
tal como lo explicó, hace algunos instantes, 

el Ho=orable señor Puentes, don Adán, las 
modificaciones introducidas por el HOHOla­
ble Senado son fundamLtalmente de redac­
ción. La cuestión relativa al cambio de los 
diez pesos por tonelada de carbón por un im­
puesto efel dos por ciento fue estudiada de­
bidamente por la Comisión de Hacie_~da de 
la Cámara, y aceptada. Después ella fue 
a.probada por esta Corporación. En igual 
forma procedió el Honorable Senado. Es de­
cir, este punto referente al financiamiento 
del proyecto ya no es de la compet.-;;ncia de 
esta Honorable Cámara, en este tercer trá­
mite constitucio:-. al. 

Con respecto al artículo primero, fUf:ia de 
las modificaciones de redacción, sólo se ha 
hecho una alteración del proyecto de la Ho­
norable Cámara. Del impuesto del dos por 
ciento al carbón se ha separado UI. medio 
por ciento para el camino de Concepción a 
Santa Jua:.:a, y para prolongarlo, posteriór-

\]TIente, hasta Nácimiecto. Además, se agre­
ga el puente carretero sobre el BíQ-Bío, er~ 
Coigüe, que ya ~staba consultado con cargo 
al uno y medio por ciento restante. Esta es 
la única modificación introducida por ei Ho­
norable Senado e:1 la distribución de los re­
cursos, pero no ha modificado la fuente mis­
ma del financiami~nt.o, ni su cuantía. 

Creo 'que con lo dicho he dado respu :sta 
a la observación del Honorable colega ~eñor 
Campoo Menéndez, en ord'3n, principalmel1-
te, a que esta matoria no puede s·er revista 
por la Honorruble Cámara porque ya fue con­
siderada por la Corporación y apr()bacia por 
el Honorable S2nado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CtASTRO (Presidente).- Ofrezcli 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado -el debate. 
En votación las modificaciones del HonO" 

rabIe Senado. 
SI l~ par3ce a,la Honorable Cámara, se aa­

rán por aprobadas las modificaciones del lio­
norabJ.e Senado al artículo 1.0 dÉ! proY·2ctO. 

Aprobadas. 
-Puestos en discusión y votación, sUi~siva­

mente, las modificaciones del Senado· a los 
artículos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, .9.0 Y 
el artículo transitoria pro!puesto porf'sa Cm"­
poración, fe dieron por aprobadas por asenti­
mif'nto tácito. 

El señJr CASTRO (Presidente).- TermIna­
da la discusión del j)!'oy.ect0. 

22.-NORMAS PARA LA ENAJENACION DE 
LOS BIENES DEL SERVICIO DE SEGU­
RO SOCIAL.- PREFERENCU. 

El .señor OASTRO (Presidente).- Solicito -el 
asentimiento de la Sala para incnrpdrar a la 
Cuenta de la pr':,sent;e s€sión el informe de l~ 
Comisión de Asistoncia Médico-Social e Hl­
~lfme sobre el proyecto pqr el cual se fijan 

\ 
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normas para la enaj en ación de los bienes del 
Servicio de Seguro Social. 

Si le parece a la Honora;ble Cámara, así &e 
procederá. 

Acordado. 
Solicito, a;simismo, el asentimiento de la 

Sala para tratar de inmediato el proyecto a 
que se r€lfiere diClho informe. 

Si le par'Oce a la HonorllJble Cámara, a.si 
se acordará. 

Acordado. 
Diputado Informante del proyecto es el Hoo-

norable seño·r Balados. . 
-El proyecto dice así: 
"Artkulo 1.0-- El Servicio de Seguro SocIal 

podrá €najenar los bknes raíces qu·e esté <lbli· 
gado a vender en virtud de la ley N.o 10,383, 
de acuerdo con las di:sposiciones de la ley nú. 
mero 6,071. 

Artículo 2"0-. En ros casos en qu·e proceda 
aplicar el artículo anterior, n'Ü re'girán para 
estas enaj enaciones las disposiciones conteni­
das en 91 'artículo 21 de la ley número 6,071 y 
en el Reglamento dictado en virtud de este 
artículo. • 

Para ·efectuarlas, bastará el acuerdo de] 
Cn)1s·pj.o del Servicio dr Seguro Social. El cer­
tificado 'Ütor-gad<J a Este ef'2cto por el S2cre­
tuno cte este Servicio será suficiente par. 
tIue los notarios y Oonservadores den curso 
a las ventas, sin n3cesidad doe aprobación al­
guna Municipal". 

El señOr CASTRO (Presidente).- En discu­
sión general el pmyeC'to. 
_ .El señ:lr BOLADOS.- Pido la palabra, .se .. 
nor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palahra Su S~ñoría. 

El señor BOLADO S.- Señor Presiden te, lit 
Comisión de Asistencia Médico-Social e Hlgie·· 
ne d·espachó esta tarde el proyecto qu·e di.s­
eute r.n estos momentos la H::morable Cáma­
ra, presentado p'Ür lo.s con.sej er-os parlanltm­
tarios del S~rvicio de S?guro Social. 

·La ley N.o 10,383 dispus'o, en su artícu10 
1.0 transitorio, que debía venderse la tota­
lidad de j,C}s biene.s raíces de este ServIcio en 
el plazo de 15 años, en cuotas mínimas d.el 
6 por cíe-nto anual. 

Esta institución pOl'ee en diversa.s ciuuade3 
del país, cornó Ari~a, IquIque, Antofag-asta, 
Quillota y Santiago una serie de edificl03 
coler.t!vGS y habitacionrs que no reúnen 10'3 
requisitos exigido.s por la ley N.O 6,071, sobre 
ventas de inmuebles por pisos. 

Como e,sG,s edifici·0S fueron construídos ha-­
ce tiempo, y, por lo tanto, n'Ü cumplen con 108 
requisitos est2blrciclos en dicha 'ey, hemolJ 
elaborado este proyecto, que tiende a sal'Var 
les tncQnvenler.tes que presenta su transfe­
rencia. 

IDI proyecto, pUf'S, es relativamente sencI­
llo. En virtud de él Re autoriza al Servicie d .... 
Segur'Ü Social para vender estas prüpi 3dades 
sin ceñirse a 185 disnosiciones técnicas q1l9 
contiene la ley N.o 6,071. 

Por el artículo 2.0 se €xc·eptúa al Servicio 
de Seguro Social de las exigencias judiciales 
que el artículo 21 de esa ley impone a las ven­
tas de estas propieiades. Bastará con un 
certificado del Secretario del S~rvicio de Se­
gur'Ü S-o°cial para que los notarios puedan in.s­
cribir esas propiedades, lo que sin esta dispo~ 
sic ión no podrían hac·er. 

S2ñor Presidente, como existe urgencia en 
efectuar estas enajenaciones para resolver el 
grav'e problema a que se encuentra enfren­
tad'Ü el Servicio, pido a la Honorable Cámara 
'que despache favorablemente este proyecto. 

Quedo a disposición de mis Honorabl2.!\ (O· 

legas para responder a cualquiera conSULta 
que d0seen formular sobre las disposicio:acs 
del proy,ecto'en -debate. 

El s2ñor GAlLLEGUILLOS (don Víct-on.·­
¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señ-or BOLADOS.- Con muciho gustl), 
Honorable Eliputado. 

El señor CASTRO (Presid·2nte>.- Con la 
venia del Honorable s-eño.r BDlados, tiene la 
'palalbra el HDnorable señor GallEguillos, don 
Víctor. 

El señor GAlLLEGUILLOS (don Víctor).­
Señ-or Presidente, d·2seo preguntar al Honora­
bh señor Diputado Informante en qué situ:l_ 
ción quedarán los aetuales arrendatarios 1a 
los colectivos pertenecient2S al Servicio de 
Seguro Sr¡cial, ·que no son imponentes de e~3 
institución de previsión. ¿Se 'Venderán los de­
partamo:mtos exclm'ivamente a los imponen­
tes d el Servicio de Seguro Social o a todos lr,s 
actuales arrendatarios, muchos de los cua1es 
no s<Jn obreros? 

El señor BOLADOS.- Señor Presidente, la 
ley 10,383 en 021 artLmlo correspondiente a la 
venta de InmUEbles, dice expresamente qll\!l 
las casas serán ven:li.das solamente a los im­
ponentes d·21 Servicio. 

Y· esto, .señor Presidente, es lógico; porque 
s! h~f1 s1l.1-o construidas can los dineros de 10." 
obreros, es justo qu 2 las casas sean para 
ellos y no para personas que pU'2den ser cm' 
pIcados o comerciantes, con otros medios de 
fortuna y que pUeden adquirir halbitacione ... 
en forma directa o· a través de otras in.sti­
tituci-ones. 

El objetivo d,~ est¿ proyecto no es modifi­
car la ley 10,383 para vender est-os d epatt~­
mentos a su.s actuales arrendatarios sino p~­
l'a que puedan ser -'¡oEndidos a los imponentes 
del Servicio d·e Seg:Iro SDcial. 

El S?rvicio de Seguro Social dispone de un. 
Comisión de Poblaciones, la que; en fonna 
acuc1oou, estudia el caso de cada postUlanl,1J 
~ consIdera, para la asignación del punta1! 
correspondiente, la antigüedad del imponen­
t2 y sus c·argas familiares. 

Creo, señor PresidEnte, que c'Ün estas e1l:­
plicacione.s ha '"(uedado c.antestada la pregun­
ta que ha hepho d Honorable señor Galle. 
gu11los, don Víctor. 
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$1 s'2ñor l\If..ALLET.- ¿Me c<Jnc€de Ulla Jn'e" 
rrupción, ,Honorable señor Boladoo? 

El señor BOLADOS.- Con mucho gust(). 
Honorable colega. 

Ea señor MAúLET.- Señor Presidente, /\1 
pl'Qy'ecto que discute la Honqrable Cámara 
tiene su ori,g'2n en una moción que pres~ntá~ 
ramos los cuatro parlamentarios que somCl:l 
miembros del Consojo del Servicio de Segur() 
80cial. No tiene otro alcance que liberar a es­
tas propi-2dades de las exigencias técnicas que. 
establece la ley 6,071, que rige la venta de la 
propiedad horizontal por departamento~, 

Voy a explicarme: la ley 6,071, sobre trans­
f€rencia d,e la propiedad horiz.ontal, y sobre 
cuyas bases se vende la casi totalidad de l'J8 
cepartamentos céntricos de Santiago, conti.e­
n2 exigencias relat:vas al grosor de los mu­
ros de los edificios y a la orientación d·s la" 
escaleras. 

:Estos departamentos fueron construíd03 du­
rante, la vigencia de la ley N.o 4,054, sin pen­
sar las dificultades a que ahora da lugar su 
-enaj enación. En la actualidad, el Servlr,~() d,e 
Seguro Social.'le encuentra en la disyuLtlva 
de: hacer las reparaciones necesarias de .su,~ 
inmue:bl'2s para dar cumpllm!ento '" 'a~ 'eld~ 
gencias de la ley 6,071, con 10 cual encare. 
cería el costo de estos edificios, o venderlo~ 
a una sola persona. ' 

Hacer las reparaciones significaría reali­
zar una inversión improductiva -que no valoc 
rizaría el inmueble y que tendría como únko 
objeto cumplir con determindas exigencias 
legales. Vender el inmueble a un sólo propie­
tario sería im~edir la transferencia de su 
departamento a los imponentes del Servicio, 

La segunda solución dejaría en manos del 
adquirente particular las obras necesarias 
para veder los edificios por departamentos, 
tal como ocurrió con la única enajenación 
que ha hecho '21 Servicio del edificio que po­
seía en la calle Victoria Subercaseaux. 

¿Qué se persigue con la ley en proyecto? 
Que el Servicio de Seguro Social pueda ven­
der sus edificios por departamentos sin ne­
cesidad de cumplir con las exigencias que 
rigen para esta clase de operaciones. Se pre­
tende solamente eximir a 10sedific:iJs que 
sean objeto de transferencia, de algunos re­
quisitos de orden técnico -espesor de los 
muros y orientación de las escaleras, por 
ejemplo- a fin de que puedan ser vendidos 
de acuerdo con la ley/ N. o 6.071. 

Como puede ver la HJnorable Cámara, se 
trata de un proyecto sumamente sencillo, 
que tiende a facilitar al Servicio de Seguro 
Social la venta de sus inmue>bl-es. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 

palabra. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán).- Señor 

Presidente, el proyecto de ley en discusión 
tiende a regularizar la situación en que se 

encuentra una serie de poblaciones que, /a 
través del país, posee el Servicio de Segúro 
Social. En realidad, ha habido diversas ini­
cIativas para autorizar a distintas instituci,)­
nes de previsión para vender sus pro-piedades 
a. quienes las ocupaban. Como muy bien lo 
ha' dicho el Honorable señor Mallet, esta si­
tuación tenía que regularizar se. El proyecto 
en discusión legisla en forma definitiva so­
bre la fJrma en que se procederá a transfe­
rir a los imponentes del Servicio de Seguro 
Social los inmuebles que la institución ha 
arrendado a sus imponentes. 

En la provincia de Concepción, Honorable 
Cámara más concretamente en Lota, exis­
te una 'población denominada "San Martín" 
cuyos habitantes han pedido reiteradamente 
al Servicio de Seguro S')cial que les transfie­
ra las viviendas que ocupan. 

Hace pocos días se trasladó a la provincia 
de Concepción una comisión especial del Ser­
vicio de Seguro SoCial, con el objeto de ell­
tudiar las peticiones que habían formulaclo 
los obreros de la pJblación "San Martín" qua 
estátn arriendo a la Compañía Carbonífera 
e Industrial de Lota. 

El Diputado que habla estima convenien­
te que la Honorable Cámara legisle sobre 
una materia a la cual está vinculada la tran­
auilidad de los ocupaniE's de esa población 
que en su inmensa mayoría, son imponen­
tes 'del Servicio de Seguro S')cia1. 

Espero que, transformado el proyecto en 
debate en ley de la República, ese organismo 
hará entrega a sus ocupantes de las vivien­
das de la ,población "San Martín';. 

Nada más señor Presidente. 
El señor CASTRO (,Presidente).- 'Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara,se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido obj eto de indicaciones, 

queda también aprubadl) en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

23.-PREFERENCIA.- AUTORIZACION A 
LA MUNICIPAUDAD DE PERQUENCO 
PARA EXPROPIAR DIVERSOS TERRE­
NOS Y DESTINARLOS A LA CONS­
TRUCCION DE UN CAMPO DE DE­
PORTES. 

'El señor LOYOLA.- ¿Me permite la palag 

pra, señor Presidente? 
El señor CASTRO (,Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Lo­
yola. 

Acord.ado. 
El señor LOYOLA. - Quiero rogar a Su 

Señoría que recabe el asentimiento unánime 
de la Sala para que:, en los últimos cinco mI. 

\ ' 

, " 



! f 

568 CAMARA DE DIPUTADOS 

nutos del Orden del Día, se trate el proyec­
to por el cual se expropian algunos terrenos 
para construir un, campo de deportes en la 
comuna de Perquenco. 

Esta iniciativa se encuentran informada 
por la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa~ 
rece a la Sara, se tratará de inmediato el 
¡proyecto a que be ha referido el Honorable 
señor Loyola. 

Acordado. 
En conformidad con el acuerdo anterior, 

corresponde ocuparse de la moción que auto­
riza a la Municipalidad de Perquenco para 
expropiar un terreno ubicado en la comuna 
del mismo nombre y destinado a la cons­
trucción de un campo de deportes. 

Diputado Informante es el Honorable se-
ñor Aqueveque. ' 

El señor CASTRO (Presidente) .-- En dis-
cusión general el proyecto, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la .palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si re parece a la Sala, se dará por aproba­

do. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en partícula!. 
Terminada la discusión del proyecto. 

, 
24.- MODIFICACION DEL DECRETO FUER­

ZA DE LEY N.o 4.901, ORGANICO DE LA 
CAJA DE PREVISION DE CARABINE­
ROS DE CHILE, EN LO RELATIVO AL 
APORTE PARA GASTOS DE FUNERA~ 
LES DE SUS IMPONENTES.- MODI­
FICACIONES DEL SENADO. 

do para los empleados particulares del de­
partamento de santiago, en conformidad a la 
ley N.o 7.295, de 22 de octubre de 1942, en el 
año Que ocurra el fallecimiento." 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión las l\lodificaciones introduciqas por 
el Honorable Senado al articulo único del 
proyecto. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. - Se­
ñor Presidente, me correspondió conoc€r este 
proyecto tanto en la discusión habida en la 
Comisión de Gobierno lnterio'r como en el de­
bate que se prodUjo en esta Honorable Cá' 
mara, en el primer trámite constitucional. 

En 'realidad, las modificaciones incorpora­
das por el Senado mejoran notablemente la 
forma en que la Honorable Cámara había des­
l;lachado esta iniciativa de ley. 

En primer término, el incü¡o primero dél 
artículo único se remite al actual decreto con 
fuerza de ley N.O 348, de 5 de agosto de 1953, 
y no al que se había señalado anteriormen­
te; que era el decreto con fuerza de ley nú­
mero 4.991, de julio de 1927. 

En seguida, entrando al fondo de la ma­
teria, las modificaciones del Honorable Se­
nado permitén que la Caja de Previsión do 
Carabineros de Chile concurra a los gastos 
de funerales de sus imponentes que fallecie­
ren, en servicio activo o en retiro, con un 
auxilio nunca inferior a un sueldo ° un mes 
de la pensión correspondiente. La redacción 
dada por el Senado al inciso segundo del ar­

I ticulo 19 del decreto con fuerza de ley nú-
El señor CASTRO (Presidente).- Corres- mero 348 dice: "En ningún caso este auxílio 

ponde ocuparse de las modificaciones incor- será inferior al equivalente a dos veces al 
paradas por el Honorable Senado al proyec- sueldo vital fijado para los empleados par­
to que modifica el decreto con fuerza de ley . ticulares del departamento de Santiago, etcé­
N.O 4.901, Orgánico de la Caja de Previsión tera." El proyecto aprobado por esta Hono· 
de Carabineros, con el objeto de aumentar el rabIe Cámara decía que este mínimo no se­
aporte para gastos de funerales de sus impo- ría inferior a un mes de sueldo para este 
nentes. mismo departamento. 

El proyecto se encuentra en tercer trámite 
constitucional. 

-Las modificaciones del Honorable Senado 
dicen así: 

"Artículo único. - Reemplázase ,el artículo 
19 del Decreto con Fuerza de Ley N.O 348, de 
5 de agosto de 1953, Orgánico de la Caja de, 
Previ.sión de Carabineros de ChUe, por el si­
guiente: 

"Artículo 19.- La Caja concurrirá a los 
gastos de funerales de SUs imponentes que 
fallecieren en servicio activo o en retiro, con 
un auxilio equivalente a un mes de' sueldo o 
un mes de pensión, según la calidad del im­
ponente. 

En ningún caso este auxilio será inferior 
al equivalente a dos veces al sueldo vital fija-

Por consiguiente, a juicio del Diputado que 
habla, la forma en que el Honorable Sena da 
despachó esta iniciativa mejora notablemen­
te el prdyecto, dando' mayores beneficios a 
los imponentes de la Caja de previsión alu­
dida. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pa:labra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala se darán por apro 

badas las modificaciones del Honorable Sena­
do. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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25.-PRORROGA DEL PLAZO FIJADO EN 
LA LEY 8.412 PARA EJECUTAR LAS 
CONSTRUCCIONES QUE DICHA LEY 
ORDENA EN LA AVENIDA BULNES DE 
SANTIAGO.- MODIFICACIONES DEL 
SENADO. 

El señor CASTRO (l;'residente).- A conti­
nuación correiiponde ocuparse _del proyecto 
por el que se prorroga el plazo establecido en 
la ley N.O 8.412, para la construcción de diver .. 
80s inmuebles en la. Avenida. Bulnes de es-' 
ta ciuoad. 

-Dicen las modificaciones introducidas pm 
el Honorable Senado: 

"Artículo 1.0 

Ha sustituido el inciso primi:!ro por el si­
guiente: 

"Concédese un nuevo plazo, hasta el 30 de 
Junio de 1957, para que los propietarios indi­
cados en el artículo 1.0 de la ley 8.4] 2 ej e­
cuten las construcciones a que se "refiere el 
artículo 2.0 de la misma ley y los que no 
hubieren edificado empiecen a pagar el im­
puesto adicional establecido en el artículo 3.0 
de dicha ley, calculado sobre el avalúo fis· 
cal en vigencia." 

Ha agregado como inciso tercero el siguien­
te, nuevo: 

""Los propietarios indicados en los incisos 
anteriores quedarán exentos, hasta el 1.0 da 
enero de 1961, del pago de los impuestos qu~ 
gravan la propiedad raíz, con exclusión do 
aquellos que corrE<spondan a pavimentacló~, 
alcantarillado, alumbrado yagua potable, só­
lo por lo que respecta al valor de los edifi­
cios que construyan de acuerdo con las mo­
dalidades señaladas en la ley 8.412 y dentro 
del nuevo plazo que les concede en la presen­
te ley". 

Artículo 2.0 

Ha colocado en plural la palabra "Deróga-
6e" y ha agregado al final lo siguiente: "y el 
inciso 4.0 del- artículo 3.0 de la ley N.O 3.412." 

Artículo 3.0 

Ha sustituído la frase final rlel inciso pri' 
mero que dice: "el valor del impuesto adicio­
nal establecido en el artículo 3.0 de la cita­
da ley, pero calculado sobre la base de un 
8 % durante el año 1956 y de un 12 0\0 pa­
ra los años 1957 y siguientes.", por la que S6 

indica a continuación: "un impuesto adicional 
sobre el avalúo vigente de. un 8 %, si la ven­
ta se efectúa en el año 1955, y de un 30 % 
si se efectúa en el año 1956 y Siguientes, sin 
perjuicio del impuesto por no edificar que 
pueda haberle correspondido." 

Ha rechazado el inciso segundo. 

"Ha t'onsultado, como inciso segundo, el si­
guiente: 

"La infracción a lo dispuesto en el inciso 
anterior obligará solidariamente al pago al 
tradente y al adquirente, de acuerdo con la 
forma y procedimiento del cobro de las con­
tribuciones fiscales". 

Artículo 5.0 

"Ha rechazado el inciso segundo". 
El señor CASTRO (Presidente).-·En discu­

sión las modificaciones. 
"-Puestas en discusión y votación, sucesiva~ 

meIJ. te, las modificaciones del Senado a los 
artículos 1.0, 2.0, 3.0 Y 5.0,. fueron aprobadaS 
por asentimiento tácito. 

El señor CASTRO (Pre3idente).- Termina~ 
da la discusión del proyecto. . 

I 

26. -FUNCIONAMIENTO 
CI"ANDESTINOS.­
DEL SENADO. 

DE MATADEROS 
MODIFICACIONES 

El señor CASTRO (Presidente) .- Corres­
ponde ocuparse ocuparse, a continuación, de 
las modificaciones introducidas por el Sena­
do al proyecto por el que se canciona el fun­
cionamiento de mataderos clanqestinos. 

-Las modificaciones del Senado dicen así: 

"Artículo 1.0 

"Ha agregado el siguiente inciso, nuevo: 
"No se considerarán mataderos clandesti­

nos l[ls IQcales ubicados en explotacion~s 
agrícolas, indmtriales o mineras, destinados 
al beneficio de animales para su aprovisio­
namiento." 

Artículo 2.0 

Lo ha redactado en los siguientes térml~ 
nos: 

"ArtíC'1l1o "2.0- Se considerará benefIclo 
clandestino la matanza que, con el fin de 
comerciar con su producto, se efectúe de loa 
animales a que se refiere el artículo anterior, 
fuera de los locales o establecimientos auto­
rizados legalmente. 

Las Municipalidades otorgarán permiso!> pa­
ra el beneficio de animales en 103 locales 
no autorizados, cuando el volumen de )os 
productos beneficiados o la continuidad o 
distancia de las faenas lo requiera." 

Artículo 3.0 

, Ha rerlactado su inciso primero como si-
gue: ¡ 

"Artículo 3.0- Sufrirán la pena de pre­
sidio menor, en su grado medio o mf!.xlmo, o 
multa de cinco a cien mil pesos, o ambas 
conjuntamente:" 

. " 
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Ha reemplazado la letra c) por la fii~ 
guiente: 

"El que interviniere en cualquiera. turma 
en el beneficio 'clandestino;" 

La;; letras d) y ·e) las ha reemplazado por 
la siguiente:. 

"a) El que interviniere en cualquier!!. for­
ma en el transporte o comercio o expendio 
de carnes provenientes del beneficio clandes­
tino, ¡;;abiendo su origen O' no pudiendo me' 
nos de conocerlo." 

Ha suprimido el inciso final. 

Artículo 4.0 

Ha intercalado, en su inciso tercero, entré 
las frases "autoridad administrativa corres­
pondiente" y "las carne3 provenientes del 
beneficio clandestino", lo siguiente: "108 a111-
males en pie y"; ha reemplazado por un 
punto seguido (.) la coma (,) que aparece 
después de la frase "autoridad sanitaria res­
pectiva", y ha comenzado con mayúscula la 
frase siguiente. 

Ha suprimido el inciso cuarto. 

Artículo 5. o 

Ha suprimido, en su inciso 
se. "un galardón equivalente 
calado antes de la frase: 
ciento" el artículo "el". 

Artículo 6. o 

primero, la fra.­
al", y ha inter­
"cincuenta por 

Lo ha sustituido por el siguiente: 
"Artículo 6.0- Cuando las leyes autoricen 

el racionamiento del beneficio de animales, 
éste deberá efectuarse por kilos, y no por ca~ 
beza de ~anado." 

Artículo 7. o 

Lo ha suprimido. 

Artículo 8. o 

Ha reemplazado la frase: "incrementarán 
los fondos de.stinados al desarrollo del plan 
de fomento ganadero" . por la siguiente, 
"quedarán a beneficio de la. Munkipalidad 
respectiva". .. . 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión las modificaciones introducidas por el 
Senado al artículo 1.0. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Pido 
ia palabra,. señor Presidente. 

El señor iCASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLL- Se­
fior Présidente, creo que deben aprobar3e las 
modificaciones introducidas por el Senado a 
este artículo, como también las demás, pues 
todas tienden a mejorar la redacción de las 
dísposicione3 del proyecto y a aclarar algunas 

dudas de carácter procesal penal ·que se ha­
bían presentado. Se trata de evitar que las 
sanciones contempladas en el proyecto se 
puedan aplicar drásticamente en forma des­
proporcionada a la penalidad ·existente para 
Qtros delitos' similares. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. . . 

Cerrado el debate. 
En vctación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones del Senado al 
artlCvlo 1.0. 

Acordado. 
-Puestas en discusión y votación, sucesiva~ 

mente, las modificaciones del Senado a los 
artículos 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0, fueron aprobadas 
por asentimiento tácitt\. 

El señor r,ABTRO (Pl·~~idente).- En discu' 
sión las modificaciones del Senado al artícu~ 
le 6.0 del proyecto. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
pfl.labra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- SenO! 
Presidente, la modificación que el Honorable 
Senado ha introducido al artículo 6.0 tie­
ne más alcance que aquéllas a 103 artículos 
anteriores. 

Como muy bien lo explicó mi Honorable 
colega señor Sepúlveda, don Julio, éstas en 
general tienden a mejorar la redacción del 
proyecto dándole una mejor disposición de 
orden procesal; pero en el artículo 6. o apro­
bado por la Honorable Cámara se cohtenían 
dos normas fundamentales con respecto al 
comercio del ganado. 

Este artículo disponía que el racionamien' 
to del beneficio de animales debería efectuar­
se por kilo;;, y no por cabeza de ganado, y 
el precio de la carne se fijaría en vara y no 
por ganado vivo. 

El artículo que propone el Honorable Sena­
do mantiene una de estas normas, y elimina 
la otra. Mantiene solamente la del raciona~ 
miento del beneficio de animales, el que de­
ller>t bacerse por kilos, no por cabeza ,de ga­
nado; pero elimina el de la fijación de precio, 
que debe hacerse, según el proyecto de la 
Cámara, .por ganado en vara y no por gana­
do vivo. 

Guan'do se discutió este proyecto en esta Sa- . 
la, se llegó a la conclusión de que era in­
conveniente el si3tema que en esos días se 
estaba aplicando: fijar ·el precio del ganado 
en feria, y no el precio del producto, O sea 
de la carne en vara. 

Los inconvenientes eran de todo orden. es­
pecialmente de orden técnico, porque no es 
posible fijar un precio determinado al gana~o 
vivo, un precio "standard", y ella por uua 
circunstancia muy lógica, que no todos los 

animales tienen el mismo rendimiento en 
c.arne. Por lo tanto, dadas las dilerencias 
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que existen entre los tipos de ganado desti­
nado al consumo, es lógico que el precio 
se fije con respecto al producto mi;;mo de 
que se trata, o sea la carne en vara, puesto 
que el ganado vivo todavía está ·en proceso de 
comercialización, que viene a terminar en la 
industrialización de la carne y en la venta 
de este producto en vara. 

No es posible que pueda valer lo mismr> un 
kilo de animal vivo de mala calidad. y de 
escaso rendimiento de carne, que un kilo da 
animal vivo de buena calidad, porque el 

comprador de este animal obtendrá un ma­
yor nmdimiento de carne en vara y, por lo 
tanto, puede sacarle al an!mal un mejor pre-
cio. . 

Naturalmente, para nosotros el ideal no es 
la determinación del precio ni .del ganado vi­
vo ni de la carne en vara; pero si se ha de 
aplicar un sistema de fijación de precies, que 
es lo que ha estado provocando la escasez de 
este p!:'oducto en el mrecado, tenemos que op­
tar por el que sea más técnico y cause me­
nos perjuicios. Ese, indudablemente, es el sis .. 
tema contenido en el artículo que había des­
pachado la Honorable Cámara, y que fue am­
pliamente debatido en aquella oportunidad, 
por lo cual considero que la Honorable Cor­
poración debiera, insistir en el artículo 6.0 en 
la forma que fue aprobado por ella. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­

labra, señor PreEidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ CJI.MPS.- Señor Pre­

sidente, cuando se discutió en la Honorable 
Cámara este proyecto, hubo discrepancias de 
criterio sobre este artículo. 

Creo que la determinación del Honorable 
Senaoo es sabia, porque elimina de este prc­
yecto de ley el pronunciamiento acerca del 

. preci{) del ganado o de la forma de fijarlo. 
Es incuestionabl.e que hay distintas calidades 
y, en consecuencia, cuando se fije el precio 
del gallado vivo, habrá Que señalar las dis­
tintas calidades de los animales técnicamente, 
con el fin de determinar su mayor rendi­
miento; pero es un absurdo absoluto el pre­
tender fijar precio al ganado ·en vara, si no 
se fija antes precio al ganado vivo, técnica­
mente y de acuerdo con las calidades respec­
tivas: 

En consecuencia, el Honorable Senado, al 
eliminar de este proyecto el pronunciamien­
to acerca del precio -del ganado vivo, ha ac­
tuado en form!). sabia, porque hacerlo de la 
manera como la Honorable Cámara lo habia 
aprobadl'l resulta francamente un ab3urtlo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco lá palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

.,....Practicada la votación ,en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente veintisiete señores Diputa­
dos. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
quorum de votación. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abstenerse. 
-Repetida, la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
15 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
da la módificación del Honorable Senado al 
artículo 6. o. 

-Puestas en seguida en discusión y vota.­
ción, sucesivamente, las modMicaciones del 
Senado a los artículos 7.0 y 8~(), fueron aproo 
bados por asentimiento tácito. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tert!lina­
, da la di3cusión del proyectQ. 

27. -APLICACION DE LA LEY 11.151.- SI­
TUACION ECONOMICA DE LOS EX 
FUNCIONARIOS EXONERADOS EN VIR­
TUD DE ESTA LEY Y ESPECIALMENTE 
DE LAS DEL CONSEJO NACION.\L DE 
COMERCIO EXTERIOR.- PREFE­
RENCIA 

El señor RIVAS.- Pido -la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solirito el 
asentimiento unánime de la Sala para (.OU­

ceder la palabra al Honorable señor Rivas. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVAS.- Señor Presidente, el Go­

bierno, al hacer uso de las facultades ex­
traordinarias que le fueron concedidas por la 
ley N.O 11,151, obligó a jubilar a numerosos 
emplead03 de la Admllllstración Pública y, 
entre ellos, ~ gran número de funcionarios del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. 

Estos empleados, en Yirtud de las disposi­
ciones de la ley citada, podían acogerse a 
los beneficios de la jubilación y ésta debía 
concedérseles con el último sueldo de que 
disfrutaban en la institución. Así lo estable­
ce expresamente la ley. Aún más, la misma ley 

. dispuso que ningún empleado podía dejar 
su cargo si no obtenía su jUbilación con la 
misma renta de que disfrutaba en el instante 
en que se le pidiera la renuncia y se le deja­
ra fuera del g,ervicio. 

Pero se ha dado el caso, señor Presidente, 
de que la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, al aplicar las normas legales 
pertinentes, se ha desentendido de la ley nú­
mero 11,151 y ha invocado otras disposicio­
nes que van en perj ' lÍcio manifiesto de los 
1mponente.s . 

T8ngOaqui, señor Presidente, algunas ob· 
serrvaciones extensas sobre la materia; pero' 
como no quiero cansar a la H(}norabl~ GlÍ-

\ 
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mara ni a'busar de su atención las he con­
cretado en dos proY'éctos de acuerdo que tien­
den a resol<ver esta situación. 

He pedido el uso dE: la pal8.lbra, señor Pre­
sideilte, precisamente para rogar a la Honc­
rabl-e Cámara se sirvJ. prestar su aproba.ción 
a estos dos proyectos de acuerdo, que tengo 
aquí a la mano, y que, como ac8.loo de mani ___ 
'festar, tienden a res'l1olver el problema a que 
me v·zngo refiriendo y a hacer justicia a ell­
tos ex servidores, En realidad, son muy po­

''Cos, tanto en Santiago como en Valparaíso, 
los qU'e tienen el derecho de obtener sus j!¡­
ihilacloves y las ind·emnlzaciones que, haRt.'l 
este momento, por dL~c{mformidad en la apli­
cación de las leyes, !es han sido ne.gadas en 
la Caja de Empleados Particulares, por lo 
que se les ti·ene sin jubilación, sin renta, sin 
indemnización por años de sel'Vicios y sin 
trabajar. . 

El señor MIRANDA (don carlos).- ¡Sin 
pan, techo, ni abrigo! 

El señor BARRA.- HabIó Su Señoría. ¡Ma­
fiana es fiesta ... ! 

1l:l s:ñQr HUIDRTA.- Sin "Programa de sep' 
tiembre". 

El s2ñor RIVAS.- En uno de estos proyec 
tos de acuerdo, en cuya presentación me ~'po' 
ya el Comité de mi partido, yo digo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0) Que según el artículo 2.0, letra b), dI! 

la lEy N.o 11,151, "los empleados de carácteJ 
permanente que dejen de perten2c·er a 10 . ., 
servicios tendrán derecho a que la jubilación 
a que pOdrían aco·gerse de acuerdo con las 
<lispcsleion 2S vigen tes, se les determine sob1'$ 
18. base de la última r·enta imponible, debien­
do el funcionario ingresar en la Caja de Preo·· 
visión respectiva las imposiciones que currps­
pon dan al exceso de los últimos 3-6 meses ... ", 
etcétera. 

2.0- Que según la ley N.O 7,2'95, en diche) 
sueldo dc,be c-onsiderarse, también, las carg,l:\ 
Itamiliares y gratificaciones, lo cual conf~r' 
ma, explícitamente, la by N.O 11,151 conside­
rándolos extraordinarios para €,fectos de la 
jubilación; 

3.0- Que la Gontraloría General de la R~" 
vúbllca ha informado, también, en igual sen~ 
tido; 

4.0-- Que, a pesar de 10 anteriormente e~·· 
puesto, la Caja de Pr'evisión de Empleado., 
Particulares se ha negado a incluir las grati­
ficaciones íntegras en el sueldo que sirve de 
bas·? a las jubilaciones que causa la ley N.í) 
a1,151, con el consiguiente perjuicio para 19S 
1mp.onentes que se han acogict.0 a ella, y 

5.0- Que nada justifica el que hayan trans~ 
currid-o quince meses y estas jubilaciones st 
encuen tren sin liquidar. 

En vista de lo anteriormente expuesto, 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADO~ 

ACUElRDA: 
Enviar oficio al señOr Ministro de Salud 

Pública, pidiéndole que informe la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares sobre las 

rawnes que tiene para no dar cumplimitlDto 
a las claras y terminantes disposiCiones da 
la ley 'N.o 11,151, y que arbitre los medios pa­
ra que dicha ley se cumpla por la mencio-­
nada Caja, para que estas jubilaciones, qua 
llevan quince meses, sean rápidamente liqUI­
dadas". 

8011cito, señor Presidente, que la Honorab~e 
Cámara se sirva prestarle su aprobación a 
este proyecto de acnerdo. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime d·e la Sala para en­
trar a considerar los proyectos a que ha he·· 
c,'ho menciÓn el Honorable señor Rivas. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay acuer" 
do, S'2ñor Presidente. 

El señer .GASTRO (Presidente).- No llay 
acuerdo. 

Corresponde ocuparse ... 
El señOr VALDES LARJRAIN.- Deseo to.·~ 

mular una petición, señor Presidente. 
El señ-or CASTRO (Pr·2sidente).- Sol1clto 

el asentimientoO unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al HonorllJble señor Valdéa 
Larrain. 

El señor POBLETE.- No, señor Presidel"l.te 
El señoOl." CASTRO (Presidente) _ No hay 

acuerdo, 

28.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE YUNG,AY PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO.- TERCER TRAMITE. 

!El sefior CASTRO (PresIdente).- Gorre~­
rponde ocup.arse del proyecto de ley que au­
toriza a la MuniCipa.lidad de Yungny para 
contratar un empréstito. 

En discusión las modiflcacion:,s introduc!­
das por el Honomble Senado al artículo 1.0 
del proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Honorable Senado ha reemplazado loa canti­
dad "dos millones doscientos mil pesos 
($ 2.200.000)" por "cinco millones qulni-entcs 
mil P'2S0S ($ 5.WO.OOO)". 

El $·eñor CASTRO (Presidentel.- Ofrezc,­
la. palabra. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, .t.c­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (PresiLl·entel.- TIene la 
palabra el H-onorabJ.: señor Poblete. 

El señ,or POBLml'E.-- Señor Presidente, las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto d€ ley, apwbado por la 
Honorable Cámara, que autoriza a la Mun!­
cipalldad de Yungay para contratar un em­
préstito, ron las siguientes: 

En el artícul-o LoO, se ha aumentado el mem­
tfl del empréstito, cuya c-ontratación se au­
torizli a la MuniCipalidad de Yungay, de Qllll 

nlÍllcnes doscientos 'mil pesos, ~ue era la can" 
tidad establecida originalment·c por el pro­
yecto de la Honorabli) Cámara, a la suma d~ 
cinco millones quinientos mil pesos. 

Luego, en el artículo 4.0, ha reemplazado 
la expresión "dos por mil" qu-e contenía el 



SESION U.a ORDINARIA, EN MARTES 22 DE JUNIO DE 1954 573 

proyecto de la H<Jnorable Cámara, por la fra.­
se "cinco por mil". 

Finalmente, ha agregado, a este mismo al­
ticulo, un inciso tercero nuevo, que esta-ble-· 
c~ un recargo del veinte por ci~nto oobre el 
valor de las patentes de vehículos, profesIo­
nales, comerciales, industriales y de alcctllo' 
les de esa comuna. . 

La Municipalidad de Yungay ha manife.i­
tado a los parlamentarios de la zona que está 
de acuerdo con estas modificaciones, por lo 
Que pide que prestemos nuestro concurso para 
el despacho de este proyecto d-e ley. Por lo 
tanto, solicito de la Honorable Cámara se Rlr­
'Va prestarle su aprobación a estas modUlca­
clones del Honorable Senado. 

Nada más, g.eñor Pr-2sidente. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­

:Iabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO tPresidente}.- Tiene la 

palabra el Honora.ble señor Valdés Larra1n. 
El señor VALDIDS LARRAIN.- Señor Pr·esi­

dente, yo vaya mantener el criterio que to­
'Vo la Honorable Cámara cuando conoció, en 
BU primer trámite, este ,proyecto de l?y. 

El art1eulo 1.0 del proyecto primitivo, eg­
tablecia que s~ autorizaba a la MunicipaUa9.~ 
de Yungay para contratar, con -el Banco d<» 
Estado, o con otras instituciones de crédito, 
un empréstito hasta por la suma de dos ml­
llones doscientos mil pesos. Alhora, el Honora­
ble S~nado ha aumentado es~a autorización 
hasta la cantidad de cinco millones qUinien­
tos mil pesos. 

Es evidente que el aum-ento del monto del 
empréstit,) que se va a contratar está .en re­
lación directa con la forma de s~rvirlo. :P:n 
con~uencla, estimo qu·e, la Honorable Cáma' 
ra no puede aumentar la tasa de 10:5 impues~ 
tos, porque deben ~~n·erse p¡;esente.s las dispo­
slcion-2s del proyecto d-e ref-orma tributad8-, 
que hace muy pocos 'dÍas atrá.s conoció esta 
Corporación. Sabemos que en es~ proyecto se 
establece un aumento d-e ,Jos ruvalúos de tod J8 
lo.<; bien-?S raíces, aumento que llega, según 
entiendQ, al ciento por ciento de los actuare., 
Incluso, se discutió la· idea de estipular qua 
estas tasacior>e.s tuvH'ran aumentos automt\· 
tlco.o; y periódicos, ~n re1?ción con el co.s~o 
de la vida,.pronosición que si no fue aceptad¡, 
por la HOl'1.orabl~ Cámara, es posible que ~ei 
acogida por el Senado. 

Purs bien, ¿qué va a ocurrir sI se aumen­
ta. el lmpu·osto de un doC's por mil a un c!ru.( 
:por mil, para subir f'1 monto del empl'és~ito 
de $ 2.200.000 a $ 5.500.000? Que va a resul. 
tar sumamente gravoso para los habitantes 
de la comuna de Yungay este aumento clft 
monto del empréstito. 

Sabemos, Honorable Cámara, que la pro­
pieda.d en Ohile se encuentra gravada en 
exceso, y Que la nroducción sufre de una fa­
tiga tributaria. Sin E:mbargo; ~s curioso quu 
algunos Honora:b\es colegas que, permanen­
temente, fstán de ecuerdo con la a,firma­
e1ón que acabo de hacer, prtsenb(),n proyec-

tos de' ley que signUICan un alza mayor, y 
bastante fuerte, de las tasas de tmpuesws que 
rig3n para la pr\1piedad {'aíz. . 

Por estas razones, SEñor Presidente, esti­
mo, en relación con el artículo 1.0, que es· 
tuvo más acertada la Cámara de Dlputad,1S 
ya que I:'stableció la contratación de un em­
préstito sólo por la cantidad de $ 2.200.000. 
Y -no por $ 5.500.000. 

El señor HUERTA.- ¿:rara qué,es este em­
préstito? 

El señor VALDES LARRAIN.- Según se es­
tablece en el proyecto, es para realizar obras 
de alumbrado eléctrico, m-~diante trabaloa 
que realizaría la ENDESA. Es decIr, esta ern· 
presa haría extensivos a la comuna de Yun­
gay los beneficios que ya se han dado a otra! 
comunas de la provincia de ~ubl-e. 

Por 10 demás, creo que el señor Diputadd 
Informante podría dar a conocer, en mejor 
(orma, los objetivos del proyecto. Pero los au~ 
Ij)ec~d·ente.s qUe tengo me permiten creer que 
el obj etivo del proyeeto es el qu..~ he mencio­
~nado. 

Por eso, señor Presidrnte, mantengo el cri­
terio qu e aceptó la Honora.ble' Cámara, en 
(Jrden a que el emp!"éstito sea por la canti­
dad de $ 2.200.000, como estaba consultan., 
en el proyecto primitivo, y re charo la modi­
!Jcaclón del Honora.ble Sena.do, para elevar 
dicha suma a $ 5.500 000. 

He dicho, s'2ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente)_ Ofrezco 

ila palabra. 
El s-eñor CAMPOS (don Enrique).- Pido 1_ 

palabra, señoOr Presidente. 
El :señor CASTRO ~Presidente).- Tiene li 

palabra Su S;ñoría. -
El señor CAMPOS (don Enriquel.- Señol 

Il'residente, aunque no es la ocasIón de hacer 
()bsP'I"Vacion'?s de fondo sobre el _ proyecto, P.3 
n2cesarlo fijar nUEst.ro criterio frnte a la.:s 
modificaciones del Honorable Senado, qu .. 
ca.mblan, fundamentalmente, los aspectoo daJ 
problema que se trataba de solucional. 

Es indudable que €S una mala práctica la 
a~ estar autorizando la contratación de em· 
préstitos a las Munic¡palidades, para que rea­
llcen obras que, en realidad, deberían sel 
bjr.cutadas POr el Fisco, o a cuya construcción 
éste debería colaborar. 

Por est~ procedimiento, en verdad, el Con­
greso está llevando 11 cabo una l!libor que de­
bt:rla ser de iniciativa y de responsa.bi1itiad 
del Ejecutivo. 

Volvi-2ndo al fond:l del problema, la modl­
tll".¡1('ión del Honorabie Senado, en el sentido 
de elevar el monto del empréstito de 2.200.QJJD 
pes<J8 a 5.500.000 pesos, es exag-é'raCI.l, y no 
sr,. compadece con la dtuación econórl1ca ac.~ 
tual d 21 paLs. 

ICué.ntas v€'C€S, en esta Honorabl" ~áma~ 
Th, hE:'mos oído a repres·entantes de oodos los 
partidcs políticos, l:1terpretando. podríamos 
decIr, el pens8lmiento unánlm~ de 11 cludae 

dania, pronunciar numerosas y ex~en.sas ob-

\ 
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servaciones sobre la gravedad del proceso in­
!tl.aclonista que afecta al país y que está t~r­
mimmdo prácticamente, con su economía. 

Esto no está de acuerdo con la generosida13 
demostrada por el Honorable Senado fr·:mte 
a este proyecto. Esto no quiere decir que yo 
discuta la importancia de las obras que po­
drán realizarse ni la justicia de los anhelos 
de los habitantes de Yungay. 

'Por otra part·e, cr¡;o que el Gobierno de­
bería arbitrar, de una vez por todas, les me­
dIos para resolV2r el agudo problema de la 
electrificación d,el país. 

Resulta inexplicablt: que, en Un país como 
el nuestro, que tiene la ventaja inmEnsa de 
contar con la cordíU=ra de los Andes, cuyas 
cimas nevadas son verdaderos lagos SUS))€11" 

didos, no s'e apro'leDhen las caídas de agua 
pal'u suministrar, ;;!, ia población y a la in­
dustria, Energía eléctrica barata. Por el con­
trario, se da el caso paradojal d'3 que en 
Chile el costo del kiL1-WAtt es uno de los más 
elev .. dos. 

En los estudios efectuados últimamente por 
algunos inversionistas extranj eros, para ins­
talar nU,svas industrias en el p3.ís, ha qu~­
dado en evidencia, ¡admír::s€ la Honorab!e 
Cámara! que el principal esc.:}llo que existe 
para materializar EStft iniciativa que fEiNON!' 
ceria el desarrollo económica d::l pais es, 
precisament,e, el nIto co.sto que la enel'gía. 
eléctrica tiene en Chile. Es~oes un sar¡;asm\., 
porqu2, indudablemente, nwstro país no so­
lament,e debería desarrollar sus plant:!S ce 
electrificación en forma má.s intensa, sino, 
también, vender la en'cl"gia eléctrica má.s ba­
rata. No podemos pr~tender transformar tt 
Chíle en la usina de Sudamérica .si no te­
nemo~ energía <:láct.r\ra ba7'ata. 

Ahara biel'l, trarar de Soiv'2utar estos pro .. 
tblemas a t:-avés de estas Iniciativas que, 
r?pito, son muy pJa¡¡~:ibles, es esta1blecet una 
mala práctica, sobre todo cuando por ellas 
se tiende a gravar a l,os pr'2dios agrícolas, ya 
d:> por si bast1nte gravados, pues deben su­
frir pI péno de tedas lo,", nuevO<! impuestos 
que, día a día, la Honora,ble Cámara deb'~ 
aprobar para mant,:1€r a la enorme burocra~ 
cía que pesa sobre el país. 

Señr¡r Presidente, In., aument·os pedidos, in­
dudabkmente, son de benefici-o para la zona 
de Yungay; pno velando por una razón de 
sana doctrina, me opondré a la modificación 
introducida por el Honorable Senado, en 01'­

dpn a subir las cantldades esta·blecidas en el 
artículo Lo, d= $ 2.200.000 a $ 5.500.000. 

Es todo cuanto quería dEcir, señor presi­
d-mte. 

El ~eñor POBLETE.- Pido lJ:l palabra, se­
flor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente>.- Tiene la 
palabra el Honora,ble señOr Po>blete. 

El señor POBLEIT'E- Soñor Pr,esidente, de­
seo expresar mi des!lcuerdo con lo manifes­
·tacto \)01' el Honora.ble SEñor CampO<! Mené!!· 
dez,. porque, como lo hice presente d·enantes 

.. 

na citada Municipalidad ha expresado que 
está en condiciones de afrontar al sCl"1icill 
de un empréstito de cinco millones quinien­
tos mil pesos. Por otra parte, no me par:ectl 
que sufran tanw los pobladores de una co' 
anl'va. al aumEntárseles los tributos, en cito 
cunstancias que se trata d·e beneficiarlos con 
U1I adelanw que ell'Js mismos han estado re. 
clamando permanentemente. 

Dada la situación económica por qu·e atra­
viesan todo·s los Muniéipios del país, a la Mu­
nlC'ipalidad de Yungay le sería imposible con­
certar compromisos con la ENDESA, finan­
ciados con sus propios recursos, a fin de o'b 4 

tener este adelanto. 
Por esto, señor Presidente, solicito que se 

acepten las modificaciGnes del Honomblc Se .. 
nado. AdEmás, agradecería que se prorroga­
ra la hora a fin de poder despachar este 
proY'2cto en la presente sesión. 

El señor CAST'RO (Presidente).- L,a pió­
rrega tendria que ser con perjuicio de la Ho~ 
ra d~ Incidentes, dado el hech:> que tene- • 
rrms s'osión especial ;l continuación de ésta, 

El señ,ar VALDES LARRAIN.- Con per­
juIcio de la sesión que viene después, serior. 
Presidente. 

El señor HUERTA.- Pído la palabra, señor 
. iPre.siden te. 

El s·,fi.or CASTRO (PresidenteJ.- Tiene la 
palabra el Honmable Sé ñor Huerta. 

li:l señor HUERTA.- Señor Pre,<,ideIlte, 1,\, 
ob.~erva.::1ones que hLn formulado, ,en esta 
H0uorable Cámara, nuestros HJnorables co. 
l'fgas sefi.Jres Valdés Larraín y Camp-os Mp­
néndez sin duda que pued=n incidir en el 
articulo' cuarto del proyecto. 

®l señJr VALDE3 LARRAIN.- Tienen re­
lación directa, HGnorable colega. 

El señor HUE'RTA.- Sí Y no, Honora'b1e 
s·~ñor Valdés .Larraín, porque creo perfec, 
tamente posibLe que, de aprobarse la Refol"" 
nJa Tributaria en la f.crma en que lo hizQ 
esta Corporación, stn alterar la talla adimo­
mil fstabl::cida primitivamente en el artíCUlO 
4.0, se puede aprobar el artículo 1.0 en la {'1t, 

ma propues~a pOr el Hon·arable Senado. En 
efecto, es iudi.scutibl·~ que, cuando la Honora~ 
'bIe Cámara aprcbó el des por mil d ~ con­
tribución adicicnal, lo hizo consid: rand\} 1()'3 

avalúos vigentes en aquella época. Ahora, 
en cambie, tene·mos que considerar que, f'nu 
la rdorma! tributaria, los avalúos de los bie­
lles míc?s l'u,birán, INr lo men-os, en un cien-
1;(, por ciento. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite Honorable Diputado? 

Ha tei'minarlo el tiempo destina,\(1 al OrQ.p.n 
del Día. 

29.-DE"lEQUILIBRIO DE LA RELACION 
QUE DEBE EXISTIR RNTR~ EL 1)R"I­
AUROLl·O DE L4. INDUSTRIA Y EL DE 
LA AGRICULTURA. 

El señor CASTRO (Presidente). - En la 
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Hora de Incidentes corresponde el primer 
turno al Com'.tc Agrario Laborista. 

El señor BARI'.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BAH.'I'.- Señor Presidente, Hono­
rable Cámara, desde hace diez o veinte años, 
tanto en el Gobierno como en el Parlamento. 
se han sucedido una serie de hombres bien 
intencionados que, heroica y asiduamente, 
han procurado terminar con los males que 
aquejan al país. Nadie puede suponer que 
tales personas bayan carecido de inteligen­
cia, buenas intenciones y honradez necesa-

. rias para gob~nlar una nación tan pequeña 
como ésta. 

Por medio de leyes, que ya sobrepasan las 
doce mil, se hH pretendido sanear nuestra 
economía. Sin C:'mbargo, éste es un camino 
errado a mi juieio. Desgraciadamente, esta­
mos frente a una tragedia económica de tal 
magnitud que no podremDs remediar la ca­
tastrofe que se nos avecina ni con cincuenta 
mil leyes ni con treinta Presidentes de la 
República. 

En el fopdo, creer que un país progresa 
con la dictación de más y más leyes, es una 
ilusión muy nél.tural en todos los legislado­
res. Hay un ollt.iguo aforismo que dice que 
los países progresan no gracias a la política 
sino a pesar L1e ella. 

El seflor AC:LVEDO. - La catástrofe que 
vive el país, Honorable colega, es consecuen­
cia del régimen economico-liberal. 

El seíí.or BAHT.- Todo lo contrario, Ho­
norable Diputhdo: la decadencia económica 
del país comenzó hace más o menos veinte 
años, o sea, (te:ode que Chile abandonó el 
desarrollo natural de su economía y se lan­
zó, alegre e infantilmente, en lo que el Ho­
norable señor Campos, don Enrique, carac­
terizó como la pretensión de transformarnos 
en la "usina de Sudamérica". 

Como primera Impresión, tal perspectiva 
era un miraje IT.aravilloso. ¡Cómo nD iban a 
(,ntusiasmarnos esos planes -en realidad, a 
todos nos entu&iasmaron- si desde el cole­
gio nos decían "poseemos carbón, fierro, caí-
das de agua, coi.lre, todo"! ' 

¿No es absurdo que nos estemos proveyen­
do en el exterior de elementos man11factu­
rados cuando las materias las tenemos en 
casa'? ¡ Sí, es infantil traer desd~ fuera teji­
dos, lmas y cristalerías. etc.! ¡Esto es ri-
dículo!". • 

El año 1938 cU.11enzó esta carrera para in­
dustrializar el p::.ís. En la misma fecha ('.0-

menzó, precisamente, la decadencia nacio­
nal. Y. e,olccam('nte, por la agricultura, cuya 
rentabilidad 1:)ajó semüblemente. En cambio, 
la rentabilidad industrial subió a límites 111-
esperados. no po;: habilidad o competencia 
técnica sino porque ¡.e tenían las ventajas 
(te1 Poder: capitales abundantes, tarifas 
aduaneras exageradamente prohibitivas, jus-

tamente todo lo que ha venido asfixiando a 
este país ... 

El ~ñor CAMPOS (don Enrique). - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor BART.- No puedo, Honorable co­
lega; tengo el tiempo limitado. 

Esto que vengo diciendo no es nuevo en 
Chile: hace año~ se manifestó el mismo fe­
nómeno. Joseph Caillaux expresó que estos 
ftmómenos se producen debido a que los IJaí­
ses quieren autoabastecerse. Muchos creen 
que el problema de cada país es de al~to­
abastecimiento, olvidando que hay leyes in­
eluctables, fatales, que los países tienen que 
¡.¡eguir como organismos que ellos son, so Ve­
na de caer en la anemia económica. 

Fatalmente vino el ausentismo en los cam­
pos. Si la agricultura rentaba el seis por 
dento, la indust,ria rentaba el 30, y natural­
mente ésta pagaba mejores salarios. 

No se trata de que los agricultores l1{) quie­
ren pagar má~. ¿A quién no va a gustarle 
Lener la simpatía y el prestigio de ser buen 
pátrón, manufi::iente. mano abiert(!? Sin em­
bargo, con una renta del seis por ciento, es 
lmposible dar al trabajador un alto nivei de 
¡;al:arios que, según los hombres de sensibili­
dad social, deh,:,ria ganar todo ser humano. 

Lógicamente se ha ido hacia el abandono 
de la explotación agrícola y hacia la concen~ 
v-ación de 1m Gampesinos en las ciudades. 
de una manera morbosa y dañina. ¿ y qué 
beneficios hemos tenido? Sólo el perjuicio 
de la fatal decadencia de nuestro país. 

Es. pues, inútil que nuestros gober!:untes 
quieran, por i':ledio de leyes, cambIOS de 
hombres, de Ministros, etc., curar estas la 
eras que son más profundas de lo que algu· 
nos creen. 

Aquí está la razón por la cual siento el 
deseo de no aSlstir a estas sesiones legislati~ 
vas. Tengo el convencimiento profundo de 
que el progreso de los países no es gracias a 
la política sino que es a pesar de la política. 
y nosotros, en nuestro afán legislador, esta­
mos bundiendo al país. 

Para curar esta lacra debe comenzarse por 
restablecer la armonía funcional del país. 
¡Por medio de leyes o de hombres prodigio~ 
sos no llegaremos a sanar de este mal que 
no tiene remedio legi¡;lativo! 

Es inútil nuestro trabajo parlamentario. 
Me produce alf·rgia asistir a las reuniones 
de esta Honoraole Cámara en que, con agu~ 
(!eza abogadil, se esttm planeando, elaboran­
do, afinando las leyes, cuando sabemos que 
ellas, lejos de traer bienestar, están asfixian­
do la producción nacional. 

Un país es como un organismo que tiene 
leyes fatales que nadie puede torcer. Así co­
mo el organismo Individual, el organismo co­
lectivo tiene lc-} es. tiene una trayectoria de­
finida, clara, ineluctable. Nadie la puede 
cambiar. 

Desde la época que señalé, Chile su/re es· 
te proceso inevitablemente: un empobreci. 

\ 
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miento gradual e irresistible. Todas las leyes 
sociales, las leyes de. bonificación, son como 
dar oxígeno al enfermo, nada más. No va· 
mos a curar lo,> males nacionales mientras 
no restablezcamos la armonía funcional eco· 
nómica del país. 

En aquel tiempo, cuando la CorporacIón 
de Fomento de la Producción empezó a pla· 
nificar, el Partido Agrario previó lo que iba 
a. suceder. En uquel entonces yo pertenecía 
a este Partido y recuerdo estos hechos per· 
fectamente. En discursos pronunciados en 
esta Honorable Cámara y en artículos de 
prensa, vaticiné, predIje exactamente lo que 
iba a ocurrir. Aun me atreví a proclamar 
leyes que, a mi modo de ver, son fatales. 

Ningún país puede abordar el grado indus· 
trial sin haber completado su etapa agríco· 
la, en el sentido de llenar las necesidades de 
la pOblación consumidora. En seguida, vle-: 
ne la etapa comercial, se forman hombres de 
begocios, hombres de empresas. Cuando ya 
estas dos etapas han sido llenadas normal· 
mente, cuando el cuerpo social está vigoro· 
so, cuando ya tiene una alimentación sobra· 
da, entonces puede venir la etapa industrial. 
Pero querer comenzar al revés, -me parece un 
a,bsurdo económico. 

'En relación con el sueño de que habla el 
Honorable señor Campos Menéndez de ser 
la usina industrIal de Sudamérica, se ve per· 
fectamente que todos los países de este con· 
tinente están enfermos del mismo mal. Ar· 
gentina también quiere ser la usina de Lati· 
noamérlca, asimismo, Venezuela, Colombia, 
Perú. Todos están embarcados en esta ca· 
rrera desesuerada hacia la industrialización 
falsa y artificial. 

Apenas los países comi€nzan a abandonar 
su agricultura, la decadencia empieza. Esto 
es fatal. No se pueden torcer los hechos eco· 
nómicos a voluntad del legislador, del <'sta' 
dista. Un buen €stadista es el que sigue inte· 
ligent:-mente las tendencias del pueblo de su 
raza. Pretender lanzarlo por caminos y de' 
rrnterns (lue nn. corres?onden a su edad bio· 
lógica, es- un disparate, y es exactamente lo 
que estamos haci"ndo. 

En la actualidad, existe .la moda de ser 
avanzados, de S€r modernos. Nos hemol! Jan· 
zado en esta €m~resa de la legislación so· 
Cíal, que es una aberración, un absurdo. Teó' 
ricamente, racionalmente, la legislación so· 
cial es humana, formalment€ es lógica; pero, 
en realidad. es algo que está muy por Pn­
cIma de nuestras posibilidades reales. Las 
Cajas de Prp.visié,n están temblando, van <'a­
da dia a la quiebra; cada vez Succi0par>rio. 
más al imponente y dándole menos benen­
ciO)l. Simplem- nte. están constituyendo ullJl¡ 
estn.fa: es la palabra precisa. 

Andan por ahí hombres que se dicen eco­
nomistas: son econcmtstas Ua la vio'eta':. r.o­
mo fle,les llama. Anibal Pinto Santa Cruz 
publicó su obra "Hacia nuestra independen­
cia "económica". Hace algún tiem;;>o yo he ha· 

blado de ésto; sin embargo, persopas de 
~terta ilustración, de alguna cultura, super­
ficial, por supuesto, hablan muy bien de dl' 
eha obra. Es una aberración, un sarcasmo 
pretender tener indoependencia económica en 
h~orri~, vidrio, lozas y -en cuantas otras t:;n­
terías se les ocurran a nuestros industria' 
les; ,es una aberración, €S un sarcasmo. En 
caríÍbio, no tenemos trigo, pan, carne, acei­
te, grasa, que son artículos indispensables 
para vivir. Nada de eso hay. 

El señor Pinto Santa Cruz, este "tremen· 
do"-economista, plantea la siguiente cues­
tión en su libro: ¿qué habríamos hEcho, du' 
rante la guerra, si no hubiéramos tenido nues­
tras fábricas? Yo pregunto, a mi vez: ¿Qué 
habríamos hecho nosotros si, por desgracIa. 
hubiéramns sido enemigos de Argentina? 
¡Nos habríamos muerto de hambre! En cam­
bio, podemos vivir p€rfofctamente sin "fri· 
gidaire", sin toda esa quincallería. que es al· 
~o accesorio en la vida. 

Los sofismas de la industrialización mo. 
le.stan, Y, desgraciadamente, llevan al pala 
a su ruina. 

Como manifesté anteriormen1íe, con p€·na 
veo cómo se suceden Ministros tras Minis· 
tros, cómo los' equipos ministeriales siguen 
a los anteriores, Y 10 único que sacamos es 
hundirnos cada vez más Y más, cada vez des· 
lizarnos por una pmdiente más violenta ha· 
cia la pobreza. Esta y la emuleomanía, la 
burocracia, son los males ·de Chile. Los gas-­
tos desorbitados en rubros que no son de pr~ 
ducción, sino de consumo, simpl€mente cons· 
titl:.yen un reflejo de la pobreza que está 
corroyéndonos. Todo ésto causa desánimu, 
causa pena, una laxitud Que es inexnresable. 
Muchas veces me pregunto: ¿qué voy a ha­
('el' a la Cámara"con mi mano levantada pa­
ra aprobar nuevas ley.os, cuando sé que es 
con leyes QU~ -estamos hundi·endo al. país? 

El señor UNDURRAGA.- CuatroCientas de 
de esas leyes fueron del Gobierno en uso de 
las Facultades Extraordinarias. 

'El señor BART.- Este proceso viene desde 
hace muchos años .. El señor Ros~ emppozó, 
precisamente cuando trajo a los señores Ya­
rur. Aquí él inició este proceso. Esta no es 
una cuestión de partidos ni de hombres de­
terminados, sino que es una t~nd.encia inte· 
lcctualista. 

Él &eñor ACEVEDO . .,- Es defect:> del régI­
men. 

El señor UNDURRAGA.- No· oyó Su se­
ñoría mi interrupción. 

El señor BART.- Por eso no tengo entu· 
siasmo por estos organismos estatales,"I 
hay miles de hombres Que no tienen entu· 
sla<:m, por estas organizaciones estatale:t "1 
políticas. Nos estamos despegando cada vEa 
más del pueblo porque hacemos desespera­
d0S pero estériles esfuerzos por mejorar la 
sltu!lC1Ór., y, sin embargo, ésta se va empeo--
randa. . 
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Hace mucho tiempo leí un libro de un 
húmbre que es medio loco, pero interesante: 
Carlos Keller, que dice que a este pais sólo 
lo podría salvar más bien un loco que un 
economista. 

El señor ACEVEDO.- Es muy amigo de Sus 
Señorías. 

El señor UNDURRAGA. - Es amigo suyo, 
si hasta se parece a Su Señoría ... 

El sefiot BAR'l'.- En ese libro, 4!1 4'=tlor 
Keller propone una serie de soluciones. De 
todos modos, repito que con leyes y cambios 
de Ministros no sacaremos nada. 

Muchas personas estiman Que antes yo era 
un Diputado fogoso y dicen que ahora es· 
toy como medio muerto, que no tengo inte­
rés por ninguna cosa. ¿Qué Interés voy a 
tener, cuando sé perfectament-e oue cuanto 
más ley,es dict>tmos, más actividad legisla­
tiva tengamos, peor será para el país? Y me 
da pena ver cómo todos nosotros con buena 
fe, con patriotismo, con honrad~Z, tratamos 
de hacer una obra que es absolutamente im­
posible llevar a efecto por medio de leyes. 
Mientras más legislación dictemos, más hun­
diremos al país; y de eso, la opinión pública 
sana del país ya se está dando cuenta per­
fectamente. ya que desea más hechos y mU­
chas menos leyes inútiles. 

He terminado; señor preSidente. 

30.-APLICACION DE LA LEY 11,151.- ANA­
LISIS DEL DECRETO CON FUERZA DE 
LEY N. o 87. QUE CREO EL INSTITlJTO 
NACIONAL DE COMERCIO, "INACO".­
CONVENIENCIA DE REEMPLAZARLO 
POR EL INSTITUTO DE ÉCONOMIA 
AGRICOLA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente correspond€ al 
Comité Liberal. 

Tiene la palabra el Honorable serlOr Vives. 
El señor VIVES. - Señor Presidente. una 

de las resoluciones más inconvenientes para 
los intereses generales del país, adontada por 
el Poder Ejecutivo ·en uso de las facultade,. 
que le otorgó la Iey N. o 11.151, de ~ de febre' 
ro de 1953, fue la creación, por el Decreto c:on 
fuerza de ley N. o 87, de 12 de mayo de dicho 
año, complementado por el decreto con fuer­
za de ley N. o 382, de 27 de julio del 
mismo año, del organismo d·enominado Insti­
tuto Nacional de Comercio, al que en ade­
lante llamaré "INACO", mediante la fusión. 
en una empr·esa comercial autónoma, del Ins' 
tituto de Economía Agrícola 'l del Instituto 
de Comercio Exterior. Es de ob'lerv'lr oue 
este último, fundado por el decreto ley N.o 
477, elel año 1932, por el Gobierno revolucio­
nario de aquella época, sólo tuvo vida en el 
papel, por cuanto tal Instituto felizmente no 
se organizó. 

El referido "INAlCO", cuyo principal autor 
fue don Rafael Tarua, por des¡:racia uno de 

- -~==== 
los personajes más influyentes del régimen 
imperante, es, como se ha expresado en otras 
oportunidades, un remedo del conocido 
"IAPI" argentino, y responde a la tendencia 
progresiva del Gobierno de acentuar, entre 
n030Lros, con su inevitable cortejo de males, 
la economía dirigida, abandonada ya por paí­
ses más adelantados que el nuestro, los cuales 
han conseguido poner término a sus queblan­
tu" economicos o reducirlos cuando menos, al 
dejar ab~erto el camino a la libre empresa, al 
esfuerzo ya la iniciativa de los particulares, 
sin trabas y sin entorpecimientos inútiles. 

En realidad, todo aconseja suprimir este 
nu~vo organismo, justamente execrado por la 
opinión pública, no obstante la tenaz defensa 
que de éi han hecho caracterizados persone· 
ros del Gobierno, def'ensa cuyos deleznables 
argumentos a nadie, por cierto, han logrado 
convencer. 

En reemplazo de "H-TACO" debe restablecer­
SP. 81 Instituto de Economía Agrícola, con las 
mismas atribuciones que tenía en el momen­
to oe desaparecer y previa una bien estudia­
da organización. 

A fin de fundamentar el proyecto de ley 
que formulo "3.1 final de mis observaclone.s '1 
Que obedece al propósito sugerido, estimo In­
dispensable referirme al mencionado decreto 
con fuerza de ley N. o 87, analizando SUs 
CvuSl.UéL·andos en el orden que ostentan. 

El primero de ellos dice: "Que '8S ind:spen­
sable regular, a través de un organismo qel 
Estado, el comercio internacional, con el oh­
j,eto de asegurar el abasbecimiento interno dé 
materias primas y artículos .esenciales de pro­
cedencia extranjera, necesarios para ei Con· 
sumo de la población 'e incremento de la pro· 
ducción industrial". 

.Cabe manifestar, al respecto, que nunca se 
han presentado inconvenientes insubsanables 
para que el país haya satisfecho tales nece­
sidades. De esta manera, nos ha sido posiblE! 
progr·esar y abastecernos en todo sentido, 
viendo surgir nuevas industrias y nueva'! ac· 
tividades que nos procuran mejores condicio· 
nes de vida. Infortunadamente, estos bene· 
ficios se han aminorado en los últimos tiem' 
pos, como fatal consecuencia de las dificul­
tades crecientes derivadas de la exagerada 
intervención estatal, ejercida principalmente 
a través del Consejo de Comercio Exterior y 
ahora reforzada fuertemente, merced a 
"INACO". Por consiguiente, no se justifica 
para los fines dichos la creación de "INACO". 

Considerando 2.0-- "Que ·este organismo 
debe tener, entre sus prinCipales objetivos, el 
de facilitar todas las operaciones de comer­
cio exberior que realizan las actividades prr­
va das, organizando un servicio de informá,­
ciones y referencias comerciales de carácter 
internacional y .estimulando la exportación 
de productos nacionales, a través de SU$ pro· 
pios corresponsales y agencias en el extran~ 
jera". 

\ 
\ 
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No se divisa la necesidad de tal "servicio 
especial de informaciones y referencias co­
merciales", etcétera. Los particulares que vie­
nen' realizando operaciones de comercio ex­
terior han ,conseguida adquirir, en largos años 
de permanente actividad, una experiencia va­
liosísima, que les permite desenvolverse con 
éxito en mercados que para ellos carecen d'e 
secretos y para lo cual han contado también 
con ia ayuda eficaz de nuestros Cónsules y 
Agregados Comerciales en el 'exterior. 

En realidad, los grandes obstáculos que de­
ben vencer, en tales actividad,es, son los que 
derivan d'e las exigencias cada vez más engo­
rrosas del Consejo de Comercio Exterior, au­
mentadas ahora,como se ha di:cho,con las 
que ocasiona "INACO". Es indiscutible que 
mucho se facilitaría la colocación de nuestros 
productos exportables, sin la intervención que 
actualmente realiza el Estado, mediante los 
mencionados organismos. 

Considerando 3, o- "Que por no :oerseguir 
fines de lucro, esta institución d'eberá preocu­
parse preferentemente de colocar los saldos 
de exportación de aquellos productos que por 
su -costo interno, no ttenen fácil venta en 105 
mercados extranjeros". 

Ahora bien, si, de acuerdo con su ley orgá­
nica, "INACO" no debe perseguir fines de lu­
cro. en la práctica los está persiguiendo en 
grado llamativo, a lo cual se haBa obligado 
para satisfacer los enormes y crecidos gastos 
de su dispendiosa y faraónica organización. 

El hecho de que últimamente hubiese ad­
quirido todas las reservas de arroz que eXis­
tían en el país, para venderlas con una ga­
nancia superior a veinte pesos por saco, es­
tá demostrando elocuentem-ente que ha per­
seguido fines de lucro en estas operaciones. 
El precio de venta habría sido, sin duda, me­
nor. favorecIendo en mayor grado al consu­
midor, si otra fuera la organización de 
"INACO" y sus resoluciones se ciñeran, si­
quiera en parte, a ios propósitos que s'e tuvie­
ron en vista al establecerlo. 

Por lo demás, justo es reconocer que no 
hay necesidad de un organismo de tales di­
mensiones y naturaleza, para enviar al exte­
ri.lr los saldos de productos de costos altos, 
los cuales pueden ser exportados y colocados 
v'entajosamente, suprimiendo, en lo posible, 
las trabas y gastos que actuaimente tiene el 
comercio para el normal desarrollo de sus 
actividades. 

Considerando 4. o- "Que situaciones ex­
cepcionales d'elcomercio internacional pro­
ducen beneficios que deben ser aprovechados 
por el Estado, con el objeto de destinarlos al 
fomento de las actividades productorall, es' 
pecialmente las agrícolas". 

La finalidad que en este considerando se 
persigue, cuya conveniencia no puede discu­
tirse, pOdría alcanzarse fácilmente, dado que 
los precios de muchos. artículos están contra· 
lados o pueden controlarse por el Ministerio 

de Economía, a través de su Departamento 
de Costos y Precios, mediante una simple me­
dida que permitiem a las Aduanas de la Re-' 
pública, al liquidar la' póliza de internación 
de una mercadería determmada, recargar los 
derechos arancelarios respectivos, con una 
Suma dada. Esta suma, que seda cubierta 
por el importador al retirar su mercadería 
dd recinto aduanero, sería depositadh en 
Cuenta Especial, para ser girada y destinada 
por el Gobierno al fomento de las activida­
des productoras que determine. 

Así se evitaría la costosa intervención d'e 
"T1\T 4CQ" y, en lo posible, entorpecer las ac­
tividades del llamado comercio importador. 
\., -.1 '-~ .cgü.mos oC:lleticlOs le han permitido 
contribuir vigorosamente al progreso de la 
nación, merced al establecimiento de grandes 
industrias, de grandes empresas, que asegu­
ran trabajo y bienestar a numerosos empJ.ea­
dos y obreros y procuran, a la vez entradas 
considerables al Estado. ' 

El señor BART. - Los beneficios del comer" 
c'o importador no son legítimos, Honorar"' 
colega. Son judaicos, son excesivos ... 

El señor VIVES,- No son excesivos. 
El señor BART. - A base de él, se han he' 

cho fortunas colosales. No se pueden aceptar 
li)" P~~~"'llp ,..'~~"~ desorh'tq ."1'" s, 

El señor VIVES. - Considerando 5. o -
"Que, por atraparte, es necesario crear en 
el mercado interno. un amplio poder compra~ 
dor que asegure al agrIcultor la adquisición 
oportuna y a precios previamente estableci­
do~, dA Sl1fl T'rnrll'r-tos. y al consumirlor el nor­
mal abastecimiento de los mismos". 

No se justifica tal medida. En este sentido 
en términos generales, lo más cuerdo es DI 

entrabar el libre juego regulador de la ofer 
ta y de la demanda. Con el restablecimien· 
.to del Instituto de Economía Agrícola que s'l 
propone en la moción que presentaré, S6 
mantendrá el poder comprador sobre el tri 
go y sus derivados y se aplicarán las demá~ 
medidas confiadas a ese organismo, bastan 
do con tal intromisión estatal en lo que ata· 
ñe a la finalidad de este considerando. 

El FPñor BAR'T'.- iMp nermite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor VIVES.- No dispongo de tiempG 
Honorable Diputado. 

Considerando 6. o - "Que es de indudable 
conveniencia para las repartiCiones pública~ 
procurarse, a través de un organismo del Es­
tado de carácter comercial, los bienes y ar­
ticules importados necesarios para el cumpli­
miento y desarrollo de las actividades que de· 
ben realizar". 

E" verear¡ 1"0 se Vp la ner>esidad de (1'le. un 
nuevo organismo intervenga en la adqulst ... 
c1ón de bIenes y articulos importados para el 
desarrollo de las actividades señaladas, ope· 
racIones que, conjuntamente con otras, re&~ 
l1.zaba, en condicione. ma¡:nificas, 1& Direc-
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ción de Aprovisionamiento del Estado. Esta 
repartición que, como consecuencia de su en· 
v1diable organización ha exhibido invariable­
m.ente una actuación descollante, no pertur­
bada por la politiquería, debe continuar, co­
mo ayer, sin restricciones de ningún género 
desempeñando sus labores de adquirir, alma­
cenar y distribuir todos los elementos nece­
sarios para el funcionamiento de las repa,rt1-
ciones públicas. 

Con el objeto de que se pleda aquilatar, en 
forma clara, el perjuicio que está irrogando 
la intervención de INACO en las adquislciCJ­
nes en referencia, cúmpler.le exponer a la 
Honorable Cámara lo que ocurrió reciente-. 
mente en la Caja de Previ3ión de los Cara­
bineros de Chile, cuyo Consejo tengo el honOl 
de integrar, en representación del Senad~ 
de la República. Se presen tó y aceptó a1i1 
una propuesta a fin de adquirir cuatro ma.­
qUinas modernas de la National Register, COil 
el objeto de controlar las numerosas cuenta~ 
de los jubilados imponentes de dicha Caja. 
Pues bien, para llevar a la práctica tal adquI­
sIción, hubo de recargarse, sin necesidad al. 
guna, el precio, con una comisión de nove~ 
cientos mil pesos pagada a INACO, recargo 
absurdo que ha cercenado los fondos prupto~ 
de los jubilados. Así tendrán que encarecer· 
se todas las adquisiciones de articulo s im­
portados para la reparticiones públicas, mien­
tras subsista INACO. Al respecto, resultan 
luperfluos mayores comentarios. 

Considerando 'Z.o - "Que, de acuerdo. con 
Jo expuesto, es de manifiesta convenIencia 
nacional dotar al Estado de una instituci6n 
organizada con criterio comercial y premu­
nida de amplias tacultades que le permita 
actuar en form:). ráp!da y expedita para cum~ 
pUr lo~ objetlvo& ~nuIlclado5 anteriormente". 

Es estto un considerando que tiende a refor­
llar idea& y propó~itos contenidos en ante­
n0re5 conS'iderandos, con el fin de investir 
lo INACO de las más amplias facultades, va­
ra que sea capaz de desarrollar todas las ac­
tividades que estime convenientes, sin vallas 
de ninguna especie, 10 cual es sencillamente 
inaceptable, en razón de las con:l1deracion(;1J 
que he formulado precedente~ente. 

eonsiderando 8.0 - "Que este organismo 
no ha de perseguir como finalidad competir 
en el libre juego de las actividades comercia~ 
les privadas, sino, por el contrario, regular y 
fomentar un mayor intercambio comercial". 

En relación con este considerando procede 
observar, repitiendo anteriores concepto~. 
que, en el fondo, INACO está compitIendo en 
el libre juego de las actividades comerc1ales 
privadM, obligado a ello con fInes de lucro . 
.amo antes se ha manifestado, y encarecien~ 
«o los. costos de las mercaderías, con 10 cual 
cla un impulso incontenible al ritmo inqule­
'lante de la intlac16n. 

Se ha dicho que uno de los objetivos que 
se conseguirá con la intervención de INACO,. 
en cuanto se refiere a "regular y fomentar 
un mayor intercambio comercia!", es el de 
ayudar en forma efectiva, a la pequeña mI­
nería, íncapaz de desenvolverse :;i no recibe 
una fuerte protección del :&:stado. La verdad 
es que muy poco debe esperar la pequeña m1-
nerÍa para poder subsistir, si es INACO, C!l 

representación del Estado, el encargado de 
protegerla. 

Tales son los considerandos en los cuales 
se apoya el decreto con fuerza de ley nú-; 
mero 87, que dio vida a INACO. Dicha dls­
p32ición legal, reglamentada por el decreto 
N . o 806, expedido por el Ministerio de Eco~ 
nomÍa, el 23 de julio de 1953, permitirá a la 
citada institución, atendida su autonomía.. 
convertirse en un verdadero Estado, realiza: 
toda clase de actividades en el comercio in~ 
terno, desde la compra y venta, por cuent~ 
propia o ajena, de toda clase de producto.3,· 
hasta la construcción y administración ele 
frigoríficos, bodegas, silos, etcétera; desde la 
instalación y explotación de plantas purifi­
cadoras, seleccionadoras, etcétera, hasta el 
almacenamiento y depósitos propios o ajeno/! 
de toda clase de mercaderías, pudiendo emi­
tir los documentos de "warrants" e.!'tableci­
dos en las leyes N.os 3.096 y 5.069. Y, en el 
comercio exterior, podrá importar y exportar 
toda clase de productos, recibir mercadería;; 
a consignación para su venta en el extran­
jero, facilitar y participar en la formación y 
organización de empresas comerciales, con el 
objeto de fomentar el comercio exterior det 
país, adquirir y vender valores y titulos que 
se encuentren en el extranJero, etcétera. Fi­
nalmente, con re.!'pecto a propaganda y refe­
rencias comerciales, podrá organizar toda 
clase de servicios y de informaciones, a base 
de las necesidades y posibilidades de los mer­
cados extranjeros y otras acti"{idades, pu­
diendo valerse, para tales objetivos, de 10.' 
agentes del servicio exterior del Estado o de 
sus propios corresponsales, agencias o sucur­
sales. 

Los creadores de INACO todo lo prevIeron 
con gran sagacidad, para que pueda contar 
con recursos ilimitados en la. ejecución de tan 
grandiosos proyectos, a pesar de nuestra 
afllctlva situacIón. 

Es natural suponer que, en el desarrollo da 
muchas de sus actividades, INACO, comrJ ya 
está ocurriendo, tendrá que invadir, en 1'Jr­
ma creciente, el campo respetable de las ac· 
tIvidades particulares, le~Ionándolas grave­
mente y pudiendO hasta provocar su rllina. 
con perjuiciO consI¡ulente para la economia 
nacional. 

Debo insistir tn que, contrariamente a ,. 
que se sostiene en los considerando del de •. 
creta con fuerza de ley N. o 87. INACO 8fI 

l"trá obll¡ndo, por la fueru d. laI clrcUlV-

\ 
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tancias, a perseguir fines de lucro, para. po­
der satisfacer, de tal modo, los cuantlos03 
gasto,:, de la dispendiosa y arbitraria organi­
zación que continúa dando a sus servicio.! 
derrochando el dinero con abierta. prodiga.­
lidad. 

y a propó3ito de sueldos exorbitantes, gra­
tificaciones, viáticos, horas extraordinarlaJ, 
capacidad del personal de INACO, etcétera, 
estimo del caso aludir a una información q:.te 
acerca del particular proporcionó, en el dia­
rio vespertino "Noticias de Ultima Hora", de 
11 del prGsente mes, el vallente periodista 
Julio Fuentes Malina, bajo los títulos 'Detrás 
de las noticias", "INACO y una aclaracIón". 
La citada. información, que no ha. sido des­
mentida, contiene detalles impresionantes de 
activIdades reprobables del nombrado orga­
nismo, referentes a toda clase' de materIas '1_ 
entre ellas, a creación de gerencias, agencIa. 
y departamentos que no se justifIcan y qua 
aumentan en forma progresiva; a adquisl·· 
c16n de productos agrícolas, en condicione. 
desfavorables, por funcionarios inexpertos; • 
una. especulación realizada a través d~ 1.1 
compra y venta de partidas de arroz; a tl­
jación de sueldos enormes al personal, mu­
chos de ellos superiores a los de un Mini.~tr.l 
de Estado, en de.oproporción con las funcio­
nes que desempeñan; a sueldos de afortuna­
das ayudantes y secretarias, superiores a 101 
de un general de nuestro Ejército y a los dI! 
un contralmirante de nuestra Armada, etc. 

Señor Presidente, para no leer todo este al' 
ticulo, pido que se acuerde su imerción en , 
Boletín de Sesiones y en la versión oficial da 
la prensa. 

El señor CORREA. LETELIER (Vlcenresl­
dente).- Solicito el asentimiento de la Hono .. 
rabIe Cámara para insertar, en el Boletin dtí 
Sesiones y eh la versión oficial, el documen~ 
to a que se ha reftrido el Honorable señor 
Vives. 

Varios señores DIPUTADOS. - No ha, 
acuerdo. . 

El "eñor CORREA LETELIER (ViCepreSi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor VIVES.- Entonces lo voy a leel 
mas adelante. 

Este cuadro, confuso y absurdo, revela fn. 
equívocamente que las autoridades de INAVO, 
en la organización de sus servicios, están 
transgrediendo elementales principios de pru­
dencia y de equilibrio y pasando por enclm. 
de det.)res ineludibles, para dar paso a lo. 
ta.voritismos, a las influencias, al nepotismo, 
á las pasiones_ 

:No es extraño, entonces, que la organiza­
-ción de INA.CO, con tantas deficiencias y cu­
yas actividades han provocado, desde la par­
tIda, violentas críticas, no ofrezca garant.ía 
alguna de proporcionar al país los grandes 
beneficios con que soñaron sus creadores _ Por 
el contrario, su mantención únicamente pro-

ducirá daños que pueden adqUirir proporCIO­
nes irreparables. 

Por lo demás, no es temerario vaticinar 
que nunca se alcanzarán los beneficios recién 
señalados, cualquiera que sea la organización 
que, en definitiva, ostente INACO y por mur 
hábiles y eficiente::; que sean sus administra­
dores, en atención a los razonamientos qua 
he invocado al comentar los propósitos & 
ideas que sirvieron de base a la fundación d, 
dicho organismo, contenidos en los considc­
ranon<; del decretb con tuerza de ley N.o 87, 
de 1953. 

En mérito a las consideraciones expuc.\l­
tas, he sometido a la consideración de la Ii(;­
norable Cámara un proyecto de ley, que hl 
enviado a la Mesa ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputad"! 
Ha. terminado el tiempo del Comité Liberal. 

ColJH(;,W nu·.;vamen~e el a,:'2ntimiento de la 
Sala para in"ertar en el Boletín de Sesion-e.á 
y en la v·ersiÓn o!i;:!'ial de la prensa el doO­
cumento a qu:é ~e ha referido .el Honcrab~('I 
señor Viv·es. 

El .señor BUSTAMANTE. -No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vic·epresl­
dente).- Hay oposición. 

El s-eñor UNDURRAGA.- ¡Qué raro es que 
s·e oponga Su Señoría! 

El s·eñor BART.- La inserción implica un 
gasto muy grancl~. 

El señcr UNDURRAGA.- Lo que me ex­
trai1a el; la oposición del HonorabJe señor 
Bustamante. 

El s'eñor BUST AMANTE. - Tengo der-echo 
a oponerm-e. 

El señor UNDURRAGA. - Sí, Honorable 
Diputado; está ·en su deoocho, pero me extra­
f.o. el uso que hace d·e él Su Señoria. 

~l señor CORREA LETELIIDR (Vic,~pr.esi­
dent.·e).- Honorable señor Undurraga, rue­
go a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

31.-APLICACION DE LA LEY N.o 11.101. 
-SITUACION ECONOMICA DE LOS 
EMPLl~!\DOS EXONERADOS EN vnt­
TUD HE EST./\. LEY. - OFICIOS E:N 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIEI~ (Vicepresi· 
dente).- 1!.1 turno siguiente CQfr>esponde al 
Comité Radical. 

Ofrezco la p:\,l.abra. 
El señor RIVAS.- Pido la palabra, B'eñor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic.epresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVAS.- Señor Presid-enlie, hace 

un instante soli~j.té que la Honorable Cáma­
ra se pronunciara sobre d.os proy.ectos dI:. 
acU€rdo destinados a hacer jU3ticia a al­
gunos fl,tncionarios que fueron al'ejadoopol 
el Gobierno de 108 servicios .en que trabsja-
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ban, en virtud de las disposiciones de la Ley 
de Facultades Extraordinarias de orden eco· 
nómico y admini~trativo. 

Desc:~ hace 18 meses, está en trámite su 
jubilación, sin que hayan recibido el desa­
hucio ni la ind,emnización por años d·c ser­
vicio, Como están sin trabajo, su situación 
es des·esip·erada. 

Todo esto te debe a las dificultades que 
ha puesto la Caja de Previsión de Emp:ea­
dos Particulares para la liquidación de aque­
llos boen·eficios. 

PoC.ría formular observaciones muy exten­
las sobre esta materia, pero no d·eseo hacer­
lo par a no can~ar la atención de la Hono­
rabl'i! Cámara. Por eso, las he conden_sado 
en dos proy-ectos de acuerdo que he enviado a la Mesa, que ti.enen los números 436 y 437, 
Y que dicen: 

CONSIDERANDO: 
1.0- Que según el artículo 2.0, letra b), 

d·e la ley N. o 11,151, los empleados de ca­
rácter p-ermanent,e que dej-en de pertenecer 
a los s·ervidos t·endrán o,erecho a que la ju­
bilación a que podrían aC'ogerse, de acuerdu 
con las disposiciones vig-entes, Le }.es det-2r­
mine sob~-e la base de la última renta impo­
nible, debi·endo el funcionario ingresar en la 
Caja d-e Previsión r'espectiva las impcsicio­
nes qu-e correspondan al exceso de los Íl.ti­
mas 36 meses, etcétera; 

2. o- Que tegún la ley N. o 7,295, en dicho 
sueldo deben consicl:erarse, también, las car­
gas familiares y gratificaciones, lo cual con­
firma, e",plí~itamente, la ley N.O 11,151, con­
Eíderándclos -extraordinarios para los -efec­
tos de la jubi~ación; 

3.0- Qll€ la Contralorfa General de la Re­
pública ha informado también en igual sen­
tido; 

4.0- Que, a pesar, de lo anterio'rmente t:x~ 
puesto, la Caja de Previsión de Empleados 
Particu:ar-zs se ha negado a inclúír las gra­
tificacion-es, íntegras, en el sueldo que .sirve 
[I,e base a las jubilacic.nes que causa la ley 
N.O 11,151, con el consigui-entc p~rjuido de 
los impon·entes qu'e se han acogido a ella; 

5.0- Ql.Ve nada justifica que hayan trans­
currido quince meses y estas jubilacione.o se 
encu·entren sin liquidar. 

En vista de lo anteriormente expuesto, 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro d,e Salud Públi­

ca pidiéndole que informe la Caja de Prz­
visión de Empleadcs Particularoes sobre las 
raZon€B que tLene para no dar c-umplimioento a las claras y terminant,es disposiCiones de 
la ley N.o 11,151, Y que arbitr,e los medios 
para que dicha ley .se cumpla por la men­
cionad,:t Caja, y para qu·e estas jubilaciones, 
que llevan quince meE€S en trámite, sean rá­
pidamente liquidadas". 

"COiNSIDERANDO: 
1. 0- Que la ley N.o 10,475, sobre jUbila.­

eión eLe em¡pleados particulares est~blece en 

su articulo 20: "Que para que el imp<lnen4 

te que tenga derecho a h_'1ilar, pueda gozar 
elel monto total de cUa, delhe reintegrar en 
su cuenta p-zTsonal todos los giros que ha­
ya hecho por aplicaciones hipotecarias, edacS 
o años de s,ervicios más los intereses roespoec-· 
tiVÜl3" ; 

2.c- Que la misma ley, en su artícu'.o 20, 
párrafO 2.0, disp<lne qu,e -el Honorable Con­
s,ejo o.e la Caja, de acu·erdo con el párrafO 
2.0, también, d-el artículo 23, otorgará prés­
tamos a largo plazo para que el impo:llenta 
pueda estar en condiciones d>? reintegrar o 
ced-~r las cantidades giradas de su cuenta 
personal; 

3.0- Que -el artícu!o 22 dice: "Que el im­
ponente qUi! no ef-ectÚ'e la cesión sufrirá, en 
su pensión de jubilación la r-2baja resul­
tante de la proporción que e~ta elItre eJ 
tutal de los iond;:;,.> apli(;é(dcs, retirac;'Js o no 
üedidos, y la suma total de las imposi;::iones 
qu-z se hubieran hecho empleada y emp~ea­
dar a su cu·enta individual"; 

4.0- Que, en coru:ecuencia, el imponent<! 
qu·e Se haya acogido a la franquicia €~ta!J.'!· 
clda en el articulo 20 d·z la ley N. o 10,-175 
no deb-e suma alguna a la Caja para efec­
tos del monto total O;e su jubil3.ciÓn, y, P<ll' 
le. tanto, no está, afecto a la rebaja men· 
clonada en el artículo 22 antes citado; 

5.0-- Que, a pesar d-e las claras dispmicio­
nes antes m2nc'icnadas, la Caja de Previ­
sión de Emploead>os particulares, a los impc­
!lentes a quienes les ha hecho prt:stamo pa~ 
ra reint-2grar los fondos que ad·eudaba y qu·~. 
en ccns·ecuencia, ha canc-elado su primera 
deuda, 10-" sigue consio;erando deudores y le:. 
aplica el citado artículo 22 y les hac·z la re­
baja que allí s-e indica, con lo cual dicho!! 
imponentes talen gravement,e perjudicadOs, 
pu-es las sumas qu.e se les rebaja d·e su ju­
bilación no sirven para amortizar el prés­
tamo, Ya que la Caja lo d-estina a fondos ge­
neral-es de ella; 

6.0·- Ql1'e a fin de solucionar e:3ta grave 
anomalía, 

LA HONORABLECAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Ofdar al señor Ministro de Salud públ1· 
ca 'para que tome las medid,as del catO, a fin d-e que la Ca.ja de Previsión de Empl-eados 
Particular-es aplique estrictamente los articu­
las 20 y 22 de la ley N.O 10,475, Y ni) -se re-

. bajen do.s veces a les jubilados, de su. pen­
sión, la &uma que ya han reintegrad,'.) con 
los préstamos que la mi},IOa Caia les ha otor­
gado". 

Ruego al señor Presidente que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para en­
viar, en su nombre, los oficios a que se re. 
:rieren ambos proyectos de acuerdo. 

He dicho, señor PN:sidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 

dente). - Solicit<i el asentimiento ..t\l la Sala 

\ 
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para aprobar el envio de los ofici.u.:: u. que ha 
allldído el Honorable señor Rivas. 

Acordado. 

32.-AVALUO DE LOS BIENES DE LA CIII· 
LE EXPLORATION COMPANY. - OFI-' 
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente). - Pu·sde continuar Su Señoría. 

El señor VIVES. - ¿Por qué no me conce_ 
de dos minutos, Honorable colega'? 

El señor RIVAS. - Con mucho gl~Sj,O, Ho_ 
norable Diputado. 

El señ'or CORREA LETELIER (\\ceprcsL 
dente). - Tiene la palabra el Honorable se· 
ñor Vives con la venia de Su Señoría. 

El seüor VIVES. - Vaya contir.uar mis 
observ adanes ... 

l:!.l .':.eflor MAGALHAES. - Honorable senor 
Vives, quisiera ocupar solamente un minl~t~) 
de nuestro tiempo y cederle el r·ssto paru que 
Su Seüoría termine sus observaciones. 

El 5el1or VIVES. - Con todo gusto, Ho­
norable colega. 

El señor CORREA LETELIER \Vicepresi­
denLe). - Con la venia riel Honorable se. 
ñor Vives, puede hacer uso de la palabra el 
Honorable señor Magalhaes. 

El señor MAGALHAES. -- Señor Presi­
dente, ha transcurrido ya un tiempo pn;dE n­
cial desde In. fecha en que ante esta Hono­
rable Cámara hice una denuncia sobre el 
avalüo de los bienes de la Chile Explorn.tiQn 
Company. En aqu':::lla oportunidad ¡;e r.prQ. 
bó un proyecto de acuerdo para solicitar al 
sef10r Ministro de Hacienda los antc::eden_ 
t.es ot:i~iales que se tuvieron en cuenta. para 
pr~ dicar10, sin que hasta la fecha SE haya 
recibiuo respuesta alguna. 

Selior Presidente, como este es el colme de 
In (!onctllcta negligente del Ejecutivo, dado 
que se trata de una denuncia sumament·e 
grave, quiero solicitar a Su Señoria eue re­
cabe el asentimiento de la Sala para que se 
envie un oficio al señor Ministro d·e Hacien. 
Ui). nidiéndoíe mayor celeridad en la res. 
pue~ta al oficio que le dirigió la Corpora_ 
ción. 

El señer CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente). - Si le parece a la Honorable Cá· 
msra, SE reiterará. el oficio a Que se ha refe. 
rido el Honorable señor Magalhaes, en nomo 
bre de la Corporación. 

Acordado. 
33.-APLICACION DE LA LEY 11.151.~· 

ANAUSJS DEL DECRETO CON FUER 
ZA DE LEY N.o 87, QUE CREO EL INS­
TITUTO NACIONAL DE COMERCIO, 
"INÁCO" . CONVENIENCIA DE 
ltEEMPLAZ,\.RLO POR EL INSTITUTO 
DE ECONOMIA AGRICOLA. 

El señor MAGALHAES. -Señor Presiden. 

te, hemos cedido el resto de nuestro tiempe 
ni Honorable g.eñor Vives, 

I!.l lienor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente). - Con la venia del Comité Radical 
tü:ne la palabra el Honorable señor Vive~, 

El señor VIVES. - Señor Presidente, de· 
seo agradecer al Comité Radical el tiemp,' 
que me ha cedido para referirme -al ter­
minar mi." observaciones- al articulo apar-e. 
cJdo en el diario "Noticias de Ultima Ho_ 
ra", que tiene relación con el proyecto de le1 
que presentará a la Honorabl·e Camara en 
cGmpaúia de varios colEgas. 

El artículo dice: 

"lnac{¡ y una aclaración ... 

En estas mismas c::llumnas, en 1& edición 
del 7 de junio publiqué, bajo el título de "To· 
do es según el color: .. ", una nota del señor 
Htrr-an Bu.stamante del campo, Vicepresi~ 

112nt-e Ejecutivo del Inst¡tuto Nacional de Co 
mm'cio (INACO), en el Que trataba de desviro 
tuar alguna., de las aseveraciones hechas por 
mí, referentes al servicio a su cargo y me in­
vit", a sus oficinas "con el objeto -dic-e­
de hacerle corta y menos ingrata la tarea Cíe 
'(ut,lnnarse y dar a conocer, si así lo desea, 
la nómina completa de los cargos y rentas 
de INACO, que bajo ningún punto de vista 
poCrán sorprender o ·escandalizar nI s14Uic:~ 
ra a los más enconados opositores y constitUÍ­
ráll, por consiguiente, el más rotundo des. 
l'18ntido a sus afirmaciones ... ". 

El seiior Bustamante termina dictandJ cier­
ta:; normas de ética periodística, comu aque. 
lla de "informarse primero para d·espués in. 
formar bien ... ". 

Preferí no acudir a las oficinas del senor 
Bustamante del Campo, pero en cambio, se_ 
guí al pie de .la letra su consej o último, el 
cual me lievó a obtener el suficiente mate_ 
rial de juicio como para solicitar al Vicepre· 
sidente, si lo tiene a bien, quiera absolver 
públicamente algunas preguntas qu·e emanan 
de los antecedentes recogidos. Al hacerlo, 
podrá demostrar a la opinión pública (ya que 
ello es lo que interesa en este caso), qu·e un 
organismo cuyas actuac!onbs gravitan sobre 
la masa consumidora, se ciñe a los propósi· 
to::. de sooriedad, l:,uncst1dad y mesura en 
los g'lstos públicos, reiteradament·e sustenta_ 
dos por el actual régimen. 

Los siguientes son los antecedentes que, 
considero, interesarán mucho a la opinión 
pública, y que el sei'i.or Bllstamante del Cam_ 
po, como j-efe de INACO, no tendrá dificul­
tad alguna en dar a conocer: 

1. Estudio comparativo de la planta al 
mes de mayo del presente año en relaciól\ 
con la planta de INECONA al mes de agoste 
ele 1952. Nombres de los funcionarios, suel~ 
d0s, gratificaciones, horas extraordinarias. 
viá tleos, etcétera; 
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2. Cantidad en que ha aumentado el nú. 
mero de funcionarios desde agosto de 1952 
a lllUyO de 1954. 

3. Si es efectivo que los sueldos que ga. 
nan los funcionarios representan un gasto 
anual de 65 millon'Es de pesos. 

4. Si es efectivo que el señor Luis Mena 
Montero, antiguo oflcial de partes de INE 
CONA, que gozaba de una renta de 22 mil 
peso" mensuales, tiene ahora el cargo de ge· 
rente administrativo, con renta mensual de 
'10.820 pesos; 

5. Cómo se justifica que la antigua ex ayu. 
dan te del Oficial de Partes, y ahora secre. 
taria del g'crente administrativo goce de 
una renta mensual de 45.000 pesos. O sea, 
mayor que la de un General de nuestro Ejél'· 
cito. 

6. Que se sirva indicar la renta anual del 
Vicepresidente Elecutivo, tomando en con~ 
sideración lo que obtiene con las siguientes 
representaciones: Consejero de SOGECO, de 
la CORlf'O, de V lNEX y de la Compañía de 
Seguros Lauiaro. 

7. Que indique los antecedentes de estu. 
dios que tienen los actuales empleados y que 
diga si es o no efsctivo que algunos '·jefe.>" 
iólo han cursado tercera preparatoria; 

8. Que precise. de dónde se obtienen 103 
fondos para el pago de sueldos y gratifica 
ciones: s1 de las utilidades hechas en los ne 
gocios o de los préstamos que ha obtenido 
del Banco Central para lu. adquisición de 
trigo; 

9. Que se sirva indicar si los nombramien~ 
tos de gerente administrativo, jefes de de. 
partamentos y de secciones se hicieron por 
hedío de consurso de antecedentes y capa_ 
cidad; 

10. QU{) especifique cuál fue el monto de 
las indemnizaciones que lNACO pagó al apli· 
car la Ley 11.151, sobre Facultades Extraor~ 
dinarias; 

11. Que diga qué justificación ti·sne mano 
tener agente,: en Arica, Iquique, y Antofagas. 
ta, con subidos sueldos y gratificaciones de 
zona. para distribuir un pequeño volumen de 
artículos. 

12. Que aclare los motivos oue se tuvieron 
en cunsideración para crear el Departamen· 
to de Aduanas, en circunstancias q1le solo 
Se tramitan 30 ó 30 pólizas de internación o 
cab0taje al mes y cuánto representa ese di;;~ 
part.amento por capitulo de sueldos y otros 
gastos; 

13. Que se sirva decir la justificación qüe 
.e da al matnenimiento de cinco gerentes 
con sucios que representan un gasto de 800 
mil pesos al mes, incluyendo ley.es social"s 
, aportes patrcnale~; . 

14. Que aclare cuál es la especialización 
comercial y práctica que tiene el nuevo ge. 

rente en Buenos Aires, que gana 12 mil na. 
cionales al me.:;, y si la tic!lle !Jara qué nc!cesi~ 
t,~ lNACO pagar cinco mil naciones mCllsuaJ­
mente al Agregado Comercial de nut::.,tro 
pais en Argentina para que lo asesore tecnL 
camente, 

15. (,,¿ue diga si es o no efectivo que el 
viático que se ha pagado a los señores Luis 
Montes Devoto y Eduardo de la Barra, du­
ran~c su.~ [Jsl'mallellLe" VUtje" a Buenu.; Al­
les, han sido de 250 nacionales diarios; 

) 13. Que aclare Quién paga los almUErzos 
de ¡(¡S jefes, en circunstancias que eXlstpn 
duS jornadas diarias de trabajo con un lapso 
ele interrupción dc doc horas y media; 

Ahora, en cuanto a los n·egocios que ha 
hecho INACO últimamente se refiere, sena 
Importantísimo que el señor Bustamante del 
Campo se sirviera aclarar lo.s siguiente:> pun­
tus: 

Arroz: Precio de comura d·sl arroz el año 
pasado y por qué INACO no lo vendió c¡;ando 
escaseaba casi por cumv1etli el. el nll)fc¡¡,ab. 

Diterpncia que se ha obtenido al lanzarlo 
este año al mercado al nuevo precio fiJ",do 
purf\ cse productu. S1 se puede llamar es. 
peculación a un nEgocio de esta naturaleza. 

Si \.!s electivo que fue necesario adqtairir 
nuevas vartídas para "mejorar el lote", oue 
a causa de la mala calidad se ·estaba desme. 
jorando y hasta "apercancanda". 

Frejolcs: Que se sirva indicar cuánto costa­
rOh los fréjoles, cuánto se obtuvo en su lI­
quidación y Qué corredor intervino en su 
vfllta posterior. Que se sirva decir si ese co. 
rr·:dor es o no hermano de un gerente y 
cuánta fue la pérdida experimentada por 
lNACO en el negocio. 

Por último, y como el espacio se estrecha, 
sóol restaría hacer unas pocas consultas l1Iás 
¡:u seúor Bustamante del Campo. 

Que S(; sirva d·scir los negocios que se han 
hecho hasta la fecha y las utii1dadcl:! que 
ellos han representado. 

Que informe a la opinión pública sobre ia 
justificación del gasto de cuatro millones 
de pesos para reformar compl·etamente las 
oficinas del antiguo INECONA, en circuns. 
tancias que ees organismo había gastaclo ~ 
millones en su disposición. Que se sirva In· 
clicar el nombr~ üt. la firma o persona favo­
reeida con estes trabajos. 

Que aclar·:;! cómo se justifica que INACO 
mantenga inversiones por más de 80 millo. 
ne:; de pesQs en el Hipódromo Chile, sin per­
cibir un centavo por utilidades. 

Y, 10 que es más importante, que se sirva 
aclarar por qué no se ha publicado el balan· 
ce del ~jerciclo 1952 a 1953". 

Nada más, señor Presidente. 

\ 
\ 
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34.-DESEQUILIBRIO ENTRE EL DESARRO­
LLO DE LA INDUSTRIA Y EL DE LA 
AGRICULTURA. - RESPUESTA DEL 
SE~OR CAMPOS A OBSERVACJ01\TF,S 
DEL SE~OR BART SOBRE LA MATE· 
BU. 

El sefior CORREA LETELIER (Vict2presI' 
dente).- Con la venia del Comité Radical 
tiene la palabra el Honorable señor Campos. 

El señor CAMPOS (don Enriquel.- Agra' 
d.ezco la gentileza del omité Radical, que 
me ha cedido el resto de su titCmpo. 

Sefíor Presidente, quiero contestar alguna~ 
observaciones que en esta Sala, hace un mtr 
mento, hic~:ra el representante por Cautín 
Honorable señor Bart, de quien, con todo 
respeto 10 digo, hemos escuchado una ru!­
dosa serie de paradojas. Desde luego, dice 
que está d': silusionado del régimen parlamelt 
tario; que en esta Corporación lo único que 
se haco -por mi parte, creo que ésa es la 
función del Parlamento- -es despachar le­
Y'z s. Pero es curioso que ésto lo diga un par' 
lamentarb que ha "reincidido' en el cargo, y 
quien parece que no se percató de los he­
chos en que basa sus observaciones la pri· 
mera ",:z que estuvo en el Parlamento. Es 
una curiosa paradoja la reincidencia del Hu' 
l}[¡r1.ble :;ci;or Bart. 

Por otra J arte, ha ;·ler.ho un cante 't la ¡l­
bIt: empresa, en circUll ;tancias que pe~·t('r.e­

Cl' a ml p2rtido que, dura!lt-e el tiempc que 
1.0. pErr.1'lnecido frentél al Gobiern'J, ha he, 
cho gala de intervencionismo de Estado. "i 
el Ilonornble señor Bart que viene, por su­
pu~stn, muy doctamente, a darnos una cla­
e,;; de liberalismo, ataca, precisamente, a un 
parlamentario liberal, al expresar que uno 
dI'! los conceptos emtidos por ese Diputado 
Ha muy poco liberal, porque iba en contra 
de lo que Su Señoría llama "el natural del!'­
envolvimiento del país". 

Lo que pasa, señor Presidente, es que el 
Honorable señor Bart, a p, sar de ser una 
persona con bastante práctica parlament,,· 
ria, ha cometido un error inexcusaLle. 

El Honorahle colega ha tomado píe de 
una sola frase pronunciada por el que habla 
para hacer un extJ2nso razonami€nto. En 
realidad, en ella me refer! a que e¡, aspjr~ 
ción de todo chileno que nuestro país pue­
da transformarse en la "usina de Sudamé­
rica". Es indudable que, al expresar este 
concepto, no quise decir que esto se hicier!l 
de inmediato. 

Señor Presidente, negar que Chile pueda 
transformarse en el futuro en la usina de 
Su(lam~rica es negar una realidad. La "e"~ 
dad es que la j:lVolución industrial de nues­
tro país --Y' en esto el Honorable señor Bart 
estará de acuerdo conmigo- ha sido mal 
planteada. ~utCstra evolución industrial dlt­
blO empezar, digámoslo así, en el rubro de las 
materia¡;: primas que prOducimos a bajo coste'> 

Por eso, conviene hacer presente la nece­
sidad que existe de que el Parlamento legis· 
le para procurar la electrificación del país, 
a fin de que tengamos energía barata. D& 
está manera, llegará a nuestros campos la 
fuerza necesaria para mov':r las maquinaria. 
de la industria agrícola. 

Habría sido preferible que esta evolución 
industrial hubiese seguido por el camino del 
hierro -como ya ha ocurrido, afortunada­
mente-, d'::} cobre, del carbón y de la ma-
dera. ' 

La industrialización de todos estos p'-'odu& 
tos está en la mente de nuestros gobernan­
tes Y de nuestros legisladores. 

No me cabe sino expresar qu·e es magnífi­
ca la aspiración de todos los chilenos de que 
nuestro país llegue a ser -y éste es un es­
fuerzo que corresponde a las generacionlSS 
futuras-, la usina de Sudamérica. Lamento 
que esta aspiración haya sido mal interpre­
tada por mi Honorable colega. 

Lo que ocurre es que, cuando hablamos en 
favor de la agricultura, se cree que somos 
contrarios a la industria y al comeH:Ío, "Y. 
cuando intentamos defend,er a la industria 
o al comercio, que desamparamos a la agri­
cultura. Cerno la mayoría de los s~ñores Di­
putados sabe, la economía de un país es un 
cuerpo orgániCO, "un todo vivo", como dice 
el Honorable sefior !3art. 

Por eso mE: ile permitido rogar al Honora­
ble colega que, poniendo En práctica su fe 
democrática, crea que hay en el Parlamento, 
que hay en el Gobierno ciudadanos que tie­
nen la ilusión de que, mediante las leyes que 
estamos dictando, propendemos al bienestar 
colectivo, del cual arranqU2 una economía 
sana, que es lo que todos deseamos. 

El señor BART.- Admiro el optimismo ju­
venil de Su Señoría. 

El señor CAMPOS.- Deseo expresar, a pro­
pósito de lo que ha dicho el Honorable señor 
Bart, un concepto que hay que repetir ma­
jaderamente en esta Honorable Cámara. 

Indudablemente, nuestro país está sufrien­
do una anemia ec.ol1ómicaC. Ello se debe a que 
nosotros hemos trasladado la fuerza creado­
ra del hombre de empresa hacia la activi­
dad burocrática. Hoy día, la aspiración de' 
todos los chilenos es ser empleado público, 
cuya acción se reduce -lo vemos <En las in;, 
tltuciones públicas-, a llenar papeles, co­
menzando por una providencia o por un ofi­
cio y terminando por un expediente. 

Hemos desplazado teda nuestra activida<1 
hacia €l expediente, como si el papel fuelill 
nuestra vida. En realidad, el papel es como 
la contabilidad: debe existir sólo para medir 
el esfuerzo que realizan los hombres; pero 
el énfasis no hay qu~ ponoérlo en el papel 
mismo, sinp en lo que reprtsenta. 

Por eso, el Honorable sep.or Bart, que per­
tenece a un partido politico que ha sido eje 
de Gobierno, en lugar de decir las cosaa 
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sensatas que le hemos oído en esta Hono .. 
rabl-e Cámara, de1J.2ría repetirlas, para que 
hicieran eco, dentro de su propia' colectivi .. 
dad política, con el fin de que de ella salie­
ran las iniciativas que tendieran a liberarno:\ 
de todas las gabelas que están pesando 
~ob~e la economía chilena. Así, Chile podría 
orientarse por la ruta de su verdadero des­
tino. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente. 

35. -FACILIDADES PARA EL TRANSPORTE 
DE I,OS PRODUCTOS DE LA PESCA, 
EN LOS FERROCARRILES DEL ESTA· 
DO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El f;PÜOl' CORREA LETELIER (Vic,epresi­
dent2).-- Quedan dos minutos al Comité RIJ.· 
dical. 

El señor MAGALF..AES.- Pido la palabra 
6eílor Presiden te. 

El seríor CORREA LETELIER (ViC€pres!· 
rlenteL- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Quiero aprove· 
chur estos dos minutos para referirme :l un 
h:cho curioso, que ha sucedido al sindica .. 
t.o de pescadores de Chañaral. 

Desde hace tres años, dicho sindicato dis· 
trIbuía el producto de su pesca en el puerto 
de Chañar al y en los pueblos del interior del 
departamento. utilizando lo¡=; trpI' p.~ r1 ~ Y'q. 

sajeros de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, que tien.n itinerano fiJO. 

Ultimamente, se ha notificado a este sIn· 
dicato de una resolución tomada por el Je­
fe d" Transportes de la Empresa de los Feo·, 
nc:carriks del Estado de Coquimbo en el 
sentido de que El transporte del producto de 
la pesca no podrá hacerse por tren de pa­
sajeros, ni con la tarifa T-16; es decil' r-a·' 
bajada, sino por trenes de carga. 

Esta medida produce dificultades enormes 
a los esforzados pescadorel> de <':hañaral, y~ 
que los trenes de carga no tienen itinerario 
fijo, dEmoran mucho d~ un punto a otro, y, 
como pasan a lo lejos, el producto de la pes­
ca f>e oescompon(;. 

Ruego al señor Presidente que se sirva so­
licitar -el acuerdo de la Sala para enviar un 
oficio al señor Ministro de Economía, con el 
fin de que se dé el máximo dc facilidades en 
la Empresa. de los Ferrocarriles del Estado, 
para el transporte de pescados y mariscos, 
no sólo en el departamento de Chañan'.l, si­
no -en toda ja República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepl es1-

dente).- Si le parece a. la Sala, se enviarA. 
en 'su nombre, el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Magalhaes, al señor Mi­
nistro de Economia. 

Acordado. 

36.-:-ACTUALIDAD POLlTICA.- POSiBILI­
DADES DEL ACTUAL MINISTERIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - El turno siguiente correspondc al 
Comité de Acción Renovadora de Chile. 

El señor IBAÑEZ. - Pido la palabra, señol 
Preside ~~, te. 

El 1Señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IBAlSíEZ.- Señor Presidente, h. 
oido decir, con frecuencia,que el movimien­
to se prueba andando y, de acuerdo con es­
te predicamento, lo natural y lo lógico serh 
esperar conocer los planes o las realizacione.s 
del nuevo Ministerio, a:', tes de formular 
cualquiera clase de apreciaciones. No ate­
nerse a este principio es presumir de bru­
jo; p-ero,d,esd.e que un Honorabl-e colega se 
aventuro a afirmar que el actual Gabmeto 
adoptaría medidas funestas para el paí.9, 
también acepto el -evento dc los vaticinios, 
eso sí que para augurar y desear al actual 
Gabin-ete el may<Jr éxito que se pu·eda lo­
grar dentro de las dificilísimas cirzunstancias 
en que le corresponderá desenvolverse. 

Como miembro de una agrupación política, 
no podría, sin faltar a la verdad, atribuir la 
crisis que nos agobia a la participación de 
los partidos políticos en El Gobierno. Hay na­
ciones un poquito má.~ prósp,eras y un pcqui­
to más poderosas que la nuestra donde los 
partidos políticos ejercen una influencia pre­
ponderante en el manejo de sus destinos. 

Nuestras dificultades presentes no se deri­
van de discrepa:~cias de ideología, doctrina. 
programa. Emanan exclusivamente de cir­
cunstancias de orden ecor, mico. Imposter­
gablemente hay que frenar la inflación. Y() 
podría intentar ganar en popularidad y ma­
nifestar sentenciosamente que, si nos adue­
ñamos del cobre y lo vendemos dentro de la 
órbita soviética. solucionaremos automática­
ment·e, todos nuestros problemas; no faltaría 
quien me creyera el hombre preciso para Mi­
nistro de Hacienda. Pero el momento no es 
el indicado para repetir "slogans" huecos. El 
momento es grave, y mucho. 

El país, como he manifestado, no sufre por 
care:lcia de programas, doctrinas o postula­
dos. Sufre porque es vÍCtima de una infla­
~ión intolerable quc, de seguir su actual rit­
mo, quien sabe a qué trágicas situacione.! 
puede conducirnos. Entonces, hay que ata.· 
car la inflación y, para afrontar esta tarea, 
no son necesarios los patricioS tradicio~~ales 
ni los hombres empapados en doctri!1as. Se 
necesitan chilenos que sean nada más que 
patriotas, honestos, esforzados y que tengan 
un simple y sencillo sentido común. El s,en­
tido común dice claramente que la inflación 
se combate produciendo más y consumiendo, 
en lo superfluo, menos. Por supuesto que 
para acometer esta -empresa Y para aplicar 
el citado sentido común hay que estar libre 
de trabas y poseer la energía que se necesl-

\ 
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tará, y mucha, para resistir las presiones de 
arriba y de abajo, de derecha y de izquierda, 
que ej€Tcitirá 1 los sectores afectados por Ia~ 
determinaciones del actual Gabinete. 

Pues bien, señor Presidente, conozco per­
sonalmente y bien, a algunos de los campo­
nóltes de este Ministerio y puedo declarar, 
con la autoridad que me o~orga ese (.onoei­
miento, que e11o.5 reú en justamente los re­
quisitos eS'2neiales, indispensabl·es y precisos 
para abordar la enorme tarea a que se ell·· 
cuentran abocados. 

El país ha llegado al límite de la exasr,e­
ración y sabe que es imperativo un cambIa 
de rumbo. No obstante, esta predisposición 
favorable es más aparente que real, pues ca­
da uno desea que los sacrificios que deman­
de el afrontar la crisis ree:üga 1 sobre los de­
mas. La labor de los .sob2rnantes se tornfl 
de este modo impopular e ingrata y ellos de­
berán apelar a ULa enorme dosis de energía 
y paciencia para vencer las resistencias COII 

Q.ue tropezarán, a d·especho de sus patrióti­
cos propósitos. ParodIando a Mr. Cnurchill 
se podría decir que nos espera u 1 largo ca­
mino de sudor y lágrimls. Hagámoslo lo máa 
llevadero que nos sea posible, no agudizandc. 
los problemas con críLtcas inspiradas sola­
mente en sentimientcs partidistas. El país 
necesita, impostergablemente, ser sometido a 
un tratamiento d·e sobriedad, y esfuerzo. No 
importa que corresponda dirigir este tra ta­
mle.: to a hombres de derecha o a hcmbres 
<le izquierda, a militares o a civiles. Lo que 
importa es que el tratamiEnto se cumpla, 
porque así conviene a los intereses generalcl< 
y permanentes d-e la Nación. 

Desde esta alta tnbuna y como miembro 
del Movimiento Nacional Independiente, con­
sidero Ul deber de auténtico patriotismo ha·· 
cer un llamado a todos los chilenos, sin dis­
tinción de ninguna naturaleza,. para que, 
persuadidos del momento dramático que vi­
ve el país, nos agrup-emos en torno a S. E:. 
el Presidente de la RepÚblica y le ofrezca· 
mas, según sea el caso, colaboración, esfuer­
zo o sacrificio, a fi 1 de que, para nuestra 
querida Patria puedan Uegar días mejores. 

He dicho, señor Presidente. 

37.-SITUACION DE LOS FUNCIO¡~ARIOS 
LA ADMINISTRACION PUBLR~ ACO­
GIDOS A LA. JUBILACION.- OFlCIO 
EN NOMBRE DE LA Cl'-MARA. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, 
5eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vieepresl, 
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
en mi preocupación constante por la suerte 
de los ex servidores del Estado, deseo lIamal 
.la atención de la Honorable Cámara hacia el 
hecho de que, desgraciadamente, en el pre­
sente año, ellos aÚ.l .no reciben el pago de los 
reajustes automáticos de sus pensiones de ju-

bilación y, en muchos casos, todavía no han 
visto despachadas sus pensiones. 

Cteo, señor Presidente, que si existe el di. 
nero para cubrir los compromÍEos del Estado 
con el personal jubilado de la Adminlstració~ 
Pública, los funcio arios de la oficina co­
rrespondiente del Ministerio de Hacienda, da~ 
do el exceso trabajo que allí hay, deberían 
trabajar horas extraordinarias para preparar 
las liquidaciones de los jubilados. Sin em~ 
bargo, es el caso que, de acuerdo con el Es­
tatuto Administrativvo, los funcionarios Só­
to deben trabajar ocho horas, salvo que se 
a utorice el pago de las horas extraordinarias, 
y,en ·este caw, hay un ít,em en el Pre~upues­
to del Ministerio de Hacienda para canee~ 
larIas. 

Si se autoriza el trabajo en horas extraor­
dinaria.s al personal respe~tivo del Ministe~ 
rio de Haci·enda, el pago de los reajustes d~ 
pensiones podría hactr.~e en el me~ rte Jullo 
próximo. En cambio, si no se procede en b 
forma señalada, es de lamentar que Luestrü.'l 
jubila:los, pensionados y "montepiados", no 
podrán recibir sus reajustes hasta agosto o 
septiembre próximos. 

Pido, pues, señor Presidente, que se oficie 
al señor Ministro de Hacienda pidiéndole qua 
adopte las medid,as d·el caso para que se or­
dene al personal respectivo de ese Ministe­
rio que trabaje horas extraordinarias en la 
prep:uación del pago de las pe sionen.s y 
reaj ustes d'21 personal jubilado d·e la Adminis­
tración Pública. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
(le la Sala para enviar el oficio solicitado por 
el Honorable señor Meléndez. 

Acordado. 

38.-APLlCACION DE LO LEY N.o 11.151.­
ANALlSIS DEL DECRETO CON FUERZA 
LEY N.O 87 QUE CREO EL INSTITUTO 
NACIONAL DE 'COMERCIO, "INACO". 
-CONVENIENCIA DE REEMPLAZARLO 
POR EL INSTITUTO DE ECONOMIA 
AGRICOLA.- ALCANCE A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS POR EL HONO­
RABLE SEÑOR VIVES. 

El señor IBAl"í"EZ. - El resto del tiempo lo 
hemos cedido al Ho::orable señor Bart, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Pcede continuar Su Señoría con el 
tiempo del Comité Acción Renovadora. 

El señor BART.- Señor Presidente, siento 
enormemente no haber podido escuchar con 
claridad el discurso del Honorable DiputadO 
que habló atacando a INACO. Segurament~ 
la premura del tiempo y la exte:sión de la" 
observaciones que él deseaba hacer le impi­
dieron hablar más lentamente. Yo, también, 
por el escaso tiempo de que dispongo, no me 
puedo hacer cargo ahora de todas sus ohser­
vaciones, pero leeré con tocio deter.Jmiento. 
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su discurso en el BOletín de Sesiones, a. fin 
de poder explicar, dentro de lo explicable, 10.3 
p.rror~s y las faltas que el Ho~:orable colega 
ha señalado. 

De todas maneras, la Honorable Cámara 
sabt: perfectamente que en el Consejo de 
INACO hay tres Honorables Diputadas d<i 
C~'O.3ición y un solo Diputado, que es el qUl:r 
habla, que representa a la Cámara digamos 
en su calidad de Diputado gobier~ista. Si~ 
embargo, en el Consejo de INACO, en bu~­
nas cue~~tas, nunca he visto que ellos, en 
forma violenta, hayan señalado vicios, defec­
h)s o incorrecciones; al contrario, hs obser­
vado que los Honorables señore.s Sepúlveda 
y Sandoval han tomacl,o con interés crecien­
te el trabajo de INACO y colaboran el1cle:Q­
te e lntelige-_temente a que -se resuelvan lds 
numerosos problemas que ahí se plantean!. 
Unicamente el Honorable Diputado señqI 
Salvador Correa es un poco más acucioso '9 
más "bilioso" en sus ataques ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BART.- Pero, de ninguna ma­
nera, Su Señoría ha señalado abusos mani­
fiestas o incorrecciones que merezca"1 una 
crítica tan fu·erte como 10 que acaba de oir 
la Honorable Cámara. 

Es natural que este organismo de reciente 
creación, INACO, reciba críticas. Por 10 de­
lnas, yo no soy "inaquista"; no soy muy 
amigo de estos gigantescos organismos esta­
t~le3, como 10 hizo notar el Honorable señor 
Campos Menéndez .. En realidad, soy eclécti­
co en materia de administración publica, eu 
política y hasta en materia artística. Pero, 
a. la vez, soy un fiel representante de los in­
tereses generales del país. No soy "inaquis­
ta", "a outrance", como podrían entenderlo 
a'gunas personas, y he tenido mucho cuida­
do, dentro de mi conocimiento de las opera­
clon!:'s que ahí se realizan, de que estas ope­
raciones se efectúen con la más absoluta cu­
necciÓn. 

Corno digo, los Honorables Diputados de 
oposición tendrían un 8mplio campo de ata­
que si tuvieran conocimie __ to de materias di­
flt:í!es o de incorrecciones en la manera de 
proceder del INACO, y pOdrían exponerlas 
en esta Honorable Cámara a la crítica o la 
vindicta del pueblo. 

Es natural que el INACO se preste a toda 
clase de críticas; esto es perfectamente hu­
mano y yo me lo explico perfectamente; pur 
ejemplo: se va a importar, por su intermedio, 
u:::a cantidad de camiones, camionetas, e im­
plementos para carruajes motorizado!). Es­
tas operaciones van a lesionar a interesado:! 
particulares que, hasta hoy día, estaban acOS­
tumbrados a obtener una utilldad fabulosb.. 
Entonces, es natural que ellos se resientan. 
Sin embargo, las firmas que proceden correc­
tame:::te, como la Ford Motor Company, ha 
a.ceptado las condiciones fij adas pOl' INACO 

que, por 10 demás, son racionales, módicas 1 
están de acuerdo con los intereses generales 
del país. ¿Qué exige íNACO de los distri­
buidOres, para repartirles camiones y camio­
netas? QU'8 se contenten con una utilidad 
moderada, de U:1 veinte por ciento, 10 que 
me parece muy conveniente, porque tal me­
dida significa poner un top·s a las utilidad·el 
de las firmas nacionales que tiene!! la ex­
clusividad de la represmtación de las má­
Quinas extranjeras. 

En segu:~do lugar, señor Presidente, INACO 
quiere calificar dentro de su conocimiento, a 
¡os adquirentes de estas máquinas, porque 
hasta aquí la ~ompraventa de vehículos mo­
tcrizados constituía un abuso irritante. En 
efecto, los importadores que podían ~nternar 
al país, seis, od:o, diez máquL as o más, las 
traspasaban a pal03 blancos, que las revrm­
díun obteniendo ut.llidades crecidas, de hasta 
trescientos por eie:lto. 

Es natural y humano que los afectados 
"r:hiIlen", griten y protesten; pero, en reali­
dad, 1~0 hay razón alguna, comercial o legal, 
para que lo hagan. 

Ahora, a proposición mía, se aprobó en 
[NACO la compra de madera. Este elemento 
figura dentro de los rubros de producción da 
más importancia en la zona sur del país. En 
medio de la desconfianza general INACO 
aceptó incluir, de~1tro de los rubros en que 
podía comerciar, la madera. 

Crónicamente, los productores, los madere­
ros, eran expoliados por una especie de COIl­

liorcio tácito de los barraqueros. De mane­
ra aqu212a g'2nte que estaba empObrecien­
d.o insensiblemente y era corriente que se 
fuera a la ruina y a la quiebra. Pues bien, 
apenas INACO entró a influir, débilmente, 
en el mercado, se entonaron los precios y la 
industria maderera, que estaba lánguida y 
agotada, ha resurgido. De modo que en este 
pequeño rubro, que conoz::o perfectamente 
porque siempre he' L tervenido y he actuado 
en él eon todo entusiasmo, SH notan ya 103 
benéficos efectos de la intervención de 
!NACO. Se ha salVado al pequeño productor, 
sohre todo de la expoliación odiosa de q( \l 
era víctima constante por parte del eonsor­
I!io tácito, a que me he referido, de los ba­
rraqueros. 

En las demás actividades de INACO pasa 
algo parec:do, pero todos sabemos cua:l fa" 
eH es torcer la verdad. Nunca faltan pala­
brrul, argumentos capciosos, argucias disimu­
ladas y sofismas para presentar lo que es 
blanco como negro. Creo que la opinión pú~ 
blir.a no puede tener mayor garantía que la 
que le dan los Consejeros que son parlame:1-
tarios de C'posición y qu,e, representando a. 
esta Honorable Cámara en el seno del Consejo 
de INACO, pueden ha,cer permanente crítica ü 

las operaciones e;l que interviene. 
Yo renuncio a que se crea en mi testitno­

·nio, porquef podría parecer como el testim()io 

\ 

., 
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nio de parte interesada, pero apelo a la hi­
d,ajguía de ellos para que digan si alguna 
vez se ha tratado en el consejo un asunto in­
correcto, doloso, perjudicial para los Lter~sell 
generales del país. 

Nada más, .3eñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .-- Le queda un mInuto y medio aJ 
comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor IBANEZ. - Se lo hemos cedidos al 
Honorable señor Barra. 

39.-TRANSFERENCIA DE TERRENOS OCU­
PADOS POR LA ESTACIONDEL Fh~ 
RROCARRJL, EN TAI,CAHUANO, AL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 
PARA DESTINARLOS AL HOSPI'rAL 
NAVAL VE ESE PUERTO.- OFICIOS 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señ0r CORREA LETELIER (Vicepresl­
deute) .-' Con la venia del Comité Acción 
Re~lOvadora ue ChUe, tiene la palabra el Ro·· 
r.orable ::;eñor Barra. 

El señor BAR~A.- Señor Presidente, pido 
que se sirva solkitar la autorización de la Ho­
norable Cámari! a fin de que se dirija oficio 
al señor Ministro de Defensa Nacional con 
el objeto de que aJresure los trámites nece­
sarios para que el Ministerio de Economía 
proceda a efectuar la transferencia dEJ.,terre. 
no que ocupa la actual Esta~ió_l de Ferroca­
rriles de Talcahuano al Ministerio de De­
fensa Nacional. En este predio se construirá 
-para Jo cual ya exist'en los fondos d'el. ca-
50- el nuevo Hoepital Naval d,e Talcahuano. 

Con anterioridad, esta Honorable Corpora­
ció-] dirigió oficio en este sentido al Minis­
terio dé Economía, pero hasta la fecha no 
ha hfl,bido respuesta. Espero que el oficio qUe! 

lJe enviará ahora al señor Ministro de Defensa 
Nacional tenga más éxito y que so! ph~du 
contar lo más rápidamente posible .con estos 
terrenos. 

El señor ESPINA.- Adhiero a la petición 
del Honorable señor Barra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- SoliciLO el ase_:timiento unánime 
de la Sala para reiterar al señor Ministro 
de Economía el oficio a <lue se h~ reh.rill0 ~l 
Honorable señor Barra, y para enviar al SP· 

tíor Ministro de Defensa Nacional el oficio 
que ahora ha pedido Su Señoría. 

Sí le parece a la Sala, af.l se acordará. 
Acordado. 
Ha \'enrünado el tiempo del Comité Ac­

,ión Renovadora de Chile. 

fO.-INCONVENIENCIAS DERIVADAS DE 
LA APLICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N. Q 245, SOBRE ASIG­
NACION FAMILIAR PARA LOS OBRE­
ROS. 

El señor CORREA LETELIER eVicepresl­
deme) . - El turno siguiente' corresponde al 

Comité Co:~servador Tradicionalista. 
El señor ROMANI.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Romaní. 

El .reñor ROMANI.- Señor Presidmte, el 
decreto con fuerza de ley N. o 245, que esta~ 
b~ece la asignación familiar para los obreros. 
es, sin duda alguna, una de las muchas de· 
mostraciones, claras y evidentes, de lo erró ... 
neo que resulta en la práctica cO.:ceder fa­
cultades extraordinarias al Ej ecutivo. 

La Constitución Política considera e:sta de­
legación de facultades y se pone en el caso 
de que sean solicitadas, y el Legislativo acep­
ta d,esprenderse de ellas, en circunstanciaJ 
que prevalece el interés de la República. El 
Gobierno puede, e~-_tonces, dictar leyes sIn 
que .sean estudiadas, revisadas y aprobadas 
por el Parlamento. 

Tiene qun tratarse, como es de suponer, d~ 
una situación especialífima para la Nación, 
tieut!n que existir motivos superiores qUEt 
justifiquen esta verdadera dclegach'ln rle ~trt­
bucicnes y facultades; tienen que haber po­
derosas razo __ es de orden publica, invoccldas al 
ealor de un justo y bien sentido patriotis­
mo, para que el Legislativo ceda al Gobier­
no, en todo o en parte, la grave responsabi­
lidad de legislar que fundamentalmente le 
correspond'=! . 

Si, por un lado, el Ejecutivo solicita e.'ltaa 
facultades ..: :luciendo razones justificadas. 
por parte del Legislativo ha d.e sup<lnerse 
que esta de:iegación debe ser recta, Ltell­
g~llte y responsablemente usada. Esta es la 
única forma de pedir y la única forma de 
l!ol1cedcr ti otorgar que no sólo la Constitu­
ción Política considera, sino también el buen 
sentido en la marcha de los r.egocíos pú­
blicos. 

El Gobierno del Excmo. señor Ibáii.ez, al 
asumi:r el Mando de la Repúb:ica, creyó con­
veniente y justo solicitar estas facultades ex­
traordinarias y el Congreso, considerando en 
todo su verdadero valor las razones que hl .. 
zo valer el peticionario, se las otorgó. El Le­
gislativo, en esta circunsta::cia, deseó aUa­
tlark t.od(ls los caminos al nuevo Gobierno 
qUe se instauraba. Pemó que sus p'ersoneros. 
además d-e estar patrióticamente bien inspi­
rados, serían hombres capaces de resolver 
Jurldicamente los graves problemas que ini­
cialmente, se veía~1 obligado a afrontar. Su­
puso que sus políticos, BUS hombr'es más re­
presentativos, tendrían la responsabilidad su­
ficiente para aprovechar, al máximum, esta.t 
facultades, en bien de la Nación. 

Error, ~rofundo error, Eeñor Presidente. 
Error que espero no se vuelva a repetir mál 
durante la presente Administración, porqu' 
no sólo nosotros, Honorables colegas, sino el 
pah. I!ntero, hemos visto, con enorme de .. 
cepciGn, cómo y para qué fines fuerol1 ua.':' 
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das, en definitiva, estas facultades y cómo 
Be perdió, lastimosamente, u 1 tiempo precio­
&o para haber l-eglslado so'ore muchas mat.e­
rias con acuciosidad, inteligencia, responsabi­
lidad, altura de miras y patriotismo. 

S1 bien en muchos casos la.<; intencionel 
fueron elevadás y plausibles, en la práctica, 
aquellas intenciones resultaron ilusorias y 
Jlle .. oscabadas. En unos cuantos meses se 
constuyó un enmarañado bosque de decre­
tos que impedían ver, con claridad, cuáles 
eran los deseos y el verdadero pens:1miento 
del Ej ecutivo. Decretos contradictorloa, al­
gunoo; que no obedecían a nada, otro3; que 
no pudieron S€r estudiados con detención, ca­
si todos; y que llegaron, a úlüm", hora, .... las 
prensas del "Diario Oficial" para salir publi­
cados dentro del plazo que se concedió en 
dichas facultades. 

Tal es el caso de este decreto con fuerzu 
de ley N. o 245, que establece la asignación 
familiar para los obreros y al cual quiero re­
ferirme. 

Soy de los qu-e jamás han negado al trabaja­
dor la ayuda que él merAce. Pertenezco a un 
Partido, como es el Conservador Tradicio:" a­
lisia, que puede enorgullecerse de haber sen­
tido las primeras inquietudes sociales y ha~ 
berse preúcupado, preferentemente, dE' resol" 
Ver los graveb probll!mas de este siglo, llama­
do "el siglo de la cuestión social". 

La asignación familiar la ccnsldero Justa, 
necesaria, y cumpl'endc, perfectament~ bien. 
que corresponde a un d,erecho de vida d. las 
personas que forman el hogar del obrero chi' 
leno. Es una vieja aspiración de la democra­
cia cristiana, enraizada en el Derecho Na­
tural 

Estoy,en consecuencia, entre 10s que con­
cordaban en que era indispensable legislar 
en este se:~tido. Pero así, también, conside­
raba que había que legislar bien, con justicia 
real y \Terdadera, que favoreciera, efectiva­
mente, a las cargas naturales del obrero y que 
beneficiara a su familia en forma. eficaz y 
permanente. Y en cuanto al patrón, al ca­
pital, que no resultara Iesionado en sus le­
gítimos intereses, me oscabado en su econo-· 
mía, nad,a más que por darle rienda suelta a 
los demagogos de úluma hora, cuya consigna 
es destruir, socavar, echar abajo la econo~ 
mía privada, con el hipócrita pretexto de ele­
var la condición social y económica del obrc~ 
ro, el cual, sabemos, no les interesa ,en ab­
S9luto, salvo para dar cumplimiento e. su 
vasto programa de odios y persecuciones. 

Este decreto con fuerza de ley que legisla 
.obre laasig,. ación familiar para los obreros 
pudo haber sido un cuerpo de dislJosi,'innps 
beneficioso, claro y justo, Pero, desgraciada.", 
mente, vino a. t<::ner Vida dentro U¡;;J. j,lcUUull 

de las facultades cxtraordinari:;;,¡¡ que ,¡;e le 
concedi~ron al Ejc.cutivo. Si hubiera, como 
ley, estado SUj6tO :;! elítuc:io del COnllre¡¡;O, so 
habria promulgado d<e acu0-rdo eon la,\¡ ,er-

daderas necesidades del trabajador chileno, 
con la !'ealidad económica d-el país y con lal 
más elemE:ntales normas téécnico-financieras 
que rigen esta clase de materias. Pero re­
sultó un decreto absurdo, rIescabellado, 7. 
para qué decir, con desastrosos resultados en 
su a.plicación. 

Dice el artículo 8. o de este decreto con 
tuerza de ley: 

"Las asignaciones familiares a que se re­
fiere el presente decreto cO:1fuerza de ley Sil 
costearán con una impOSición patronal iniria! 
del trece por ciento de los salarios scbre los 
que se hacen imposiciones al Servicio de Se ... 
guro Social y una imposición obrera del dOl 
por ciento de los mismos". 

Pues bien, señor Presidente, ¿sabe la Ho­
porable Cámara a cuá: to asciende lo perci­
bido por este quince por ciento de recargo a 
las imposiciones para pagar las carg3,S fami­
lares en todo el país y tan sólo entre los ml!-
8es de enero a abril, inclusive, del presente 
año? ¡Nada meno~ que a mil ochocientos mi­
llones de pesos! 

¿ y sabe, además, la Honorable Cámara, s:\ 
cuánto asciende lo que se ha pagado, por 
co::cepto de cargas, en este mismo período? 
¡Nada menos que a cuatrocientos millonea 
dI' pesos! 

Según estas cifras, el porcentaje de lo pa­
gado con respecto a lo perci.bido, en este pe­
ríodo, eqUivale al 22,22 por ciento, es decir, 
más o menos, la quinta parte. Vaya dar al­
gunos otros datos interesantes. 

En Valparaíso, en el mes de mayo, el nú­
mero de cargas pagadas fue de 4.037, cargas 
que e:1 esta misma ciudad aumentan en 13Ó 
mensualmente. El número de obreros con 
derecho a asignación hmiliar, en Valparalso, 
suman treinta y ocho mil, y en la provincia 
casi triplican este número, llegancl,o a los cien 
mil. 

y aquí, señor Presidente, cabe pregu:-.tar­
se, ¿de dónde resulta esta extraordinaria 
anomalía de percibir tantos millones y pa­
gar, tan sólo la quinta parte de esos millo­
nes? Ahondando más en el asunto ¿podemos 
avaluar, señor Presidente, el da~o irrepara­
ble que se infiere a la economla patro::al, 
c-ercenándole, m-es a mes, mUlones de pesos, sin 
más explicación qce haber estudiado, y digo 
"estudiado" por poner una palabra, sin an­
tecedentes suficientes, el financiamiento r.le 
este decreto? ¡Y cómo no resulta ridículo, 
aten1lorio a la justicia social, al sentido co~ 
mún y a la lógIca simple de cualqui~r ciu­
dadano, que habiendo dJ.sponibilidades. .~e 
fondos necesarias para paga:: una asignaclOn 
decente. verdadera, beneficiosa al obrero, se 
le dé una digna de risa, si no fuera Que en­
traña una tragedia, como la que actualmel.te 
percibe! 

En el artículo 5. o del mencionado decreto 
tenemos la respuesta a este absurdoincali­
fic2.-b1e. Dictl así, en oiU parte pertinente: 
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"La asignación familiar será igual para to­
dos los obreros y de monto igual por cada 
carga que la motive. 

"Lós asegurados percibirán mensualmente, 
por cada día trabajado y por cada carga, 
una asig .. ación familiar equivalente al 0.35 
por ciento del salario medio de pensiones de­
finido en el artículo 5. o de la ley N. o 10.383, 
vigente en el año que corresponda". 

Anotemos, señor Presidente, este porcenta­
Je:' el 0.35% del salario medio de pen~l(.me:l 
se' pagará como asignación familiar. Pues 
bie~l, según este porcentaje, el valor por car­
ga y por día trabaj ado alcanza a $ 4.1)5, 10 
que da mensualmeuH\ una cantidad, por car­
ga, d·e $ 139.50. 

Con estos $ 139.50 de asignación por car­
ga que debe recibir el obre.o en nuestro país, 
que ve día a día que sube la leche, el pan, la 
ropa, los arriendos en porcentajes astronómi­
micos, ¿pues de tildarse de mal pensado a 
aquel que diga que, con este decreto, se ha 
venido a establecer, legalmente, en Cilile, la 
mofa del obrero. la odiosa b!lrla gubernativa 
en sus más sagrados derechos e intereses? 

Así, tan sólo se 'explica Q.ue en los mes,es de 
enero ll. abril del Dresente añ), cOmo h·e di­
cho, hayan sobrado mil cuatrocientos millo­
nes de pesos. 

Yo creo, señor Presidente, que si el Congre­
so hubi2ra tenido la oportunidad d·8 legislar 
sobre esta materia, lo habría hecho de manE, 
ra de ac 'rdarle al obrf'ro una a;.igllación cnrn­
pensatoria realista, ·eficaz. Vale decir, jus­
ta y lógir.a. 

No he podid.o averiguar a qué se debió ese 
0.35 o!o d,:l salario medio de pensiones c:o_ 
mo aslgr:ación familiar, cómo se calcularon 
las cifras en juego para obtener un parcen­
ta i-e m ~dio Que diera la pauta del pago d-e 
p.sta!' asi~nacionp.s. Me imagin:) Que los téc­
nicos q¡¡e metieron mano en la confección de 
e;:,te dzcreto tendrían a la vista datos como 
éstos: ·=1 número de o.breros ·existentes en el 
país con cargas familiares las nuevas que se 
van produciendo normalmente año a aflo, 
etc. etc. 

¿P:dría alegarse QUe no se sabía cuánto iha 
a rendir ese quince por ciento andando Al 
tiempo, o, sencillamente, de inmediato, al em_ 
pezar a aplicarse el decreto? Me parece al>­
r.urdo Que estando en aplicación tantos añoa 
la l€y 4,054, hoy el Servicio de Seguro So~ial, 
110 se sup12r:l más o .menos exactamente cuán­
to arr :jaria de rendimiento ese quince pOI 
dento en las imposiciones patronales y obre­
ras. 

Pien80. 1 ·eonmigo cu&lqulera, ec>n bastante 
fun-rtnmenio, que en esta ocasión no lnt~rvi­
nieron per.oonas versad M, conoeedoró\s del 
problema, Tcrdaderos ~écnl.co:¡, como habría 
Cdo el caso de habertle abocado el Congre4lO 

al estudio de tan importante materia. Se ve, 
a simple vista, que fue hecho sin estudio, por 
más de alguna comisión compuesta por esos 
pintorescos personajes allegado3 al Gobierno,. 
personajes que todos conocemos y que no han 
hecho otra cosa Que desprestigiarlo sin con­
templaciones ni miramientos y sumir a la na­
ción en una crisis sin precedente3. 

Ha de saber la Honorable Cámara que los 
mil cuatrocientos millon'2s de pesos que no se 
pagan por asignación familiar, como hemos 
dicho, van a parar tod_s a las cajas siemprtl 
insati3fechas del Banco del E.stado. Oc m~­
Eera, señor Presidente, que, por causa de un 
decreto absurdamente elaborado, no perci­
ben un beneficio auienes deben l'ecibirlo ca.. 
mo son los obreros, ni tamp~co los patr~nes 
que, en último término, deberán serlo, sino 
qu-e todos aQuellos Que, diariamente, acud'8n 
al Banco del Estado, ávidos d,e pré.stamos. 

Señor Presidente, cem) el deber del parla­
mentario no sólo es fiscalizar la aplicación 
de las leyes, señalar los errores cometidos y 
dar a conocer -el orig311 de los abu~os y da. 
las arl>itrarledade.s que estas l'!yes Q <lecrtl~ 
to.s significan, sino contribuir también, a en. 
rnrndar rumbos, tratar de enderezar la le­
gij;lación y procurar nevar los beneficios a 
qui,en-es corresponda, me he permitido pre­
sentar a la co.nsideración de la Honorable 
Cámara un proyecto de ley, cuyo objeto es 
subsana.r todos los errores cometidos en la 
aplicaclóli en este decreto con fuerza de l·zy 
N. o 245, Que vengo cementando. . 

En primer lugar, he creído de toda justL. 
cia triplicar, de inmediato, el valor db la 
asignación familiar, el QUe actualm2nt~ e::., 
cemo ya lo he manifestado, de la irrisoria 
lilima. de $ 139.50 mensuales p{Jr carga. uon 
esta medid.a, la asignación familiar adquiri­
ra contornos de tal. El obrero, quoe. sufre má.!j 
que nadie el alza inmonerada del costo d·::! 1/:\ 
vida, podrá tener en la asignación por carga 
familiar de $ 418.50, una mayor entrada quu 
compense, en parte, aquella alza que parece 
no tener término. 

En segundo lugar, y a pesar de triplicar 
la asignación fam1liar, he creído justIJ, p". 
ra beneficiar a ambos imponentes, rebajar 
momentáneamente las imposiciones al nue:. 
ve y al uno por ciento respo2ctivamente, fa­
~ultttndo al Presidente de la República p~­
fa volver a la ImpOSición actual, 51 ello fue. 
ra necesado. 

y en tercer lugar, he propuesto que, 0011 el 
sobranf,e acumulade, de estos :tond{Js, cerca­
Do a los mil quinientos millones de pesos, se 
comiruyan hospitalea en 105 principalea cen­
'roa ae pobl!\eión industrial y obrera y, de 
9re!er~nciat, uno en Valparaí.so, que cuenta 
.On Cien mlI Obl'erOi Que imponen para MiS· 
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nacion familiar y sólo cu.entan con un servi­
cio hospitalario totalmente escaso y detl< 
ci,sTIte. 

Es todo lo que deseaba manifestar, señor 
Prl:l:>l\klüe. 

fl.-NECESIDAD DE REFORZAR LAS OBRAS 
DE DEFENSA DEL RIO MAPOCHO EN 
LA LOCALIDAD DE EL l\'IONTE.- OFI. 
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Virenr-?·'i­
dente).- Quedan tres minutos al Comité 
Conservador Tradicinnalista. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra. señor President,'e. 

El señor CORREA LETELIER (VkepresL 
dente).- Tien'e la palabra Su Señoría. 

El s'2ñor V ALDES LARRAIN.- Señor Pre­
s!dente, dentro del tiemuo Que l'?sta al Co­
mité de mi Partido, Qui~ro referirme a una 
situacióTI Que afecta a los habitant'2s de h 
localidad de El Monte. A raíz de lns últimos 
temfJoral'9s. las d3fensag del río Mapocho. (me 
habían sido construídas con mucho sacrifi­
ci ~'. fueron totalmente arrasadas, lo que 
constituye un grave peligro para esa lnca­
lidad. 

La Municipalidad de El Monte, preocupada 
pnr e.ste problema, se ha rlirigido a las l:lU­

toridades respectivas soIícitando laconstruc­
ción d? las d-3fensas necesarias, a fin de im­
p<'ctir lma catástrof·e Que, <>1 nía rle mañana, 
pned'2 ser grave e irremediable. Sin embargo 
no ha encontrado la acogida que era de es. 
p'~rar .. ~ incluso se me ha inf-rmado que la 
Dirección de Obras Sanitarias ha manifes­
tado que, para financiar estas obras, se TIC­
cesitaría un a!)orte municipal y otro particu, 
lar. Consid·2ro, señor Preside'1te, que esta res­
puesta es unn v'9rdad'2ra burla, ya que' por 
al~o ln~ habitantes de la comuna de El Mon­
te están pagando sus contribucioTIes: precL 
samente con el fin ;:1e qn~ "t! ~f~a'icel, "bra:'3 
públicas, y una de las más iMp~rtantes {'s, 
jmtamonte, el mantener en bueTI estado las 
tlefensas contra las crecidas del río M'lPocho. 

Por estas razones, pido se dirija oficio al 
~€ñor Ministro de Obras Públicas, ~n cuya 
actividad y capacidad confío, a fin d.e quc 
destinen los fondos necesarios para la cons­
trucción definitiva de las def'ensas d,el rÍ0 
Mapoeho en el pueblo de El Monte. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr~sl~ 
d·~nte).- Sol1cfto el a~ntimi€nto d~ la Sala 
pera enviar el oficio a que ha hecho refe_ 
rencia el Honorable señor Valdés Larraín. 

.... ~o. 

El .leñor CORREA LETELIER (Vicepres\-
4.ntie).'- Queda medio minuto al C:Jmit6 
COn/servador Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.- Es difícil 
quc, en medio minuto, se pueda decir al­
go... IWnunciam'os. 

42.-AUTORIZAUION A LAS MUNICIPAL1. 
DADES DE ÑIQUEN y LINARES PARA 
CON'.fitA l'AR .... MPRESTlTOS. - INCOa 
PORACION A LA CUENTA DE LOS U"J· 
}<'ORMES DE LA COMISION DI!; HA­
CIENDA. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprest. 
dente).- Si le !la rece a la Sala, Se entrara, 
de inmedia.to, a vetar los proy'2ctos de UCU<2r­
do. 

Acordado. 
SUcito el aseTItimiento de la Honorallle 

Camara para incorporar a la Cuenta de la 
presente ses1ón dos informes de la ComIsión 
d·~ Hacienda, recaídos en proy=ct s qUe au· . 
torizan a las Municloalidades de :&iquén y 
Linares :'~lra contratar sendos empréstitos. 

Acordado. 

4.:~.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor YAVAR (Prosecretano).- El 00_ 

uur RiVera. don Guillermo, renuncia a L::­
mar !lar~e 'de la Comisión de Trabajo y úe· 
glSÜt(;lOH Sucial; se propuUo2 en su reewpla. 
zo al señor Se;:¡úlveda Garees. 

El señor COH,H,EA LE'rELfER (VICepN:!si­
aente).- Si le [Jareee ii la Sala St: ac·~pta· 

rán la renunci", y el reernplazú. 
Acordado. 

44.-TABLt\ DE FACIL DESPACHO PAR.'l 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepl'~¡;L 

dente).- Se va a anunciar la Tabla de Fá­
cil Dzsl)acho !Jara las próximas sesiones. 

El ,s'2ñor YAVAR (Prosecretari-).- El se­
ñor Presidente anuncia los siguientes asun_ 
tos para la Tabla de Fácil Despacho d,e las 
próximas sesiones: 

Proyecto que autoriza la erección de nn 
monumento a la m-emoria del ex Presid€nte 
de la República don Germán Rie~co. 

M?nsaje Que autoriza a la Municipalidad 
de 1'iiquén para contratar un emoréstito. 

Mensaje que autoriza a la Municinalídad de 
Linares para c)ntratar un emoréstito. 

Proy'=cto que autoriza a la Municinalida<1 
de Yungay para contratar un empréstito. 

Mensaje que a!Jrueba el Convenio Postal 1 
diversos otros instrumentos internacionales 
del mi;;mo carácter concluídos en Brusela8 
en julio de 1952. 

Mensaje que aprueba el Convenb de. Pa3'M 
y de intercambio de mercaderías suscrlt~ 9· 
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tl'e Chile y la República. ¡"ederal de AJema· 
Ola, ellO de diciembre de 1953, en Santia&o. 

{S.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCiLLOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 
denlie).- Se va a dar lecLura a diversos pro· 
yecto", de acuerdo llegados a la Mes~. 

El señor YA V AR (Prosecr'.:tario). - El se· 
ñor Ibánez, apoyado por el Comité Acción 
Ren ovadora de ChUe, presenta .el siguiente 
proyoecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el artículo 44 del Reglamento sobr( 

Alimentos dispou'e que ·'todas las aguas de 
mesa, bebidas gaseosas y cerveza dcDen He. 
val' en su parte frontal UNA ETIQUETA 1M· 
PRESA QUE INDIQUF. LA l!ORMULA DE. 
COMPOSWION", etc., dispm,ición qu·e sola· 
mente es cumplida por algunas firmas co. 
merciales, como ser "Panimávida" "Bilz" 
et.c., y que no cumplen las bebidas lÍamada~ 
"Máltas", "PUsener", 'C_ca Cola" y Orango 
Crush·'. 

Que si bien es cierto Que las dos últimas 
bebidas nombradas fU'2ron autorizadas tran· 
sitoriamente para Que esta etiquéta o rótulo 
fuera reemplazado por la . grabación en la 
respectiva b::l1Jella, esta autorización ya ca­
ducó hace algunos años; en cambio, las re. 
feridas cerv·ezas "Malta" y "Pílsener", desde 
r.ace munhos afias. h<m d~;ado de dar 
cumplimient} a esta disposición reglamen­
taria, sin camal alguna qu,e lo justifique; 

Que a pesar de las reiteradas peticiones 
hechas !,or la Cámara d~ Diputados, de los 
informes del Diroector General de Salubridad 
ele hace algunos años, confirmado por el in~ 
forme &21 Médico Jefe de Salubridad, Dr. 
Juan RiQuelme, y de la seguridad dada a es. 
ta HonorabI'3 Corporación de Que se exigiría 
a la Cía. d.~ Cerve'yrias dar cumulimiento a 
esta disDosición,ello no se ha hecho haó,ta 
ahora, y 

Que corresponde a esta Alta Corporación 
pedir que se cum,lan todas las disposicio­
nes re,Jamentarias Que rig>en sobre Salubri­
dad Pública y Alimentación; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
1 .o-Pedir al señor Ministro de Salud PÜ. 

blica T'C informe sobre 1 s motivos que s6 
han tenido a la vista para permitir que el ar­
ticulo 44 del Reglamento de AlimentacLón ha­
ya sido burlado, hasta ahora, por las compa. 
ñías p:;,"oductoras de "Malta", "Pílsener", 'Coca 
Cola", "Bidú" y otras bebidas que son vendi· 
das en el comercio del país, sin lle.vat l::.s ró­
tulos e etiquettiS q!lie allí se ordenan; 

'::. o-Solicitv.r &1 señor Ministro que tnlor 
roe Il"srea de las medidas qUe han tomado lai 

autoridades de su dependencia ante lal) rei­
teradas peticiones hechas por la Cámara en 
e~te ~Unto, d';:)spués de los informe", que emi· 
tler ~n las mIsmas aUliondades en oficios N.O. 
3,483, df:: 16 de octubre de 1952, 3,484, de la 
mlsma fecha, y 678, de la Dirección General 
de esa misma techa". 

l!;i ::;eller vV~o ... ¡,~.~ LETELIER (Vicepresiden 
te) . - Si le parece a la Sala, se -enviará el ofi­
CIO en forma de una simple petición de anj¡oe­
cedentes. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecl'etario).- El se. 

ñor Oserio, apoyado por el Comité Socialista 
Popular, ha pre&entado el sIguiente proyec­
to de acu~rdo; 

"CONSIDERANDO: 
Que en el año 1951, la Junta oentral {le 

Bellefícencia vendió los sitios d·el loteo "Or­
túzar", de Melipilla, a los empleados de esa 
ciudad, conoediéndoles un plazo doe cinco 
años para edificar sus casas; 

Que la mod'esta. situación económica de 
estos fuucior:ari s les ha impedido construir, 
como eran sus deseos, no obstante haber 
transcurrido má~ de dos años desde la ad. 
quisición de los terrenos; 

Que d'e no procederse a prestarle ayuda de 
parte de los organismos estatales destinados 
a este fin. dentr) de los años 1954 y 1955 
el magnífico -esfuerzo de -e~tos modestos ser~ 
virlorp,s se malogrará; 

Que, al igual que en las demás ciudades 
del país. en Melipilla el problema habitacio­
naJ es agudo y grave, siendo de urg>ente ne. 
c€sidad su solución. y 

Que en el presente caso ésta s'e facilita, p<JI' 
C1lanto existen terrenos vendidos a Ls iun­
ciollarios aludidos anteriorment-e, los que 
se encuentran totalm2hte urbanizados v su­
}etos sólo a la condición de construir d:entro 
del plazo de cinco an :s: 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADO& 
ACUERDA: 

Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Obras .l;'úblll:a" y de Salud rública para qu~. 
si Jo tienen a bIen, s·e sirvan obtener de par. 
te de la Corporación de la Vivienda y de la 
Corporación de Inv·ersiones ClU6 se destinen 
lo,\¡ fondos necesari ,s para construir en Me­
Hpilla una población en los t,errenos en re· 
ferencia a los empleados d'el hospital de esa 
ciudad, antes del término del año 1955, fe. 
cha en que expira· el plazo fijado para edi­
ficar" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d,ente).- ,Si le pareCJe a la Honorable cá. 
mara se declarará sin discusión ,el' proyecto 
de ar;uerdo. 

Acorda,do. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, o\it. 

aprobara. 
Apruoado. 
El senor YAVAR (Prosecretario).- El se· 

ñor O.sono, aJ)oyado p_r el enmlLe Soclali"ta 
Popular, Ha .lJr'~senLauo el slguleuC€ proy>t:cw 
d-e acuerdo: 

"CUl' .. l:iLDERANDO: 
Que el puerto de San Antonio, con una po­

blacIón wpenor a 3U.OOO habltantes, -cuellta 
,on Iltl. hoopital qu~ t1ene mas al! 25 anos U~ 
uso, cuya coüstrucción de mad,sra, por el 
transcurso del th,mpo amenaza derrumoars'c 
de un momento a otro, o bien, incendiarse, 
con los consiguientes graves peligros para los 
enfermos y pers-':nal que los ati-end'e; 

Queest" establecimiento hospitalario es el 
único en la extensa zona Que comprende las 
comunas de Cartagena, Santo Domingo, Na. 
vidad y San AllLUHlO, todas las cuales acu­
den a solicitar sus servicios; 

Que laSl organizacL'llcs obreras, d,e ~m­
pIeados y la pOblación toda, anhelan, como 
una sentida aspiración, la construcción de 
un nuevo hospital; 

Que, por las circunstancias anotadas, es d~ 
imprescindible nec,esidad dotar a San An. 
tonio de un mod·erno hospital que cuente C:;D 

todos los servicios Que el progreso de la cien~ 
ci:o. mé~Uca acons-ej.e y los adelantClol! que 12& 
técnica. de la -construcción hospitalaria ha­
gan posible, y 

Que la extensión de la z:na, como asi­
mismo la numerd-sa pOblación a que presta 
sus ~,.2rvicios el hospital de San Antonio, agre­
gan mayor importancia y hacen más urgen­
te la necesidad de construir un nuevo edi­
ficio para su funcionamiento; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministr) de Salud 

Pública para Que se sirva, si lo ti,ene a bieh, 
disponer, en el PreSupu2sto del próximo año, 
los fondos Tlec-esarios para la construcción 
d," un moderno edificio para el hospital de 
San Antnio; dirigir oficio en el mismo sen­
tido al señor Director d,el Servicio Nacional 
de Salud". 

El señor SERRANO.- ¿Quién firma, s,eñor 
Presidente? 

El señor YAVAR (ProsecretarÍo).- El se­
ñor Osmio, apoyado !lar el Comité S :clalis_ 
ta PO!lular. 

El señor CORREA LETELIEIt (Vlcepr-e:n· 
dente) ,- Si le !)arec·e a la Cámara se decla­
rará sin discusión el proy,ecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor CORREA LARRAIN - Agregando 

el nombre del Honorable señr Valdés La. 
rraín, s'"ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic~nres1-
(lpntp).- Vq a oSP! a.cuerdo de la Cámara, 
Honorabl·e Diputado. 

Si le parece a la Cámara se aprobara el 
Pl'l,j'cl;.O ue acueruo, 

Aprobado. 
.bu .:>cHlJ.f YAVAR (Prosecretario) ,- El Sle­

Ü01' .t(,lVa,;, apG'yallu p_r el COllllté Radical, 
pr'BSGlita el "iglueUGe proYecto de acu~ruo: 

" .1 elliendo presellte: 
Que val¡Jalal,;o reclama, con sumá urge.n 

cia, para mantener su desarrollo comercial, 
1" aH'll1J.adUll ue sus ooras portl..anas; 

Qu'e una de ellas es ir rápidamente a la me. 
canización d,e sus servicios de carga y des· 
carga en todos sus malecones; 

Que la modernización del mueI1e Barón, 
siti J por dond3 se descargan materias pri­
mas de vital importancia para la industria 
y para los Ferrocarriles del Estado, d-~be ser 
ejecutada a la may_r brevedad posib}e, y 

Considerando: 
QUe es deber imperioso del Supremo Go. 

bkrno prestar toda su ayuda al primer puer­
to mayor d ~ la Repúblic2, para mantener y 
acrecentar su movimiento c~-m8rcial interno 
V externo; 

Que, en el Presu!,uesto General de la Na­
ción. figura una partida apreciabl-8 para 
modernizar, mecanizando sus medios d'e car_ 
ga y descarga ,en -el citado muelle; 

Que es ya imprescindible dotar al muelle 
Barón, de Valparaíso, de los medicr efidóm­
tes qU3 hagan más expedita la p-arga y des­
carga de mercaderías por .ese sitio: 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
S01icitar, del señor Ministro de Obras PÚ_ 

blieas y Vías de Comunicación, que se sirva 
manif'?starle las razones ~ue ha tenid) el 
(+..,-r,i"rI'o nara no pedir ha.sta ahora la pro­
pu,esta pÚblica del caso para contmtar las 
cbras de modernización del muell,~ Barón. de 
V'11n::¡r~1Íso, consultadas en el Prer,upuesto 
General de la Nación" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d?nte),- Si le parec'= a la Honorable Cáma_ 
ra, se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Ac IJ."dado. 
Si 'le parece a la Honorable Cámara se da­

rá por a '1robado. 
Aprobauo. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñe'r Tl'J'~ñez, apoyado pnr '21 Comité Agrario 
L'l}wri<;ta, presenta el sigukmte proy>ecto de 
acuerd ''; 

"Considerando: 
Que la Junta de Vecinos del Cerro Esperan_ 

za de Valu8.raíso, ha re'luerido cons+ante­
m~nte, . ante las autoridad,es tanto edilicias 
f'~m '1 gUbo'rnativas, ~ue s-e expropie una faja 
(j .. fer1'el1o, f:difichctú <:,ollvie~os y n¡inosos 
~'ll"'one_s, ~ue n ~ tienen ningún valor <!omo 
edificios, y que s-e -encuentra ubicado en la 
entrada de la calle Lastarria d';:l mismo cerro, 
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par representar estas construcciones un CO'IlS­
tante peligro para los vehículos de locomo_ 
ción pública que deben negar hasta las po­
blaciones; 

Que eatos terrenos aludld:-s están ubica­
dos en un lugar qu·e obliga a los micras y 
autobuses a di&minuir las velocidades al mL 
nimo al U2-gar a ese punto, ya que obstruye 
toda visibilidad, lo que ha motivado frecuen­
tes accidentes en ·ese punto; 

Que la Ilustre Municipalidad d·e Valparai­
so ha efectuado los estudi _s del caso, hacien. 
dv teva~tamientos topográficos, medidas, 
etc., &in llegar nunca a una gestióll defi'ni­
tiva so'bre esta materia, 

ESTA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

1. o---Enviar un oficio al señor Ministro de 
TlerrM y Colonización solicitando que dls-

ponga las medidas del caso a fin de decla­
rar de utilidad 'pública la franja de terrellUS 
ya señalada anteriormente, y 

2.O-Disponer su expropiación para' ser 
entregada a la Ilustre Municipalidaa de Va!­
paraíso para los fir,·es indicauos". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma. 
ra se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, será. 

apr:hado. 
Aprobado. 
Ha U2gado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


